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INTRODUCCIÓN 

 
 

La Secretaría de Salud y Ambiente en este documento presenta el informe de gestión 
correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de enero de 2023 y el 30 de noviembre 
de 2023. 
 

En el documento encontrará un informe de las actividades realizadas en cumplimiento de 
cada una de las metas que tiene a cargo la Secretaría de Salud y Ambiente. 
 

Dentro del documento, encontrará desplegado cada una de las metas según la línea 
estratégica, componente y programa al cual pertenecen, siguiendo el Plan de Acción del 
Plan de Desarrollo ñBucaramanga, una ciudad de oportunidadesò. 

 
 
 

OBJETIVO 

 
 
 
Presentar ante el Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga el Informe de Gestión 
realizado por la Secretaría de Salud y Ambiente en el periodo comprendido de enero 01 a 
noviembre 30 de 2023. 

 
 

ALCANCE 

 
 

El presente es un informe ejecutivo de las actividades realizadas por la Secretaría de Salud 
y Ambiente en cumplimiento del Acuerdo Municipal 13 de 2020 ñBucaramanga, una ciudad 
de oportunidadesò y Plan Territorial de Salud 2020-2023 atendiendo las competencias 
contempladas en la Ley 715 de 2001. 
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METAS DEL PLAN DE DESARROLLO A CARGO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y AMBIENTE 
 
La Secretaría de Salud y Ambiente desarrolla sus actividades en cumplimiento de las metas dentro 
del Plan de Desarrollo ñBucaramanga, una ciudad de oportunidadesò. Su cumplimiento se ha 
desarrollado en 2 líneas estratégicas, 4 componentes, 15 programas y 51 metas las cuales se 
describen a continuación: 
 

1. BUCARAMANGA EQUITATIVA E INCLUYENTE: UNA CIUDAD DE BIENESTAR 
2. BUCARAMANGA SOSTENIBLE: UNA REGIÓN CON FUTURO 

 
1-   LINEA ESTRATEGICA BUCARAMANGA EQUITATIVA E INCLUYENTE: UNA CIUDAD DE 

BIENESTAR 
 
Dentro de la línea estratégica, Bucaramanga Equitativa e Incluyente: Una Ciudad de Bienestar la 
Secretaría de Salud y Ambiente tenemos tres (3) componentes: 
 
ü COMPONENTE: SALUD CON CALIDAD, GARANTÍA DE UNA CIUDAD DE 

OPORTUNIDADES 
 
El Componente Salud con Calidad, Garantía de una Ciudad de Oportunidades, se desarrollaron 
acciones en un (1) programa: Garantía de la Autoridad Sanitaria para la Gestión de la salud y seis 
metas así:  
 

PROGRAMA Garantía de la Autoridad Sanitaria para la Gestión de la Salud 

META Lograr y mantener el 100% de la población afiliada al 
Régimen Subsidiado. 

 

 
Cobertura del Sistema de Salud Departamento de Santander y Municipio de Bucaramanga 

 

 
Fuente: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx  datos disponibles con corte a agosto 2023 

 

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/cifras-aseguramiento-salud.aspx


INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

 
En el consolidado del ministerio de Salud y Protección Social, de afiliados al Sistema General de 
seguridad Social en Salud (SGSSS), observamos que en el Municipio de Bucaramanga se 
encuentran afiliados a octubre  de 2023, en total 777.148 personas entre el régimen contributivo, 
subsidiado y excepción, superando de manera amplia el total de personas Residentes en 
Bucaramanga (624.899).  
 
Con estos datos nuestra cobertura en el SGSSS es del 124 %. Este resultado tiene como 
explicación, que, siendo un municipio Conurbado, la cantidad de personas que aparecen registradas 
en el Régimen Contributivo, Subsidiado y de Excepción en el Municipio de Bucaramanga, residen en 
municipios del área metropolitana, inclusive Lebrija, Rionegro y otros municipios aledaños. 
 

REGIMEN SUBSIDIADO 
RELACIÓN SUBSIDIADO CUARTO TRIMESTRE AÑO 2023 SEGÚN ARCHIVO MAESTRO 

ADRES (Administradora De Los Recursos Del Sistema General De Seguridad Social En Salud). 
Con corte a noviembre 27 de 2023 

 
Actualmente se encuentran activos en el régimen subsidiado del municipio de Bucaramanga un total 
de 254.317 según la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad en Salud 
(ADRES) con corte a 27 de noviembre de 2023. 
 

Afiliados en el SGSSS para el Régimen Subsidiado  
Municipio de Bucaramanga  

    
COD EPS NOMBRE EPS 

GENERO Total 
general F M 

EPSS02 
SALUD TOTAL 
E.P.S. 

17.585 17.025 34.610 

EPSS05 
EPS SANITAS - 
CM 

13.687 12.814 26.501 

EPSS10 SURA 12.038 10.736 22.774 

EPSS17 FAMISANAR  9.761 9.095 18.856 

EPSS37-EPSS41 NUEVA EPS 37.984 34.187 72.171 

EPSS42-ESS024 COOSALUD 38.412 36.514 74.926 

ESS062 ASMET SALUD 2.425 2.050 4.475 

EPS025 OTRAS EPS 3 1  4 

Total general 131.895 122.422 254.317 

  Fuente: BDUA con corte a 27 de noviembre de 2023  
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Comportamiento Afiliaciones en el SGSSS Régimen Subsidiado  
Municipio de Bucaramanga 

 

 
Fuente: BDUA con corte a 27 de noviembre 2023 

 

La EPS COOSALUD se mantiene con el mayor número de afiliados con un total de 74.926 
 

AFILIACIONES EN EL SGSSS POBLACION MIGRANTE VENEZOLANA 
 

Afiliados en el SGSSS para el régimen subsidiado - Población 
migrante venezolana 

 
   

COD EPS NOMBRE EPS 
GENERO 

Total general 
F M 

EPSS02 SALUD TOTAL    850       728               1.578  

EPSS05 SANITAS    177         170                   347  

EPSS10 SURA   129            105                   234  

EPSS17 FAMISANAR    162           171                   333  

EPSS37/EPSS41 NUEVA EPS 10.352       7.458               17.810  

EPSS42/ESS024 COOSALUD   4.987  3.583               8.570  

ESS062 
ASMET 
SALUD 

       17          18                     35  

Total general 
 

11.590 8.624 20.214 

 Fuente: BDUA con corte a 27 de noviembre 2023 
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Como se evidencia en la anterior tabla, la EPS con mayor número de afiliados es NUEVA EPS 
(Subsidiado y con movilidad) con un total de 17.810 usuarios. 
 
Dentro de las actividades realizadas al interior de la Secretaría de Salud y Ambiente de 
Bucaramanga, se destaca la realización de actividades colaborativas con las Entidades Promotoras 
de Salud encaminadas a activar la ruta de aseguramiento con población atendida y posterior 
afiliación al sistema de salud a través de la página web de www.miseguridadsocial.gov.co, logrando 
gran aceptación en la estrategia de afiliación. 
 
Por otra parte, y en lo que tiene que ver con el cumplimiento del Decreto 439 de 2023 que exige la 
sisbenización en la nueva METODOLOGÍA IV del SISBEN para todos los afiliados en el SGSSS para 
el régimen subsidiado; de manera mancomunada entre la Secretaría de Salud y Ambiente, oficina de 
SISBEN, oficina de PRENSA, los diferentes COOPERANTES y las juntas de acción comunal, se 
ejecutó un plan de acción que permitiera captar la mayor población afiliada al régimen para lograr la 
sisbenización. 
 
Plan de Acción SISBENIZACION afiliados al SGSSS  - régimen subsidiado 
 
 

 
 



INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

 
 

AFILIACIONES NUEVOS INGRESOS 
 AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 
RÉGIMEN SUBSIDIADO:  Personas que ingresan por primera vez al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS) de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud ïADRES. 
 
En el cuarto trimestre año 2023 se registraron 1638 afiliaciones de nuevos ingresos. 
 

Ingresos Nuevos al SGSSS Registrados en el Municipio de Bucaramanga 
 

COD ENTIDAD 
NOMBRE 
ENTIDAD 

CANT. 
AFILIACIONES 
NUEVAS 

EPSS02 
SALUD 
TOTAL 45 

EPSS05 SANITAS 51 

EPSS10 SURA 40 

EPSS17 FAMISANAR 45 

EPSS37/EPSS41 NUEVA EPS 933 

EPSS42/ESS024 COOSALUD 519 

EPSS46 SALUD MIA 
 

ESS062 
ASMET 
SALUD 5 

Total general 1.638 
                    Fuente: SFTP MS.VAL NOVEDADES ADRES octubre, noviembre y 15 de diciembre de 2023 
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Ingresos Nuevos al SGSSS Registrados en el Municipio de Bucaramanga 
 

        
                  Fuente: SFTP de ADRES a 15 de diciembre 2023 

 
INGRESOS POR TRASLADOS Y MOVILIDAD: 

 
Los traslados corresponden al cambio de EAPB y la movilidad corresponde el cambio de régimen 
entre la misma EAPB. 
 

COD ENTIDAD 
NOMBRE 
ENTIDAD 

CANTIDAD 
MOVILIDAD 

EPSS02 SALUD TOTAL 3.640 

EPSS05 SANITAS 2.163 

EPSS10 SURA 2.756 

EPSS17 FAMISANAR 1.917 

EPSS37/EPSS41 NUEVA EPS 6.227 

EPSS42/ESS024 COOSALUD 2.346 

EPSS46 SALUD MIA 265 

OTRAS EPS OTRAS EPS 1 

Total general 19.315 
                         Fuente: SFTP S1.VAL NOVEDADES ADRES octubre, noviembre y 15 de diciembre de 2023 
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 INGRESOS POR AFILIACIONES Y MOVILIDAD  

III TRIMESTRE 2023 
 

 
 
Fuente: FTP  BDUA a 15 de diciembre de 2023 

 
En el cuarto trimestre del año 2023, se presentaron traslados y movilidad por EAPB con un total de 
19315.  
 
Se observa que la EAPB que tiene mayor cantidad de traslados y movilidad es NUEVA EPS con 
6.627 y la EAPB con menor cantidad de traslados es Salud Mia con 265 usuarios. 

 
 

NOVEDADES DE ACTUALIZACION DE DATOS DE LOS AFILIADOS 
 
Las novedades de actualización de datos de afiliados, tiene como fin dar a conocer los tipos de 
novedades que realizan los beneficiarios en el SGSSS.  
 
La presentación de los datos se basa en el reporte realizado por las EAPB y el Ente Territorial 
Municipal ante la ADRES. El ente territorial toma como insumo de reporte lo que se registra en la 
base de datos Maestro Municipio que se administra en el sistema de información HIGEA de la 
Secretaría de Salud y Ambiente del municipio y que arroja a corte de 1era semana de diciembre de 
2023 una cifra de 35.462 novedades de actualización. 
 
Las Novedades en el proceso de depuración y actualización de información de datos de afiliados que 
se reportan, son tipificadas principalmente como: 
 
× ACTUALIZACIÓN DE IPS PRIMARIA 
× ACTUALIZACION TIPO DE POBLACION BENEFICIARIA  
× ACTUALIZACIÓN MUNICIPIO DE ATENCIÓN 
× ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTO O FECHA DE NACIMIENTO  
× POBLACION AFILIADA SIN SISBEN NI LISTADO CENSAL 
× CONDICION DE PORTABILIDAD DEL AFILIADO 
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NOVEDADES DE ACTUALIZACION IV TRIMESTRE 2023 

CODIGO NOMBRE CANTIDA 

N01 ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTO O FECHA DE NACIMIENTO 503 

N02 ACTUALIZACIÓN DE NOMBRES 156 

N03 ACTUALIZACIÓN DE APELLIDOS 134 

N04 ACTUALIZACIÓN MUNICIPIO DE ATENCION 1865 

N09 RETIRO POR MUERTE 94 

N13 
NOVEDAD DE RETIRO EN BDUA. (ENTIDADES 
TERRITORIALES, DEPARTAMENTOS QUE TIENEN A CARGO 
CORREGIMIENTOS 

11 

N14 ACTUALIZACIÓN ESTADO DE AFILIACIÓN 536 

N17 ACTUALIZACIÓN DE GENERO DEL AFILIADO 5 

N19 ACTUALIZACION ZONA AFILIACION 195 

N21 ACTUALIZACION TIPO DE POBLACION BENEFICIARIA 4325 

N25 ACTUALIZACION DE IPS PRIMARIA 25862 

N31 
REACTIVACION DEL AFILIADOS EN REGIMEN SUBSIDIADO 
EN LA MISM 

392 

N32 POBLACION AFILIADA SIN SISBEN NI LISTADO CENSAL 700 

N33 NOVEDAD DE RETIRO RETROACTIVA EN LA MISMA ENTIDAD 127 

N36 
CAMBIO DE BENEFICIARIO O ADICIONAL A CABEZA DE 
FAMILIA 

43 

N39 CONDICION DE PORTABILIDAD DEL AFILIADO 514 

TOTAL 35.462 
Fuente: STFP ADRES a 14 de diciembre2023 

 
 

 

 
 

Fuente: STFP ADRES a 14 de diciembre 2023 

 

 NOVEDADES DE ACTUALIZACION DE DATOS DE LOS AFILIADOS IV 
 TRIMESTRE 2023 
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REGIMEN CONTRIBUTIVO 
 

RELACIÓN AFILIADOS EN EL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO  
CUARTO TRIMESTRE AÑO 2023  

 
Afiliados en el SGSSS para el régimen contributivo 

  Corte: 29 noviembre de 2023 
   

COD EPS NOMBRE EPS 
GENERO 

Total general 
F M 

 EAS027  
FERROCARRILES DE 
COLOMBIA 

                          
701  

                          
428  

                       
1.129  

 EPS002  SALUD TOTAL 
                    
47.862  

                    
46.238  

                    
94.100  

 EPS005  SANITAS 
                    
70.258  

                    
60.844  

                  
131.102  

 EPS010  SURA 
                    
46.244  

                    
41.802  

                    
88.046  

 EPS017  FAMISANAR 
                    
18.053  

                    
17.315  

                    
35.368  

 EPS037/EPS041  NUEVA EPS 
                    
65.866  

                    
56.738  

                  
122.604  

 EPS042/ESSC24  COOSALUD 
                       
5.405  

                       
6.075  

                    
11.480  

 EPS046  SALUD MIA 
                       
5.934  

                       
5.367  

                    
11.301  

 OTRAS EPS  OTAS EPS 
                               
6  

                               
3  

                               
9  

Total general   
                  
260.329  

                  
234.810  

                  
495.139  

                     Fuente: STFP ADRES a 29 de noviembre 2023 

 
 Afiliados en el Régimen Contributivo por EPS 

 

 
Fuente: STFPADRES a 29 de noviembre 2023 
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Se encuentran activos en el régimen contributivo del municipio de Bucaramanga un total de 495.139 
afiliados según la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad en Salud 
(ADRES) con corte a 29 de noviembre de 2023. 
 
La EAPB SANITAS se mantiene con el mayor número de afiliados que corresponde a 131.102, la 
EAPB Ferrocarriles Nacionales, es la que tiene menor número de afiliados con un total de 1.129. 
El aseguramiento en salud es una estrategia de política pública diseñada para lograr el acceso 
oportuno, efectivo y equitativo de la población a los servicios de salud para la promoción, prevención, 
tratamiento y rehabilitación. 
 
En Bucaramanga a noviembre de 2023 tenemos los afiliados al sistema de salud distribuidos así: 
EPS Contributivas que manejan Régimen Subsidiado (cinco) y EPS que manejan únicamente 
Régimen Subsidiado (dos); teniendo en cuenta que los afiliados al  Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, focalizados en los niveles I y II del Sisbén metodología III o clasificación ABC del 
Sisbén metodología IV y/o listado censal, pueden  pasar del régimen subsidiado al régimen 
contributivo y viceversa, con todo su núcleo familiar, sin interrumpir la afiliación, ni necesidad de 
efectuar un nuevo proceso de ingreso, permaneciendo en la misma EPS. 
 

COFINANCIACIÓN DE LA UPC QUE SE PAGA A LAS EAPB 
 

El municipio de Bucaramanga Mediante Resolución No. 001 del 18 de enero de 2023 realiza 
compromiso presupuestal de los recursos del Régimen Subsidiado, para la vigencia comprendida 
entre el 1 de Enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, respaldada por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N. 898 de enero 18 de 2023, expedido por la Secretaría de Hacienda del 
Municipio, para las fuentes de financiación: SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES SGP, 
FOSYGA-ADRES y Esfuerzo Propio Departamental y Esfuerzo propio Municipal COLJUEGOS  
 
A 14 de DICIEMBRE de 2023 para mantener el 100% de la afiliación al Régimen Subsidiado se 
canceló, a través del giro directo de la ADRES, el valor de $357.575.891.628,86 a las EAPB del 
Régimen Subsidiado y del Régimen Contributivo con afiliados del Régimen Subsidiado por Movilidad, 
así: 
 

 PAGOS REALIZADOS A LAS EPS A IV TRIMESTRE 2023 
 

COD EPS NOMBRE EPS 
REGIMEN 
AFILIACIÓN 

PAGO A III 
TRIMESTRE  
AÑO 2023 

EPSS02 SALUD TOTAL EPS CONTRIBUTIVO CM $39.780.019.094,61 

EPSS05 SANITAS EPS CONTRIBUTIVO CM   $31.621.102.735,80 

EPSS10 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A 

CONTRIBUTIVO CM $24.286.828.680,27  

EPSS17 E.P.S.  FAMISANAR  LTDA. CONTRIBUTIVO CM $21.684.276.022,07 

EPSS37 LA NUEVA EPS S.A. CONTRIBUTIVO CM $26.129.882.695,55  

EPSS41 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. NUEVA EPS S.A. 

SUBSIDIADO $72.798.357.326,81 

EPSS42 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO CM   $1.428.285.142,90 

EPSS46 FUNDACIÓN SALUD MIA EPS - MOVILIDAD CONTRIBUTIVO CM 
$5.975.184.693,08  

ESS024 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO 
     

$104.916.814.606,08  
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ESS062 ASMET SALUD SUBSIDIADO $28.953.260.195,36 

ESS207 MUTUAL SER SUBSIDIADO $109.122,30  

EPS025 CAPRESOCA SUBSIDIADO 
                 

$1.042.180,87  

CCF050 COMFAORIENTE SUBSIDIADO $35.109,60 

EPSS08 COMPENSAR CONTRUBUTIVO CM $412.394,66 

EPSS18 
EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. 
ïEPS S.O.S. S.A. 

SUBSIDIADO $206.820.90 

CCF050 COMFAORIENTE SUBSIDIADO $0,00 

CCF033 Familiar de Colombia SUBSIDIADO $109.917,60 

TOTAL PAGADO $357.575.891.628,86 

Fuente: Archivos Adres. Liquidación Mensual de afiliados (LMA) a corte 15 de diciembre 2023. Cifras dadas en pesos mcte. 
 

RESTITUCIONES 
 

Corresponde a la liquidación de los afiliados que, por efectos de novedades o ajustes de la BDUA, 
que, habiendo sido liquidados y reconocidos previamente, deban descontarse de los pagos que 
generan las siguientes liquidaciones, o restituirse por parte de la EPS si no puede efectuarse el cruce 
respectivo. 
 
Se realizaron descuentos o restituciones a las EPS a 15 de diciembre de 2023 por valor total de 
$13.130.362.449,03 distribuidos por EPS así:  
 

RESTITUCIONES O DESCUENTOS A EPS REGIMEN SUBSIDIADO 
IV° TRIMESTRE 2023 

 

COD EPS NOMBRE EPS 
REGIMEN 
AFILIACIÓN 

VALOR UPC RESTITUIDA III 
TRIMESTRE AÑO 2023 

EPSS02 SALUD TOTAL EPS CONTRIBUTIVO CM $1.949.664.408,70  

EPSS05 SANITAS EPS CONTRIBUTIVO CM           $1.324.150.283,34  

EPSS10 
EPS Y MEDICINA PREPAGADA 
SURAMERICANA S.A 

CONTRIBUTIVO CM $1.271.467.352,29  

EPSS17 E.P.S.  FAMISANAR  LTDA. CONTRIBUTIVO CM $1.099.537.406,74 

EPSS37 LA NUEVA EPS S.A. CONTRIBUTIVO CM $1.411.304.354,20  

EPSS41 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD S.A. NUEVA EPS S.A. 

SUBSIDIADO $2.121.953.907,41 

EPSS42 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO CM             $143.493.967,23 

EPSS46 
FUNDACIÓN SALUD MIA EPS - 
MOVILIDAD 

CONTRIBUTIVO CM 
$266.252.082,41  

ESS024 COOSALUD EPS S.A. SUBSIDIADO          $2.794.849.290,21  

ESS062 ASMET SALUD SUBSIDIADO $745.698.011,47 

ESS207  MUTUAL SER SUBSIDIADO $35.109,60 

CCF050 COMFAORIENTE SUBSIDIADO $35.109,60 

EPS025 CAPRESOCA SUBSIDIADO $714.687,38 

EPSS08 COMPENSAR CONTRIBUTIVO CM $1.137.538,15 

EPSS18 
EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE 
SALUD S.A. ïEPS S.O.S. S.A. 

SUBSIDIADO $68.940,30 

CCF050 COMFAORIENTE SUBSIDIADO $35.109,60 

TOTAL PAGADO $13.130.362.449,03 
Fuente: Archivos Adres. Liquidación Mensual de afiliados (LMA) a corte 15 de diciembre 2023. Cifras dadas en pesos mcte. 
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META 

Mantener la auditoría al 100% de las EAPB contributivas que 
maneje población subsidiada, EAPB subsidiada e IPS públicas y 
privadas que presten servicios de salud a los usuarios del Régimen 
Subsidiado. 

 
 

AUDITORIA EAPB CIRCULAR 044-2022. 
 

En el mes de diciembre de 2022, la Secretaría de Salud Departamental emitió la circular 044 de 
2022, definiendo los criterios, el instrumento evaluador y la periodicidad de evaluación derogando la 
circular 018 de 2021. Siguiendo con los parámetros estipulados en la misma, estas auditorías se 
realizan de manera semestral, por lo cual se presenta con cohorte a Junio 2023. 
 
En estas auditorías se evaluaron la totalidad de los criterios establecidos en la circular 18, siendo 
estos los siguientes: 
 
1- Promueve y tramita de acuerdo a la normatividad la solicitud de afiliación, Movilidad y Portabilidad 
de los usuarios. 
 
2- La EPS realiza entrega o notifica el Manual de Usuarios y carta de deberes y derechos a sus 
afiliados una vez realiza la afiliación directa o le comunican de la afiliación a través del SAT. 
 
3.  La EPS realizo el reporte al ADRES de afiliación y novedades dentro de los tiempos establecidos. 
   
4. La EPS realiza acciones de información y promoción del SAT con sus usuarios? 
 
5. ¿La EPS gestiona oportunamente en el marco de la normatividad vigente las afiliaciones de oficio 
generadas mediante FUAT, así como aquellas solicitudes de afiliación o reporte de novedades 
realizadas a través del SAT?  
 
6.  La EPS garantiza a los usuarios en movilidad o portabilidad la continuidad del aseguramiento y la 
prestación de servicios que venían recibiendo.  
 
7. La EPS cuenta con contratos legalizados y vigentes para la prestación de servicios de salud en 
todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad vigente. 
 
8. La EPS garantiza el Pago a la RED de prestadores de servicios, dentro de los plazos, condiciones, 
términos y porcentajes acordados. 
  
9. Cumple con las acciones de mejora requeridas por la entidad territorial como resultado de los 
incumplimientos y/o fallas detectadas en las auditorias desarrolladas en la vigencia.  
 
10. Otros que a juicio de la Entidad Territorial Municipal se consideren pertinentes para garantizar la 
atención en salud de la población en su jurisdicción 
 
La Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga, con los auditores líderes de cada EAPB inician 
un plan de mejoramiento concertado con cada EAPB. Los resultados son: 
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Acumulado de los Resultados porcentuales de la Evaluación realizada a diciembre 2023 

 

 
           Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA  

 
Acumulado de los resultados porcentuales de la evaluación realizada a diciembre 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
ÓPTIMO: 100% 
SATISFACTORIO >= 85 (Menor que 100 y mayor o igual a 85) 
ACEPTABLE: <85 y >=70 (Menor a 85 y mayor o igual a 70) 
DEFICIENTE <70 Y >= 60 (Menor a 70 y Mayor o igual a 60 
MUY DEFICIENTE <60 (Menor a 60) 
 
CONCLUSION: 
 
En el criterio 7, el 90 % de las EAPB no cuentan con contratos legalizados y vigentes para la 
prestación de servicios de salud en todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad 
vigente (contratos actualizados, firmados por las partes), adicional a 3 EPS en el criterio 7 se les 
coloca incumplimiento por reiteradas solicitudes en las acciones de mejora requeridas por la entidad 
territorial como resultado de los incumplimientos y/o fallas detectadas en las auditorias desarrolladas 
en la vigencia con la SSYAB. 
 
 

EAPB PERIODO RESULTADO 
EVALUACION 

CLASIFICACION CRITERIOS 
INCUMPLIDOS 

SURA EPS Julio-Diciembre 100% OPTIMO  

NUEVA EPS  Julio-Diciembre 80% ACEPTABLE 8,10 

SALUD MIA Julio-Diciembre 100% OPTIMO  

SANITAS Julio-Diciembre 80% ACEPTABLE 7,8 

SALUD 
TOTAL 

Julio-Diciembre 90% SATISFACTORIO 8 

FAMISANAR Julio-Diciembre 80% ACEPTABLE 7,8 

COOSALUD Julio-Diciembre 80% ACEPTABLE 7,9 
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SURA EPS: Evaluación OPTIMO. 
Cumple con todos los criterios. 
 
SALUD MIA: Evaluación OPTIMO. 
Cumple con todos los criterios. 
 
NUEVA EPS SUBSIDIADO-CONTRIBUTIVO: Evaluación ACEPTABLE  
 
-El criterio no cumplido 8: NUEVA EPS no garantiza el Pago a la RED de prestadores de servicios de 
salud para el régimen subsidiado y contributivo, dentro de los plazos, condiciones, términos y 
porcentajes acordados. Se evidencia cuentas por pagar cartera en mora de 360 días con su red en 
soportes entregados. 
 
-El criterio no cumplido 10: NUEVA EPS no hace entrega de evidencias de socialización de BDU a 
red de atención primaria, no hace entrega de evidencias criterio No. 11 y 16 de Plan de mejora 
GAUDI, no garantiza la respuesta oportuna de PQRS. 
 
SANITAS: Evaluación ACEPTABLE 
 
-El criterio no cumplido 7: La EAPB cuenta con contratos legalizados, no presentan notas técnicas, 
para reportar indicador de uso de los servicios de la RED para la prestación de servicios de salud en 
todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad vigente, no realizan entrega de todos 
los contratos. 
 
-El criterio no cumplido 8: En los reportes de la EAPB no se evidencia los plazos pactados e informan 
cartera por encima de 180 días No entregan informe mensual de cartera. 
 
SALUD TOTAL: Evaluación SATISFACTORIO 

 
-El criterio no cumplido 8:La EPS SALUD TOTAL   no garantiza el Pago a la RED de 
prestadores de servicios de salud, dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes 
acordados. Se evidencia cartera a mas de 180 días con su red. Para la red subsidiada la 
cartera ADRES asciende a más de 5 mil millones, cifra bastante significativa. 
 
FAMISANAR: Evaluación ACEPTABLE 
 

-El criterio no cumplido 7: La EAPB cuenta con contratos legalizados, no presentan notas 
técnicas, para reportar indicador de uso de los servicios de la RED para la prestación de 
servicios de salud en todos los niveles de complejidad en el marco de la normatividad 
vigente, no realizan entrega de todos los contratos. 
 
-El criterio no cumplido 8: En los reportes de la EAPB no se evidencia los plazos pactados e informan 
cartera por encima de 360 días con demora en respuesta para la SSAB. 
 
COOSALUD: Evaluación ACEPTABLE 
 

-El criterio no cumplido 7: La EPS COOSALUD, está gestionando contratos, ya están en físico 
algunos, adicional se están llegando a acuerdos o en espera de firmas de la nacional o de la 
RED, se evidencian algunos contratos atemperados a la resolución 441 del 2022, tienen 
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nota técnica, para reporta indicador de uso de los servicios de la RED. 
 
-El criterio no cumplido 9: Se evidencia aun incumplimientos y fallas en las acciones de 
mejora 
 
EJECUCION DE LA GUIA DE AUDITORIA DEFINIDA POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD ñGAUDIò 
 
En el periodo Comprendido de julio a diciembre de 2022 se han realizado las actividades necesarias 
para cumplir con las funciones de Inspección, Vigilancia y Control, así como ajustar todo el proceso 
de auditoría a las directrices emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud y la Secretaría de 
Salud Departamental. 
 
Por tal razón y de cumpliendo con el cronograma establecido por la Superintendencia Nacional de 
Salud se realizaron las visitas y el cargue de la auditoria GAUDI en febrero 2023 de las siguientes 
EPS: Asmet salud, Coosalud, Famisanar, Salud Total, Sura, Sanitas, Nueva EPS movilidad y 
subsidiado y Salud Mia. El periodo que se evaluó fue segundo semestre del año 2022 
 
Los criterios evaluados son los siguientes: 
 
Criterio 8: La EPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de salud con accesibilidad, 
oportunidad y continuidad. 
 
Criterio 9: La EPS asigna las citas de odontología general y medicina general, sin exceder los tres 
(3) días hábiles, contados a partir de la solicitud e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna 
la cita.  
 
Criterio 10: La EPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 
agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los días hábiles del 
año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita.  
 
Criterio 11: La EPS garantiza la operación del sistema de referencia y contra referencia dispone de 
una red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, así como la 
disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 
 
Criterio 12: La EPS asegura la entrega oportuna de medicamentos de manera inmediata y 
excepcionalmente dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud.  
 
Criterio 13: La EPS garantiza los mecanismos de atención al usuario.  
 
Criterio 14: La EPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente.  
 
Criterio 15: La EPS tiene fallos de tutela en contra por tecnologías en salud incluidas en el Plan de 
Beneficios. 
 
Criterio 16: La EPS cuenta con estrategias de demanda inducida. 
 
Criterio 17: La EPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 
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Criterio 18: La EPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de Atención Materno 
Perinatal - RIAMP. 
 
Criterio 19: La EPS cumple sus obligaciones de información 
 
En general se observó un desempeño con muy bajos porcentajes de cumplimiento en esta primera 
evaluación realizada con la metodología establecida por la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Los porcentajes de cumplimiento de las EAPB fueron los siguientes de manera preliminar: 
 

Resultados porcentuales de Cumplimiento de las EAPB-GAUDÍ 
 

 
 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
El cumplimiento por criterios se dio de la siguiente manera: 
 

 Resultados porcentuales de Cumplimiento de las EAPB-GAUDÍ 
 

Nro EAPB

porcentaje (%) 

de 

cumplimiento 

2021

porcentaje (%) 

de 

cumplimiento 

2022 1er

porcentaje (%) 

de 

cumplimiento 

2022 2do

Desempeño

1 SALUD MIA 16,66% 16,66% 16,66% MUY DEFICIENTE

2 SURA EPS 16,66% 8,3% 8,3% MUY DEFICIENTE

3 ASMETSALUD 25,00% 16,66% 16,66% MUY DEFICIENTE

4 COOSALUD CONTRIBUTIVO 25,00% 25,00% 8,3% MUY DEFICIENTE

5 COOSALUD SUBSIDIADO 33,33% 8,3% 8,3% MUY DEFICIENTE

6 FAMISANAR 25,00% 33,33% 25,00% MUY DEFICIENTE

7 SALUD TOTAL 16,66% 16,66% 25,00% MUY DEFICIENTE

8 NUEVA EPS CONTRIBUTIVO 25,00% 33,33% 25,00% MUY DEFICIENTE

9 NUEVA EPS SUBSIDIADO 25,00% 16,66% 16,66% MUY DEFICIENTE

10 SANITAS EPS 33,00% 25,00% 25,00% MUY DEFICIENTE 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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Actualmente estas auditorias están en revisión por parte de la Secretaría de Salud Departamental, a 
cada EAPB se le solicito la elaboración de un plan de mejoramiento para los hallazgos encontrados. 
Este plan de mejora es revisado por el equipo de auditores y se está evaluando por criterio durante 
las visitas programadas. Se envía DRIVE con todos los planes de mejora por EAPB con los criterios 
incumplidos y los respectivos seguimientos.  En caso de evidenciarse que los hallazgos persisten se 
realizará reporte a la Superintendencia Nacional de Salud con el fin de que se emitan las sanciones a 
que haya lugar. 
 

AUDITORIA A IPS DE BUCARAMANGA 
 

En el cuarto trimestre del año 2023, se realizaron auditorías a los prestadores públicos y privados 
con el fin de verificar y hacer seguimiento a los mismos, teniendo en cuenta aspectos como 
oportunidad, continuidad, y accesibilidad en la prestación de los servicios de salud a los habitantes 
del municipio de Bucaramanga. 

Cada visita de Auditoria se llevó a cabo con el coordinador o jefe de calidad y con base en los 

criterios auditados con el respectivo funcionario responsable. Los criterios fueron expuestos al inicio 

de la auditoria, exponiendo la dinámica de la visita, así como los requisitos para demostrar el 

cumplimento y alcance de los mismos; para lo cual cada equipo auditado mostró estar de acuerdo 

con el ejercicio. La auditoría se realizó implementando un instrumento evaluador que contiene los 

siguientes criterios: 

Criterio 1:  Protocolo de bioseguridad para el ingreso de los usuarios y personal de salud a la 
institución de salud. Según normatividad vigente 

Criterio 2: La IPS cuenta con el rol en el Sistema de Afiliación Transaccional - SAT y realiza 
socialización con los usuarios y promueve el uso del SAT 

Criterio 3: Oportunidad en la realización de procedimientos quirúrgicos 

Criterio 4: La IPS asigna las citas de odontología general y medicina general de primera vez, sin 
exceder los tres (3) días hábiles, contados a partir de la solicitud e, informa al usuario la fecha para la 
cual se asigna la cita. 

Criterio 5: La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 
agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los días hábiles del 
año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita. 

Criterio 6: La IPS garantiza la operación del sistema de referencia y contrarreferencia dispone de 
una red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, así como la 
disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 

Criterio 7: La IPS asegura la entrega oportuna y completa de los medicamentos formulados de 
manera inmediata y excepcionalmente dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud. 

Criterio 9: La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 
 
Criterio 10: La IPS presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los 
mismos 
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Criterio 11: La IPS garantiza la seguridad del paciente en la atención de los servicios que presta. 
 
Criterio 12: La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 
 
Criterio 13: La IPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de Atención Materno 
Perinatal - RIAMP. 

Criterio 14: La IPS cumple sus obligaciones de información. 

Prestadores auditados en el cuarto trimestre de la vigencia 2023 

Durante el Cuarto Trimestre de 2023, la Secretaria de Salud y Ambiente, ha realizado las visitas de 
Auditoría a los siguientes prestadores: 

1. I.P.S. SANITAS  
2. I.P.S. FOSCAL 
3. I.P.S. ALIANZA DIAGNOSTICA CISS 
4. I.P.S. ALIANZA DIAGNOSTICA CALLE 50 
5. I.P.S. ALIANZA DIAGNOSTICA UAB 
6. I.P.S. CONFIMED  
7. I.P.S. IMAP 
8. I.P.S. SURA 
9. I.P.S. FORPRESALUD 
10. IDIME  
11. COLSUBSIDIO FAMISANAR  
12. CLINICA CHICAMOCHA Sede La Rosita  
13. CLÍNICA CHICAMOCHA Sede González Valencia 
14. CLÍNICA CHICAMOCHA Sede Bolarquí 
15. CLÍNICA CHICAMOCHA Antiguo Campestre 
16. CLINICA REVIVIR 
17. LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA 
18. E.S.E. ISABU 
19. CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS 
20. COOMULTRASAN I.P.S. 
21. I.P.S. CABECERA S.A.S. 
22. IPS GESTIONAR BIENESTAR 
23. CLÍNICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA 
24. I.P.S. AVANZAR  
25. I.P.S. EJERCITO NACIONAL 
26. I.P.S. POLICIA NACIONAL 
27. CLÍNICA SERVICLÍNICOS DROMEDICAS 
28. CLÍNICA SAN PABLO 
29. CLÍNICA ISNOR 
30. CLÍNICA NIÑOS DE PAPEL 
31. CLÍNICA ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 

 

 



INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

 

A continuación, se detalla el cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada: 

 

 Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada: SANITAS Y FOSCAL,  

CRITERIOSDESCRIPCION

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI SI

NO NO

NA X NA X

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI SI X

NO NO

NA X NA

SI SI

NO NO

NA X NA X

SI SI

NO NO

NA X NA X

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI SI

NO X NO X

NA NA

SI X SI X

NO NO

NA NA

SI X SI X

NO NO

NA NA

1

Protocolo de bioseguridad para el ingreso de los 

usuarios y personal de salud a la institucion de 

salud.Según normatividad vigente 

SANITAS 

IPS

AUDITORIAS IPS BUCARAMANGAS IV TRIMESTRE 2023 (OCTUBRE-NOVIEMBRE-

DICIEMBRE)

 La  IPS cuenta con el rol en el Sistema de 

Afiliación Transaccional  - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve el uso 

del SAT

2

Oportunidad en la realización de procedimientos 

quirurgicos
3

 La  IPS  asigna  las  citas  de odontología  general  

y medicina  general de primera vez, sin  exceder  

los  tres (3)  días hábiles,  contados a  partir de la  

solicitud  e, informa  al  usuario la fecha  para  la  

cual se asigna  la  cita.

4

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto 

ley 019 de 2012, debe garantizar agendas abiertas  

para  la  asignación  de citas  de medicina  

especializada todos  los  días  hábiles  del año  e, 

informa  al usuario la fecha  para  la  cual se asigna  

5

 La  IPS garantiza  la  operación  del sistema  de 

referencia  y contrarreferencia  dispone  de una red 

de prestadores disponible y suficiente en todos los 

niveles de complejidad, así como  la  disponibilidad 

de la  red de transporte y comunicaciones.

6

 La  IPS  asegura  la  entrega  oportuna  y completa 

de los medicamentos  formulados de manera  

inmediata  y excepcionalmente dentro  de las 48 

horas siguientes a  la solicitud.

7

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con accesibilidad,  

oportunidad.
8

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con seguridad y 

continuidad.
8,1

 La  IPS resuelve  las peticiones,  quejas y 

reclamos  oportunamente.
9

La IPS presta servicios de salud a sus usuarios 

satisfaciendo las necesidades de los mismos
10

 La IPS garantiza la seguridad del paciente en la 

atención de los servicios que presta.
11

La  IPS  garantiza  las  intervenciones  individuales  

de la  RIAS  de Promoción  y Mantenimiento  de la 

Salud.
12

PUNTAJE FINAL
CALIFICACION FINAL

91,67
S

91,67
S

La  IPS garantiza  las  intervenciones individuales de 

la  Ruta  Integral  de Atención  Materno  Perinatal - 

RIAMP.
13

 La  IPS cumple sus obligaciones de información.

14

FOSCAL

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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1. IPS SANITAS: Evaluación SATISFACTORIO 91.66% Los criterios no cumplidos:  

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: No se evidencia demanda inducida según programas de PYP y según resolución 3280, 
se evidencia la toma no de HB y HCTO, no toma de CITOLOGIA y laboratorios para vejez, no se 
evidencia demanda inducida para odontología. 
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 

2. IPS FOSCAL: Evaluación SATISFACTORIO 91.66% Los criterios no cumplidos:  

 

¶ CRITERIO 5:  La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 

agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los días hábiles del 

año e informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita. 

HALLAZGO: Se evidencia que para las especialidades de DERMATOLOGIA, GINECOLOGIA, 
UROLOGIA, OTORRINO las citas las asignan vía web y presencial. No dan la opción vía telefónica a 
la fecha sigue el mismo hallazgo. 
 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: No se evidencia demanda inducida según programas de PYP y según resolución 3280, 
se evidencia la toma no de HB y HCTO, no toma de CITOLOGIA y laboratorios para vejez, no se está 
garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa bacteriana. no se evidencia 
demanda inducida para odontología 
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Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 

Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada: ALIANZA DIAGNOSTICA SEDES: CISS, 
CALLE 50 Y UAB Y FORPRESALUD 

CRITERIOSDESCRIPCION

SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO

NA NA NA NA

SI SI SI SI

NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X

SI SI SI SI

NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X

SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO

NA NA NA NA

SI X SI X SI SI X

NO NO NO NO

NA NA NA X NA

SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO

NA NA NA NA

SI SI SI SI

NO NO NO NO X

NA X NA X NA X NA

SI SI SI SI

NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X

SI SI SI SI

NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X

SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO

NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO

NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO

NA NA NA NA

SI SI SI SI

NO X NO X NO X NO X

NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI

NO NO NO NO X

NA NA NA NA

SI SI SI SI X

NO X NO X NO X NO

NA NA NA NA

1

Protocolo de bioseguridad para el ingreso de los 

usuarios y personal de salud a la institucion de 

salud.Según normatividad vigente 

IPS

AUDITORIAS IPS BUCARAMANGAS IV TRIMESTRE 2023 (OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE)

ALIANZA DX 

CALLE 50

ALIANZA DX 

UAB
FORPRESALUD

 La  IPS cuenta con el rol en el Sistema de 

Afiliación Transaccional  - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve el uso 

del SAT

2

Oportunidad en la realización de procedimientos 

quirurgicos
3

 La  IPS  asigna  las  citas  de odontología  general  

y medicina  general de primera vez, sin  exceder  

los  tres (3)  días hábiles,  contados a  partir de la  

solicitud  e, informa  al  usuario la fecha  para  la  

cual se asigna  la  cita.

4

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto 

ley 019 de 2012, debe garantizar agendas abiertas  

para  la  asignación  de citas  de medicina  

especializada todos  los  días  hábiles  del año  e, 

informa  al usuario la fecha  para  la  cual se asigna  

5

 La  IPS garantiza  la  operación  del sistema  de 

referencia  y contrarreferencia  dispone  de una red 

de prestadores disponible y suficiente en todos los 

niveles de complejidad, así como  la  disponibilidad 

de la  red de transporte y comunicaciones.

6

 La  IPS  asegura  la  entrega  oportuna  y completa 

de los medicamentos  formulados de manera  

inmediata  y excepcionalmente dentro  de las 48 

horas siguientes a  la solicitud.

7

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con accesibilidad,  

oportunidad.
8

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con seguridad y 

continuidad.
8,1

 La  IPS resuelve  las peticiones,  quejas y 

reclamos  oportunamente.
9

La IPS presta servicios de salud a sus usuarios 

satisfaciendo las necesidades de los mismos
10

 La IPS garantiza la seguridad del paciente en la 

atención de los servicios que presta.
11

La  IPS  garantiza  las  intervenciones  individuales  

de la  RIAS  de Promoción  y Mantenimiento  de la 

Salud.
12

PUNTAJE FINAL
CALIFICACION FINAL

80,00%
A

La  IPS garantiza  las  intervenciones individuales de 

la  Ruta  Integral  de Atención  Materno  Perinatal - 

RIAMP.
13

 La  IPS cumple sus obligaciones de información.

14

ALIANZA DX 

CISS

80,00%
A

80,00%
A

72,73%
A  

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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3. IPS ALIANZA DIAGNOSTICA CISS: Evaluación ACEPTABLE 80.00% Los criterios no 

cumplidos:  

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana y odontología general, vacunación, HB Y HCTO, citologías, tamizaje de colon, 
mamografía y PSA.  lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 

¶ CRITERIO 14. La IPS cumple sus obligaciones de información., La IPS no presenta 

evidencias para plan de mejora Ruta MYPS. 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
4. IPS ALIANZA DIAGNOSTICA CALLE 50: Evaluación ACEPTABLE 80.00% Los criterios 

no cumplidos:  

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana y odontología general, vacunación, HB Y HCTO, citologías, tamizaje de colon, 
mamografía y PSA.  lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 

¶ CRITERIO 14. La IPS cumple sus obligaciones de información., La IPS no presenta 

evidencias para plan de mejora Ruta MYPS. 
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Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
5. IPS ALIANZA DIAGNOSTICA UAB: Evaluación ACEPTABLE 80.00% Los criterios no 

cumplidos:  

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana y odontología general, vacunación, HB Y HCTO, citologías, tamizaje de colon, 
mamografía y PSA.  lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 

¶ CRITERIO 14. La IPS cumple sus obligaciones de información., La IPS no presenta 

evidencias para plan de mejora Ruta MYPS. 

 
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada: CONFIMED, IMAP, SURA 
 

CRITERIOSDESCRIPCION

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI SI SI

NO NO NO

NA X NA X NA X

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI SI SI X

NO NO NO

NA X NA X NA

SI SI SI

NO NO NO

NA X NA X NA X

SI SI SI

NO NO NO

NA X NA X NA X

SI SI SI

NO NO NO

NA X NA X NA X

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI SI SI

NO X NO X NO X

NA NA NA

SI X SI X SI X

NO NO NO

NA NA NA

SI SI SI

NO X NO X NO X

NA NA NA

CONFIMED IMAP SURA

80,00% 80,00% 80,00%
A A A

1

Protocolo de bioseguridad para el ingreso de los 

usuarios y personal de salud a la institucion de 

salud.Según normatividad vigente 

IPS

AUDITORIAS IPS BUCARAMANGAS IV TRIMESTRE 2023 (OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE)

 La  IPS cuenta con el rol en el Sistema de 

Afiliación Transaccional  - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve el uso 

del SAT

2

Oportunidad en la realización de procedimientos 

quirurgicos
3

 La  IPS  asigna  las  citas  de odontología  general  

y medicina  general de primera vez, sin  exceder  

los  tres (3)  días hábiles,  contados a  partir de la  

solicitud  e, informa  al  usuario la fecha  para  la  

cual se asigna  la  cita.

4

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto 

ley 019 de 2012, debe garantizar agendas abiertas  

para  la  asignación  de citas  de medicina  

especializada todos  los  días  hábiles  del año  e, 

informa  al usuario la fecha  para  la  cual se asigna  

5

 La  IPS garantiza  la  operación  del sistema  de 

referencia  y contrarreferencia  dispone  de una red 

de prestadores disponible y suficiente en todos los 

niveles de complejidad, así como  la  disponibilidad 

de la  red de transporte y comunicaciones.

6

 La  IPS  asegura  la  entrega  oportuna  y completa 

de los medicamentos  formulados de manera  

inmediata  y excepcionalmente dentro  de las 48 

horas siguientes a  la solicitud.

7

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con accesibilidad,  

oportunidad.
8

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con seguridad y 

continuidad.
8,1

 La  IPS resuelve  las peticiones,  quejas y 

reclamos  oportunamente.
9

La IPS presta servicios de salud a sus usuarios 

satisfaciendo las necesidades de los mismos
10

 La IPS garantiza la seguridad del paciente en la 

atención de los servicios que presta.
11

La  IPS  garantiza  las  intervenciones  individuales  

de la  RIAS  de Promoción  y Mantenimiento  de la 

Salud.
12

PUNTAJE FINAL
CALIFICACION FINAL

La  IPS garantiza  las  intervenciones individuales de 

la  Ruta  Integral  de Atención  Materno  Perinatal - 

RIAMP.
13

 La  IPS cumple sus obligaciones de información.

14

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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6. IPS CONFIMED: Evaluación ACEPTABLE 80.00% Los criterios no cumplidos:  

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando las actividades que se deben realizar por la 3280 
promoción y mantenimiento de la salud, se evidencia pocas intervenciones por Historia Clínica.  
 

¶ CRITERIO 14. La IPS cumple sus obligaciones de información., La IPS no presenta 
evidencias para plan de mejora Ruta MYPS. 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
7. IPS IMAP: Evaluación ACEPTABLE 80.00% Los criterios no cumplidos:  

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 
 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana y odontología general, vacunación, HB Y HCTO, citologías, tamizaje de colon, 
mamografía y PSA.  lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas, 
 

¶ CRITERIO 14. La IPS cumple sus obligaciones de información., La IPS no presenta 
evidencias para plan de mejora Ruta MYPS. 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
8. IPS SURA: Evaluación ACEPTABLE 80.00% Los criterios no cumplidos: 

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana y odontología general, vacunación, HB Y HCTO, citologías, tamizaje de colon, 
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mamografía y PSA.  lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 
 

¶ CRITERIO 14. La IPS . NO Cumple con las acciones de mejora requeridas por la ET 

como resultado de los incumplimientos y/o fallas identificadas en anterior auditoria 34- 

69% 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 9.   IPS FORPRESALUD: Evaluación ACEPTABLE 81.82% Los criterios no cumplidos: 
 

¶ CRITERIO  7. La IPS asegura la entrega oportuna y completa de los medicamentos formulados 
de manera inmediata y excepcionalmente dentro de las 48 horas siguientes a la solicitud. 

HALLAZGO: La plataforma para dispensación de medicamentos es MESMERIC. Eventualmente 
cuando no se realiza entrega inmediata es por desabastecimiento, se solicita a coordinación de 
medicamentos de la EPS y se envía en su totalidad a domicilio. En octubre de 2023 se entregaron 
2807 fórmulas médicas (6399 medicamentos), de las cuales 9 fórmulas quedaron pendientes. Se 
escoge una muestra de 7 y 1 no se entrega antes de las 48 horas: (Promedio de entrega de las 
fórmulas pendientes 1,9 días) 
 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: La IPS no está garantizando la aplicación de flúor, profilaxis y renovación de placa 
bacteriana y odontología general, vacunación, HB Y HCTO, citologías, tamizaje de colon, 
mamografía y PSA.  lo cual se evidencia durante las auditorías realizadas. 

¶ CRITERIO 13. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 
Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: Debe quedar registrado en la HC el Curso de Preparación para la Maternidad y 
Paternidad, Se les auditó resultados de laboratorios, ecografías, tamizaje de Chagas, entrega de 
micronutrientes entre otros. 
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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A continuación, se detalla el cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada: IDIME, 

COLSUBSIDIO FAMISANAR, CLINICA CHICAMOCHA Sede González Valencia, Antiguo 

Campestre, La Rosita y Bolarquí; Clínica Revivir y HUB Los Comuneros: 

 

 Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada: 
 

IDIME, COLSUBSIDIO, CLÍNICA CHICAMOCHA SEDES: GONZALEZ VALENCIA ï ANTIGUO 
CAMPESTRE, LA ROSITA Y BOLARQUÍ; CLÍNICA REVIVIR Y LOS COMUNEROS HUB 

 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN 

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI SI SI SI SI SI SI X SI X

NO NO NO X NO NO X NO NO NO

NA X NA X NA NA X NA NA X NA NA

SI SI SI SI SI SI SI X SI X

NO NO X NO NO NO NO NO NO

NA X NA NA X NA X NA X NA X NA NA

SI SI SI SI X SI SI X SI X SI X

NO NO X NO NO NO NO NO NO

NA X NA NA X NA NA X NA NA NA

SI SI X SI SI SI SI SI X SI

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA X NA NA X NA X NA X NA X NA NA X

SI SI SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X NA X NA X

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

SI SI SI SI SI SI SI SI

NO NO X NO NO NO NO NO NO X

NA X NA NA X NA X NA X NA X NA X NA

SI SI X SI SI SI X SI X SI SI

NO NO NO NO NO NO NO NO X

NA X NA NA X NA X NA NA NA X NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA NA NA

AUDITORIAS IPS BUCARAMANGA IV TRIMESTRE 2023 (OCTUBRE - NOVIEMBRE)
LOS 

COMUNEROS 

HUB

CLÍNICA 

CHICAMOCHA 

BOLARQUI

100

O

81,82

A

1

Protocolo de bioseguridad para el ingreso 

de los usuarios y personal de salud a la 

institucion de salud.Según normatividad 

vigente 

2

La  IPS cuenta con el rol en el Sistema de 

Afiliación Transaccional  - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve 

el uso del SAT

6

La  IPS garantiza  la  operación  del sistema  

de referencia  y contrarreferencia  dispone  

de una red de prestadores disponible y 

suficiente en todos los niveles de 

complejidad, así como  la  disponibilidad 

de la  red de transporte y comunicaciones.

7

La  IPS  asegura  la  entrega  oportuna  y 

completa de los medicamentos  

formulados de manera  inmediata  y 

excepcionalmente dentro  de las 48 horas 

siguientes a  la solicitud.

3

CLÍNICA 

CHICAMOCHA 

LA ROSITA

CLÍNICA 

REVIVIR

PUNTAJE FINAL 100 87,5 100

9
La  IPS resuelve  las peticiones,  quejas y 

reclamos  oportunamente.

10

11

La IPS presta servicios de salud a sus 

usuarios satisfaciendo las necesidades de 

los mismos

La IPS garantiza la seguridad del paciente 

en la atención de los servicios que presta.

Oportunidad en la realización de 

procedimientos quirurgicos

4

La  IPS  asigna  las  citas  de odontología  

general  y medicina  general de primera 

vez, sin  exceder  los  tres (3)  días hábiles,  

contados a  partir de la  solicitud  e, informa  

al  usuario la fecha  para  la  cual se asigna  

la  cita.

5

IPS

14

S O

COLSUBSIDIOIDIME

CLÍNICA 

CHICAMOCHA 

GONZALEZ VA

CLÍNICA 

CHICAMOCHA 

ANTIGUO CAM

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del 

decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 

agendas abiertas  para  la  asignación  de 

citas  de medicina  especializada todos  los  

días  hábiles  del año  e, informa  al usuario 

la fecha  para  la  cual se asigna  la  cita.

S O

12

13
La  IPS garantiza  las  intervenciones 

individuales de la  Ruta  Integral  de 

Atención  Materno  Perinatal - RIAMP

La  IPS  garantiza  las  intervenciones  

individuales  de la  RIAS  de Promoción  y 

Mantenimiento  de la Salud

O

La  IPS cumple sus obligaciones de 

información.

CALIFICACIÓN FINAL

72,73

A

87,5 100

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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10. IDIME: Evaluación ÓPTIMA, con 100% de satisfacción. 
 
Durante este cuarto trimestre subsanaron adecuadamente los hallazgos en los criterios 1 y 2.  

 

11. COLSUBSIDIO: Evaluación ACEPTABLE, con 72,74% de satisfacción. Criterios no 

cumplidos: 

 

¶ CRITERIO 4. Garantiza la asignación de citas de Medicina General y Odontología General de 

primera vez sin exceder los tres (3) días 

HALLAZGO: Persiste el incumplimiento en cuanto a la accesibilidad para las citas con Medicina 

general y Odontología General por las líneas telefónicas, desde inicios del año en curso, desde el 

nivel central se implementó como únicos canales para solicitar citas por portal web o por whatsaap, a 

pesar de las gestiones que se han realizado desde la sede, el nivel central de la IPS, ha negado 

habilitar el canal telefónico para acceder a estos servicios. 

 

¶ CRITERIO 5. Garantiza agenda abierta para cita especializada todos los días hábiles del año e 

informa al usuario la fecha para la cual le fue asignada la cita. 

HALLAZGO: Persiste el incumplimiento en cuanto a la accesibilidad para las citas con 

especialidades médicas por las líneas telefónicas, desde inicios del año en curso, desde el nivel 

central se implementó como únicos canales para solicitar citas por portal web o por whatsaap, a 

pesar de las gestiones que se han realizado desde la sede, el nivel central de la IPS, ha negado 

habilitar el canal telefónico para acceder a estos servicios. 

 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 

Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: Persiste el incumplimiento con aplicar las intervenciones correspondientes a los ciclos 

de vida. IPS continúa realizando retroalimentación y capacitaciones al personal médico, así como 

intensificación en la demanda inducida. 

 

12. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE GONZALEZ VALENCIA: Evaluación SATISFACTORIA, con 

87,5% de cumplimiento.  

 

Criterios no cumplidos: 

¶ CRITERIO 3. Oportunidad en Procedimientos Quirúrgicos. 

HALLAZGO: Persiste el incumplimiento en la oportunidad para realización de procedimientos 

quirúrgicos, los cuales se deben realizar dentro de los 45 días calendario siguientes a la fecha de 

radicación. Durante el cuarto trimestre evaluado se evidenció que continúa la demora por parte de las 

EAPB en la entrega de los materiales de osteosíntesis, principalmente con la EAPB SANITAS. 

Además, dicho criterio también se ha visto afectado por procedimientos que requieren el retiro de 

dicho material que fue colocado en otras instituciones y estas últimas no envían información oportuna 

solicitada sobre el material de osteosíntesis utilizado. En cuanto a la alta rotación de personal médico 

(cirujanos), ya se logró contratar cirujanos generales y ginecólogos, al cierre de la última auditoría se 

evidencia que hay estabilidad en este punto que también estaba afectando el criterio, mostrando 
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avances en el plan de mejora. 

 

13. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE ANTIGUO CAMPESTRE:  

Evaluación ÓPTIMA, con 100% de satisfacción.  

 

14. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE LA ROSITA: Evaluación SATISFACTORIA, con 87,5% de 

satisfacción. Criterios no cumplidos: 

 

¶ CRITERIO 3. Oportunidad en Procedimientos Quirúrgicos. 

HALLAZGO: Persiste el incumplimiento en la oportunidad para realización de procedimientos 

quirúrgicos, los cuales se deben realizar dentro de los 45 días calendario siguientes a la fecha de 

radicación. Durante el cuarto trimestre evaluado se evidenció que continúa la demora por parte de las 

EAPB en la entrega de los materiales de osteosíntesis, principalmente con la EAPB SANITAS. 

Además, dicho criterio también se ha visto afectado por procedimientos que requieren el retiro de 

dicho material que fue colocado en otras instituciones y estas últimas no envían información oportuna 

solicitada sobre el material de osteosíntesis utilizado. En cuanto a la alta rotación de personal médico 

(cirujanos), ya se logró contratar cirujanos generales y ginecólogos, al cierre de la última auditoría se 

evidencia que hay estabilidad en este punto que también estaba afectando el criterio, mostrando 

avances en el plan de mejora. 

 

15. CLÍNICA CHICAMOCHA SEDE BOLARQUI 

Evaluación ÓPTIMA, con 100% de satisfacción.  

 

16. CLÍNICA REVIVIR 

Evaluación ÓPTIMA, con 100% de satisfacción.  

 

17. LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA 

Evaluación ACEPTABLE, con 81,82% de cumplimiento.  

 

Criterios no cumplidos: 

¶ CRITERIO 12. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la RIAS de Promoción y 

Mantenimiento de la Salud. 

HALLAZGO: En la muestra de historias clínicas auditadas no se documentan todas las 

intervenciones correspondientes a los ciclos de vida, por lo que persiste el incumplimiento. 

 

CRITERIO 13. La IPS garantiza las intervenciones individuales de la Ruta Integral de Atención 

Materno Perinatal - RIAMP 

HALLAZGO: En la muestra de historias clínicas auditadas no se documentan algunas intervenciones 

correspondientes a la variable de Cuidado, por lo que persiste el incumplimiento. 
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Gráfica. COMPARATIVO IV TRIMESTRE 2023 

 

AUDITORIA IPS BUCARAMANGA VIGENCIA 2023. OCTUBRE- DICIEMBRE 

IPS ISABU 
CLINICA MATERNO 
INFANTIL SAN LUIS 

COOMULTRSAN 
IPS 

CRITERIO 
1 

La IPS cuenta con protocolo de ingreso de 
pacientes y personal y lo aplica en la institución 

SI x SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 
2 

La IPS cuenta con el rol en el Sistema de 
Afiliación Transaccional - SAT y realiza 
socialización con los usuarios y promueve el 
uso del SAT 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 
3 

Oportunidad en procedimientos quirúrgicos 
 

SI X SI X SI  

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A X 

CRITERIO 
4 

La IPS asigna las citas de odontología general 
y medicina general, sin exceder los tres (3) 
días hábiles, contados a partir de la solicitud e, 
informa al usuario la fecha para la cual se 
asigna la cita. 

SI X SI  SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A X N/A  

CRITERIO 
5 

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del 
decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 
agendas abiertas para la asignación de citas de 
medicina especializada todos los días hábiles 
del año e, informa al usuario la fecha para la 
cual se asigna 

SI X SI  SI X 

NO  NO X NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 
6 

La IPS garantiza la operación del sistema de 
referencia y contrarreferencia dispone de una 
red de prestadores disponible y suficiente en 
todos los niveles de complejidad, así como la 
disponibilidad de la red de transporte y 
comunicaciones. 

SI  SI X SI  

NO  NO  NO  

N/A X N/A  N/A X 

CRITERIO 
7 

La IPS asegura la entrega oportuna y completa 
de los medicamentos formulados de manera 
inmediata y excepcionalmente dentro de las 48 
horas siguientes a la solicitud. 

SI X SI  SI  

NO  NO  NO  

N/A  N/A X N/A X 

CRITERIO 
8 

La IPS garantiza a los afiliados la atención de 
los servicios de URGENCIAS con 
accesibilidad, oportunidad, seguridad y 
continuidad. 

SI  SI  SI  

NO  NO  NO  

N/A X N/A X N/A X 

CRITERIO 
9 

La IPS resuelve las peticiones, quejas y 
reclamos oportunamente. 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 
10 

La IPS presta servicios de salud a sus usuarios 
satisfaciendo las necesidades de los mismos 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 
11 

La IPS garantiza la seguridad del paciente en 
la atención de los servicios que presta. 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 
12 

La IPS garantiza las intervenciones individuales 
de la RIAS de Promoción y Mantenimiento de 
la Salud. 

SI  SI  SI  

NO X NO  NO X 

N/A  N/A X N/A  

CRITERIO 
13 

La IPS garantiza las intervenciones individuales 
de la Ruta Integral de Atención Materno 
Perinatal - RIAMP. 

SI  SI X SI  

NO X NO  NO X 

N/A  N/A  N/A  

CRITERIO 
14 

Si La EPS da respuesta oportuna a los 
requerimientos de la Entidad Territorial 

SI X SI X SI X 

NO  NO  NO  

N/A  N/A  N/A  
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Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

A Continuando con las IPS auditadas se detalla el cumplimiento de los criterios por estas IPS: ISABU, 
CLÍNICA MATERNO INTANTIL SAN LUIS Y COOMULTRASAN 

18. ESE ISABU  
 
En visitas realizadas en el Cuarto trimestre de 2023, la institución presento no conformidad a los 
criterios  12, y 13  donde se evidencio incumplimiento en las rutas de promoción y mantenimiento de 
la salud específicamente, en la ruta de primera infancia e infancia y adolescencia, en la aplicación de 
barniz 2 veces en el año, en el curso de vida de infancia no se realizó la valoración integral por 
medicina general y/o pediatría en las frecuencias establecidas por la resolución 3280,  el criterio 13 
se evidencio incumplimiento en la  ruta materno perinatal en las gestantes no se les asigno la cita de 
planificación familiar en el último control prenatal. Se solicitó plan de mejoramiento para un posterior 
seguimiento por parte de la secretaria de salud del municipio de Bucaramanga. 

¶ Como seguimiento a plan de mejora para los criterios 4 y 5 se evidencio que cumplió con el 
acceso a la llamada telefónica, oportunidad en la asignación de citas para medicina general y 
odontología, y agendas abiertas para las especialidades de pediatría, ginecología, medicina 
interna. Como estrategia para el cumplimiento en los criterios 4 de la ESE ISABU está 
implementando la medida de pedagogía a los 10 centros de salud más concurridos en cuanto 
a la asignación de citas por medio de la página web institucional, con asesores en salas de 
espera brindando acompañamiento a dichos usuarios. 
 

¶ En cuanto al cumplimiento de las rutas de promoción y mantenimiento de la salud y la ruta 
materno perinatal se tiene establecido un referente para casa curso de vida, donde se están 
implantando los ajustes en el software de historia clínica acorde a la resolución 3280 de 2018.  

 

 

PUNTAJE FINAL  
83%  95%  

 

85%  

 

 

CALIFICACION FINAL.  
ACEPTABLE  SATISFACTORIO  ACEPTABLE  
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¶ La calificación para las auditorias en el Cuarto trimestre de 2023 para la ESE ISABU se 
obtuvo una calificación de 83% ACEPTABLE 

 
Comparativo de cumplimiento del I trimestre de 2023 al IV trimestre 2023.  

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 
19. CLÍNICA MATERNO INFANTIL SAN LUIS 
 
 

¶ La institución presentó incumplimiento en la evaluación al criterio 5 (La IPS de acuerdo con el 

artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar agendas abiertas para la asignación 

de citas de medicina especializada todos los días hábiles del año e, informa al usuario la 

fecha para la cual se asigna la cita) donde se presentó falta de accesibilidad en el llamado 

telefónico para la solicitud de citas de medicina especializada. Se solicita plan de 

mejoramiento para el criterio incumplido para posterior seguimiento a avances e 

implementación a dicho plan.  

 

¶ En el cuarto trimestre obtuvo una calificación de 95% SATISFACTORIA  

 
Comparativo de cumplimiento del I trimestre de 2023 al IV trimestre de 2023. 

 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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20. IPS COOMULTRASAN 
 

 En auditoría realizada en el cuarto trimestre se evidencio que la institución presento 
incumplimiento a los criterios 12 donde se observó incumplimiento en el curso de vida de 
primera infancia, infancia, y adolescencia en la aplicación de barniz de flúor en las frecuencias 
establecidas normativamente, en el criterio 13 se observó que las gestantes salieron de su 
ultimo control prenatal sin la asignación de la cita de planificación familiar. Se solicitó plan de 
mejoramiento para posterior seguimiento por parte de la secretaria de salud de Bucaramanga.  
 

 Como seguimiento a plan de mejora en los criterios incumplidos en las auditorias anteriores 
se evidencio que para el criterio 4 hubo acceso a la llamada telefónica y oportunidad en la 
asignación de citas de medicina general y odontología y para el criterio 5 igualmente hubo 
acceso a la llamada y se evidenció agendas abiertas para las especialidades de Pediatría y 
medicina interna  

 
 En el cuarto trimestre de 2023 obtuvo una calificación de 85% ACEPTABLE 

 
 

Comparativo de cumplimiento del I trimestre de 2023 al IV trimestre de 2023. 
 

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
Posteriormente se relaciona en la siguiente tabla cada uno de los 14 criterios evaluados con los 
resultados obtenidos, en este caso, para las IPS: Avanzar, Ejercito, Policia, IPS Cabecera, IPS 
Gestionar Bienestar e IPS Clínica de Urgencias Bucaramanga. En cada uno de los meses asignados 
como M6, M7 y M8 haciendo referencia a los meses de junio, julio y agosto respectivamente con su 
porcentaje de cumplimento para cada uno y el porcentaje promedio final del trimestre. 
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Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada 

 

CRITERIOSDESCRIPCION

SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA

SI SI X SI SI X SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA X NA NA NA NA X NA X

SI X SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA NA X NA X NA X NA X NA X

SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA

SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X

SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X

SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X

SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA

SI X SI X SI X SI X SI X SI X

NO NO NO NO NO NO

NA NA NA NA NA NA

SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X

SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X

SI SI SI SI SI SI

NO NO NO NO NO NO

NA X NA X NA X NA X NA X NA X

1

Protocolo de bioseguridad para el ingreso de los 

usuarios y personal de salud a la institucion de 

salud.Según normatividad vigente 

IPS

AUDITORIAS IPS BUCARAMANGAS IV TRIMESTRE 2023 (OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE)

AVANZAR CUB EJERCITO
GESTIONAR 

BIENESTAR

 La  IPS cuenta con el rol en el Sistema de 

Afiliación Transaccional  - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve el uso 

del SAT

2

Oportunidad en la realización de procedimientos 

quirurgicos
3

 La  IPS  asigna  las  citas  de odontología  general  

y medicina  general de primera vez, sin  exceder  

los  tres (3)  días hábiles,  contados a  partir de la  

solicitud  e, informa  al  usuario la fecha  para  la  

cual se asigna  la  cita.

4

La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto 

ley 019 de 2012, debe garantizar agendas abiertas  

para  la  asignación  de citas  de medicina  

especializada todos  los  días  hábiles  del año  e, 

informa  al usuario la fecha  para  la  cual se asigna  

5

 La  IPS garantiza  la  operación  del sistema  de 

referencia  y contrarreferencia  dispone  de una red 

de prestadores disponible y suficiente en todos los 

niveles de complejidad, así como  la  disponibilidad 

de la  red de transporte y comunicaciones.

6

 La  IPS  asegura  la  entrega  oportuna  y completa 

de los medicamentos  formulados de manera  

inmediata  y excepcionalmente dentro  de las 48 

horas siguientes a  la solicitud.

7

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con accesibilidad,  

oportunidad.
8

 La IPS garantiza  a  los afiliados  la  atención  de 

los servicios de URGENCIAS  con seguridad y 

continuidad.
8,1

 La  IPS resuelve  las peticiones,  quejas y 

reclamos  oportunamente.
9

La IPS presta servicios de salud a sus usuarios 

satisfaciendo las necesidades de los mismos
10

 La IPS garantiza la seguridad del paciente en la 

atención de los servicios que presta.
11

La  IPS  garantiza  las  intervenciones  individuales  

de la  RIAS  de Promoción  y Mantenimiento  de la 

Salud.
12

IPS CABECERA POLICIA

PUNTAJE FINAL
CALIFICACION FINAL

La  IPS garantiza  las  intervenciones individuales de 

la  Ruta  Integral  de Atención  Materno  Perinatal - 

RIAMP.
13

 La  IPS cumple sus obligaciones de información.

14

91,67%
S

91,67%
S

91,67% 91,67% 91,67%
S S S S

91,67%

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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21. IPS CABECERA SAS: Evaluación SATISFACTORIA 91,76% cumpliendo durante los meses 
evaluados con los criterios evaluados de la siguiente manera: 
 
V Cumple con 8 criterios de manera satisfactoria si presencia de hallazgos 

V 4 criterios que no aplican de acuerdo con los servicios habilitados y prestados por la 

institución.  

V 1 evaluado donde se encontraron hallazgos en un criterio no cumplido, el cual posteriormente 

al Plan de Mejora, se da cumplimiento al mismo. 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

22. IPS GESTIONAR BIENESTAR: Evaluación SATISFACTORIA 91,67% cumpliendo durante los 
meses evaluados con los criterios evaluados de la siguiente manera: 
V Cumple con 10 criterios de manera satisfactoria si presencia de hallazgos 

V 4 criterios que no aplican de acuerdo con los servicios habilitados y prestados por la 

institución.  

 

En relación con la valoración y el comportamiento durante el seguimiento se observa que 
considerando los resultados obtenidos durante el cuarto trimestre del año la institución mostro una 
mejora continua y eficiente en los hallazgos.  
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Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

 
23. CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA: Evaluación SATISFACTORIA 91,67% 
cumpliendo durante los meses evaluados con los criterios evaluados de la siguiente manera: 
 
V Cumple con todos los criterios de manera satisfactoria sin presencia de hallazgos 

V 4 criterios que no aplican de acuerdo con los servicios habilitados y prestados por la 

institución.  

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

24. IPS AVANZAR: Evaluación SATISFACTORIA 91,67% cumpliendo durante los meses evaluados 
con los criterios evaluados de la siguiente manera: 
 
V Cumple con todos los criterios de manera satisfactoria sin presencia de hallazgos 
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Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
25. IPS EJERCITO: Evaluación SATISFACTORIA 91,67% cumpliendo durante los meses 
evaluados con los criterios evaluados de la siguiente manera: 
 
V Cumple con todos los criterios de manera satisfactoria sin presencia de hallazgos 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
26. IPS POLICIA: Evaluación SATISFACTORIA 91,67% cumpliendo durante los meses evaluados 
con los criterios evaluados de la siguiente manera: 
 
V Cumple con todos los criterios de manera satisfactoria sin presencia de hallazgos 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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Finalmente se registra en la siguiente tabla los resultados obtenidos, correspondientes al primer, 
segundo y tercer trimestre de la vigencia actual, de la evaluación realizada a los criterios de auditoría, 
en las IPS: Clínica Serviclínicos ï Dromédicas, Clínica San Pablo, Clínica Isnor, Niños de Papel y 
E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo, así: 
 

 Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada 

  Resultado IPS   del IV Trimestre  

IPS PERIODO 
RESULTADO 
EVALUACION 

PROMEDIO CLASIFICACION 
CRITERIOS 

INCUMPLIDOS 

CLINICA 
SERVICLINICOS 

I TRIMESTRE 75.92% 

68.90% 

ACEPTABLE 1,3,5 

II TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 11,14 

III TRIMESTRE 50.00% DEFICIENTE 5,10,11,14 

IV TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 10,11,14 

CLINICA SAN 
PABLO 

I TRIMESTRE 75.00% 

76,25% 

ACEPTABLE 5,11 

II TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 5,9 

III TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 5,9 

IV TRIMESTRE 80.00% SATISFACTORIO 9 

CLINICA ISNOR 

I TRIMESTRE 75.00% 

77,5% 

ACEPTABLE 5,7 

II TRIMESTRE 75.00% ACEPTABLE 5,7 

III TRIMESTRE 80.00% SATISFACTORIO 7 

IV TRIMESTRE 80.00% SATISFACTORIO 9 

NIÑOS DE 
PAPEL  

I TRIMESTRE 93.00% 

96.50% 

SATISFACTORIO 6 

II TRIMESTRE 100.00% SATISFACTORIO 0 

III TRIMESTRE 100.00% SATISFACTORIO 0 

IV TRIMESTRE 100.00% SATISFACTORIO 0 

ESE SAN 
CAMILO 

I TRIMESTRE 75.00% 

78,75% 

ACEPTABLE 1,10,12 

II TRIMESTRE 80.00% SATISFACTORIO 7 

III TRIMESTRE 80.00% SATISFACTORIO 7 

IV TRIMESTRE 80.00% SATISFACTORIO 7 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

27. CLINICA SERVICLINICOS DROMEDICAS: Se obtuvo un porcentaje de 68.90% promedio 
vigencia 2023 con calificación DEFICIENTE 

En las visitas del IV Trimestre de 2023, se evidencia Incumplimiento en el Criterio 10,11 y 14, en 
cuanto a la IPS se debe fortalecer el programa de Seguridad del paciente, Seguimiento de Rondas, 
Capacitaciones al personal asistencial de enfermería, Socialización en protocolos y procedimientos al 
personal de enfermería, fortalecimiento de los Convenios docencia asistencial en el estudio y planes 
de acción de análisis de Eventos Adversos. 
 
1. Evaluaciones y Adherencias al Conocimiento de los Protocolos que se maneja en la Institución, así 
como lo Definido por el Ministerio de Salud y Protección Social,  
2. Consolidado de Eventos Adversos Mensuales Definidos en los Servicios, Prevenibles y No 
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Prevenibles 
3. Plan de Mejoramiento Cuadro en Excel defina Evento Mensual, Servicio, Causal, Acciones de 
Mejora, plan de acción definiendo el Cuándo, Responsable y Seguimiento. 
4.  Búsqueda Activa a Eventos Adversos. 
Fortalecer el Programa de Seguridad del Paciente, y Convenios Exigirle apoyo en la Institución y más 
seguimiento. 
De acuerdo a lo Notificado, se debe realizar plan de Mejora en Seguridad del paciente, se evidencia 
que el personal de enfermería socializar, adherencia y evaluación escrita para los procesos y 
procedimientos de Seguridad del paciente. En todo el cuatrimestre se evidencio falta de seguimiento 
a los planes de Mejora. 

Criterio 10: Entrevista a los usuarios de la IPS, donde se pregunta la satisfacción global y si 
recomendaría la IPS, de acuerdo a las entrevistas usuarios falta de comunicación médico 
especialista ï paciente ï familiar, en el servicio de Ortopedia, el Programa de Ortopedia, falta de 
seguimiento al paciente hospitalizado. 

Realizar programa de Satisfacción a los Usuarios Integralmente, Atención, Comunicación con el 
Especialista, Seguimiento al Servicio de Enfermería en la Calidez con el Paciente. 
 
Además de compromiso de la Institución el Pago de Parafiscales al Personal Asistencia y 
Administrativo con el fin de disminuir la rotación del personal (auxiliares de enfermería y personal de 
aseo), a la fecha no se ha entregado plan de Mejoramiento de los Parafiscales. 

 
Cuadro Comparativo por los IV Trimestres 2023 IPS SERVICLINICOS 

 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

28. CLINICA SAN PABLO: Se obtuvo un porcentaje de 80.00% con una calificación 
SATISFACTORIA  

¶ En Auditorías realizada en el IV Trimestre de 2023 a la clínica San Pablo se evidencia que se 
han realizado adecuaciones en Infraestructura en la IPS, como pintura en diferentes áreas 
como Hospitalización, Urgencias Consultorio Triage, Sala de Observación, arreglo de 
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mobiliario como sillas, con dotación fácil limpieza, mesones, seguridad en rejas en áreas 
externas 

¶ Criterio 9: Tome una muestra de PQR presentadas por los afiliados en la IPS y verifique que 

hayan sido resueltas de fondo dentro de los plazos establecidos (15 días hábiles o de 

inmediato cuando esté en peligro inminente la vida o la integridad). La muestra será 

determinada según la metodología establecida por la SNS, Se evidencia que las PQR siguen 

presentándose en la Solicitud de Citas para Especialistas, se solicitó entrega de agendas 

programadas para los meses siguientes, y seguimiento a este ítem y el fortalecimiento de la 

comunicación médico-paciente familia. 

 
 Cuadro Comparativo por Trimestre 2023 IPS CLÍNICA SAN PABLO  

 

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

29. CLINICA ISNOR: Se obtuvo un porcentaje de 80.00% con calificación SATISFACTORIO 

La institución presento incumplimiento el Criterio 7  

Criterio 7: Se revisan quejas presentadas durante el Cuarto Trimestre respecto a  Farmacia,  para 
entrega de medicamentos a los usuarios atendidos y que viven en  lugares fuera de Área 
Metropolitana, se ha presentado mejor plan de acción sin embargo persiste los desabastecimientos 
de algunos medicamentos de  control, lo cual general  quejas, además en el sistema de historia 
clínica se implementó a partir del mes de agosto, un ítem en el que el profesional señala si es de 
fuera del Área Metropolitana con el fin de que se entreguen los medicamentos a tiempo y sean 
visualizados por el departamento de Farmacia y realizar los despachos correctamente. 
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Grafica 1. Cuadro Comparativo por Trimestre 2023 IPS CLÍNICA ISNOR 

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

30. CLINICA NIÑOS DE PAPEL:  Se obtuvo un porcentaje del 95% con una calificación 
SATISFACTORIA  

En Auditorías realizadas en el IV Trimestre de 2023 a la IPS, NO presenta Inconvenientes en Criterio 
5 Accesibilidad en la oportunidad de la consulta para Psiquiatría Infantil 1 vez y Criterio 9 PQR. 
 

Grafica 1. Cuadro Comparativo por Trimestre 2023 IPS NIÑOS DE PAPEL 
 

93,00%

100,00% 100,00% 100,00%

85,00%
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100,00%
105,00%
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NIÑOS DE PAPEL

IPS Niños de Papel

 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
 
 
 

31. CLINICA ESE HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO: Se obtuvo un porcentaje de 80.00% 
con una calificación SATISFACTORIO. 

En Auditorías realizadas en el IV Trimestre de 2023 a la clínica ESE Hospital Psiquiátrico San Camilo 
se evidencio incumplimiento en los criterios 7  
 

¶ Criterio 7: Se evidencia de acuerdo a Cuadro de Medicamentos pendientes la oportunidad de 
entrega fue en promedio de 15 días los medicamentos que presentaron más Pendientes 
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fueron: Metilfenidato de 10mgos, Risperidona 25mgs, Quetiapina 400mgs, Sertralina 50 mgs  
Pregabalina 75 mgs 

¶ De acuerdo a lo Auditado con el Coordinador de Farmacia, informa que se presentó demora 
en Contratación de la Secretaria de Salud Departamental con el Fondo Rotatorio 
Departamental, por lo cual genero esta demora en la entrega de medicamentos en el primer 
trimestre. 

¶ Además del Desabastecimiento de medicamentos como que ha informado el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 

¶ Manejan un Indicador de Entrega del 91% la meta es del 95% de acuerdo a lo informado por 
el Coordinador de Farmacia. 

 
 

 Comparativo por Trimestre 2023 E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO 
 

75,00%

80,00% 80,00% 80,00%
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ESE SAN CAMILO

 
 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

 
META 

 
Mantener el 100% de inspección, vigilancia y control a las IPS que 
presten servicios de salud de urgencias de la red pública y privada 
que atienda a la población del Régimen Subsidiado 
 

 
La Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga continuó realizando auditorías al servicio de 

urgencias y UCI mensualmente, con el fin de analizar, evaluar y verificar el cumplimiento de la 

normatividad frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud en los criterios que son sujetos 

de verificación por parte de la entidad Territorial del orden municipal. 

Teniendo en cuenta el Manual de auditoria para ello, se utilizó el instrumento evaluador aprobado por 

calidad    con el fin de verificar los criterios a cumplir en el proceso y presentar un informe   acorde 

con lo observado, analizado de acuerdo a los soportes presentados en cada IPS. 
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Los criterios a verificar su cumplimiento son los siguientes: 

Criterio 1: La IPS cuenta con protocolo de ingreso de pacientes y personal y lo aplica en la 

institución. 

Criterio 2: La IPS cuenta con el rol en el Sistema de Afiliación Transaccional - SAT y realiza 

socialización con los usuarios y promueve el uso del SAT. 

Criterio 3. Oportunidad en la realización de procedimientos quirúrgicos. (Aplica para el HUS 

únicamente). 

Criterio 5. La IPS de acuerdo con el artículo 124 del decreto ley 019 de 2012, debe garantizar 

agendas abiertas para la asignación de citas de medicina especializada todos los días hábiles del 

año e, informa al usuario la fecha para la cual se asigna la cita. 

Criterio 6. La IPS garantiza la operación del sistema de referencia y contrarreferencia dispone de 

una red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, así como la 

disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 

Criterio 8. La IPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de urgencias con seguridad y 

continuidad: oportunidad en triage, oportunidad atención médica pacientes clasificados en Triage II y 

oportunidad en atención médica pacientes clasificados en triage  

Criterio 8.1. La IPS garantiza a los afiliados la atención de los servicios de urgencias con seguridad y 

continuidad: Reingreso a urgencias antes de 72 horas del egreso inicial, Resolutividad en urgencias, 

Eventos adversos por administración de medicamentos y eventos adversos caídas en urgencias 

Criterio 9. La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 

Criterio 10. La IPS presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los 

mismos 

Criterio 11. La IPS garantiza la seguridad del paciente en la atención de los servicios que presta. 

Criterio 14. La IPS cumple sus obligaciones de información 
 
Las IPS a auditas en su Servicio de Urgencias y UCI, fueron: ESE ISABU, ESE HUS, Los 

Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga (HUB), Clínica Chicamocha, Clínica San Luis, 

Serviclínicos Dromédica, Clínica Psiquiátrica Isnor, Clínica La Riviera, IPS Sanitas, Clínica La 

Riviera, IPS Sanitas, Clínica Psiquiátrica San Pablo, E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo y 

Clínica de Urgencias Bucaramanga. 

Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada septiembre 2023 
 

SEPTIEMBRE 2023 

IPS NA 
CRITERIOS 

INCUMPLIDOS 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
CALIFICACION 

LA RIVIERA 
3, 4, 5, 7, 11, 
12,13 

8 88,89% SATISFACTORIO 

SANITAS 
3, 4, 5, 7, 11, 
12,13 

2 87.50% SATISFACTORIO 

SERVICLINICOS 
3, 4, 5, 7, 
12,13 

1,8,8.1,11 y 14 44.44% MUY DEFICIENTE 
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CLINICA 
CHICAMOCHA 

3,4,5,7,12,13 8,8.1 Y 14 66,67% DEFICIENTE 

ES ISABU  3,4,5,7,12,13 9,14 75,00% ACEPTABLE 

ESE HUS  4, 7,12,13 8.1 y 11 81.82% ACEPTABLE 

CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL SAN LUIS 

3,4,5,7,12,13 8 88,89% SATISFACTORIO 

 

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 

Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada Octubre 2023 

Octubre 2023 

IPS NA 
CRITERIOS 

INCUMPLIDOS 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 
CALIFICACION 

LA RIVIERA 3,4,5,7,11, 12,13 6,8 77,78% ACEPTABLE 

SANITAS 3, 4, 5, 7, 12,13 8 87.50% SATISFACTORIO 

SERVICLINICOS 3, 4, 5, 7,  12,13 8,11 77.78% ACEPTABLE 

CLINICA 
CHICAMOCHA 

3,4,5,7,12,13 8,8.1 Y 10 66.67% DEFICIENTE 

ES ISABU 3,4,5,7,12,13 8 88.89% SATISFACTORIO 

ESE HUS  4, 7,12,13 5, 8.1, 9, 10 Y 11 54,55% MUY DEFICIENTE 

SAN LUIS 3,4,5,7,12,13 8,8.1 Y 10 66.67% DEFICIENTE 

 



INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

77,78% 87,50% 77,78% 66,67%
88,89%

54,55%
66,67%

CUMPLIMIENTO A OCTUBRE

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada noviembre 2023 

NOVIEMBRE 

IPS NA 
CRITERIOS 

INCUMPLIDOS 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO  
CALIFICACION 

LA RIVIERA 3,4,5,7,11,12,13 9 87,5% SATISFACTORIO 

SANITAS 3, 4, 5, 7, 11, 12,13 0 100,00% OPTIMO 

SERVICLINICOS 3, 4, 5, 7, 12,13 8,11,14 66,67% ACEPTABLE 

CLINICA 
CHICAMOCHA 

3,4,5,7,12,13 8,8.1 77,78% ACEPTABLE 

ES ISABU 1, 3,4,5,7,12,13 8,9 77,78% ACEPTABLE 

ESE HUS 5, 8.1, 9, 10 Y 11 8.1, 9 11 72,73% ACEPTABLE 

SAN LUIS 3,4,5,7,12,13 8 88,89% SATISFACTORIO 

 

87,50%
100,00%

66,67%
77,78% 77,78% 72,73%

88,89%

CUMPLIMIENTO A NOVIEMBRE

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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Cumplimiento de los criterios por cada IPS auditada Promedio Trimestre IV 2023 

IPS 
PORCENTAJE PROMEDIO 

CUMPLIMIENTO IV 
TRIMESTRE 

CALIFICACION 

LA RIVIERA 84,72% ACEPTABLE 

SANITAS 91,66% ACEPTABLE 

SERVICLINICOS 62,96% DEFICIENTE 

CLINICA 
CHICAMOCHA 

70,37% ACEPTABLE 

ES ISABU 80,75% ACEPTABLE 

ESE HUS 69,7% DEFICIENTE 

SAN LUIS 81,48% ACEPTABLE 

 

84,72% 91,66%

62,96% 70,37%
80,75%

69,70%
81,48%

Promedio IV Trimestre 2023

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

1. CLÍNICA CHICAMOCHA. 

Criterios no cumplidos: 

¶ No entrega de informe de indicador Resolutividad. 

¶ Estudio de capacidad instalada Vs población contratada sea modalidad evento, PGP. 

¶ Oportunidad atención triage: Con tiempos de espera hasta de 59 minutos. 

¶ Oportunidad atención médica pacientes clasificados en triage II: Al revisar la base de 

datos de junio se encontraron pacientes con tiempos espera AIU por atención médico, 30 

y 170 minutos Oportunidad atención médica pacientes. 

Clasificados en triage III Al revisar la base de datos de junio se observa que 346 pacientes 

superaron el estándar de 90 minutos para ser atendidos, con tiempos de espera entre 90 y 

291 minutos- 

¶ Alto número de reingresos en urgencias antes de 72 horas por la misma causa- 
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¶ Los eventos presentados en urgencias fueron: Lesión asociada a Dispositivos/Desgarro 

uretral (1); UPP grado 1 (3) y Esfacelacion en trocante derecho (1). Todos Eventos 

prevenibles. 

 

 Plan mejora: 

 

1. La IPS presentó plan mejora seguridad del paciente 

¶ Se reconoce que la IPS ha realizado seguimiento a plan mejora con resultado positivo de 
disminución del número de eventos, por tanto, considero cumple con el criterio. Diseñamos 
infografías educativas para el paciente y su familia en cuanto a prevención de caídas y 
lesiones relacionadas con la dependencia para brindar una educación más adecuada e 
involucrarlos en el proceso de atención. 

¶ En cuanto al plan mejora para prevenir eventos adversos avanza significativamente, solo está 
pendiente Compra de posicionadores para acojinamiento de las prominencias óseas, *Prueba 
piloto de apósitos preventivos para lesiones relacionadas con la dependencia y asociada a 
dispositivos médicos-*retiro de adhesivo con glicerina para evitar lesiones marsi, infografía 
educativa para paciente y familia. retroalimentación directa al personal relacionado en la 
queja F20 (Avance 50%). LA IPS está en búsqueda de casas comerciales para apoyo en la 
semana de la seguridad del paciente 

¶ Recomendaciones para prevenir posibles caídas, Recomendaciones para prevenir úlceras por 

presión. (Evidencia fotográfica). 

¶ Evaluación de lesiones relacionadas con la dependencia. 

¶ Soportes de retroalimentación al personal que labora en la clínica, en el mes de agosto: 

Búsqueda activa, ronda de seguridad del paciente, correcto diligenciamiento de rótulos y 

manillas, diligenciamiento consentimiento informado enfermería, socialización de guía acción 

inmediata úlceras por presión; acción inmediata flebitis, recomendación para prevenir posibles 

caídas. 

 
En el programa de humanización 
 

2. Informe acciones de humanización en el servicio de urgencias 

¶ Los nuevos colaboradores realizan dentro del proceso de inducción estudio virtual del módulo 
de Atención al Usuario y Módulo de Humanización 

¶ Los nuevos colaboradores realizan entrenamiento presencial a través de actividades lúdicos 
recreativas sobre módulo de Atención al Usuario y Módulo de Humanización 

¶ Durante los meses de mayo y junio se realizaron actividades de humanización para reforzar la 
Humanización de la atención en todos los servicios asistenciales y administrativos, inclusive 
el servicio de urgencias. En estas actividades se reforzó el decálogo de humanización, 
basados en los puntos del decálogo:  
Á Yo respeto 
Á Yo escucho y comunico 
Á Soy compasivo 
Á Yo gestiono 
Á Yo acompaño 

¶ Se cuenta con dos encuestas sobre comunicación asertiva, una para aplicar a los 
colaboradores y la otra para aplicarla a los pacientes y familiares y con base en los 
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resultados, realizar las actividades para fortalecer la comunicación efectiva en la Clínica 
Chicamocha 

 
3. Los demás indicadores PAMEC buen comportamiento en noviembre 2023. 

 

Recomendaciones Ratificadas: para Prevenir Reingresos en urgencias: 

Á Que los emergenciólogos deben valorar diariamente los reingresos y reunirse con cada 

médico para revisar   cada caso y definir acción de mejora. 

Á Fortalecer la socialización y evaluación periódica de guías clínicas Institucionales. 

Á Ser incisivos en la importancia de registrar todos los datos en la historia clínica, 

incluyendo las recomendaciones al egreso. 

Á En el proceso de inducción a médicos que ingresan hacer énfasis en patologías como 

dolor abdominal, retención urinaria (causas frecuentes de reingresos). 

Á Especialistas deben orientar solicitud de ayudas diagnósticas y revisar los casos más 

complicados para dar aval de egreso del servicio. 

 

Para prevenir hacinamiento en urgencias Clínica Chicamocha debe efectuar un análisis de la 

capacidad instalada Vs población contratada con las diferentes EAPB, para verificar si con la oferta 

de servicios es suficiente para atender la población que solicita servicios de urgencias3. Razones de 

auditoria para cierre servicios de pediatría en urgencias. 

 

Para mejorar la Resolutividad la IPS deben: 

 

Á Revisar periódicamente la oportunidad en interconsulta especializada. 

Á  Ante el alto porcentaje de ocupación en Observación de urgencias, deben revisarse los casos 

de pacientes con tiempos de estancia superiores a 6 horas en observación urgencias, con el 

propósito de establecer las causas de su prolongación y detectar si hubo demoras en 

respuesta a interconsultas, inoportunidad en revaloración con ayudas diagnósticas o 

valoraciones de seguimiento a terapéutica inicial de estos pacientes en urgencias (Mínimo 

cada 4 horas). 

Á Analizar indicadores de productividad y rendimiento individual de los médicos en urgencias 

durante el día, así como el flujo de pacientes en consulta de urgencias; lo que permite 

organizar los equipos de atención en el servicio para mejorar la oportunidad de atención, 

resolutividad y continuidad, de tal manera que se impacte en la ocupación y la confortabilidad 

de los pacientes 

 

Nota: Con el cierre de pediatría se ha logrado disminuir el hacinamiento en urgencias, se reorganizó 

el área de urgencias de sede la Rosita. 

2. Clínica La Riviera. 

Criterios no cumplidos: 

1. Inoportunidad triage: tiempo espera superior a 20 minutos, hasta 53 minutos. 

2. Demora en respuesta a la IPS que solicita aceptación del paciente. 
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3. Inoportunidad atención médica a pacientes clasificados en Triage II: Hasta 42 

minutos. 

4. Inoportunidad respuestas a PQR, según normatividad vigente (menos a 5 días) 

 

Acción mejora: 

1. Producto de la inoportunidad en triage la IPS a través de una manilla que va a iniciar 

su implementación, va a monitorear el servicio de urgencias, para medir tiempos de 

atención. 

2. También se contrató enfermera para que realice triage nocturno y, Gestor Soat   diurno 

para que se encargue de las atenciones Soat, actividad a realizar con auxiliar de 

enfermería. 

3. Es importante resaltar que para garantizar la seguridad del paciente en cuanto al aseo 

y desinfección la IPS, clasificó las áreas así: 

Crítica: color rojo. 

Semicrítica: Amarillo, 

NO crítica: verde. 

Azul: Áreas externas de la IPS. 

Esta clasificación se realiza para reforzar el aseo en ciertas áreas.  

Continúa capacitación al personal de servicios generales en temas de: Técnicas de 

aseo y desinfección, productos para realizar aseo y desinfección, diluciones y 

marcaciones. 

4. Tiempo promedio de respuesta a solicitud e aceptación pacientes = 1,50 horas. El 

tiempo máximo de respuesta 3:34 horas 

5. IPS anexa estudio de reingresos y continúa monitoreando día a día para obtener un 

número más bajo de reingresos en cada periodo 

6. Para mejorar la oportunidad triage y 

atención médica, la IPS implementó: Actualmente con 3 enfermeras jefes: 1 para 

triage, 1 para verificación atención y 1 coordinadora de enfermería, que labora de 

lunes a viernes 

Triage:  realizado por enfermera jefe de 7 am a 12 de la noche. 

Gestora Soat: -de 7 am a 5:30 pm y sábados cada 15 días. 

Médicos: 2 de día y 1 de noche. 

3. Clínica San Luis. 

Criterios no cumplidos: 

1. Inoportunidad atención médica pacientes triage II y III en pediatría.  

 

2. Tiempos prolongados para atención por triage en pacientes que fueron atendidos en 

urgencias. Es importante evitar tiempos prolongados de triage porque el porcentaje de 

gestantes es elevado y esto está influyendo la imagen institucional. 

 

Observación: por ser la única IPS privada para atención pediatría y materno perinatal, 
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permanentemente permanece colapsada, a pesar de aumento de horas médico contratada. 

En general en 2023 se ha incrementado la demanda de servicios por infecciones respiratorias 

y ahora por dengue. 

 
3. Reingresos en urgencias:  promedio reingresos por mes   entre 43 y 45 reingresos en 

urgencias de pediatría. 
 

4. Satisfacción global agosto: 78,57%. 
Porcentaje de usuarios que recomendaría su IPS: 85,71%. 
Motivos: Trato déspota de algunas auxiliares; lleva 6 días sin habitación. Se informó a 
Coordinación de enfermería; Enfermeras son malgeniadas y bruscas. En cuanto a personal 
de oficios generales la señora que está haciendo aseo actualmente en el sector es muy 
grosera y brusca; Demora en la atención. 
 

5. Médico general apoyando consulta médica en área de Ginecobstetricia, a partir de 11 am, por 
ello recomiendo que siempre debe haber un médico general apoyando la consulta de 
Ginecobstetricia para prevenir demoras en atenciones en casos de alta demanda. 

 
Recomendaciones: 
 

1. Lograr disminuir el número de reingresos y prevenir desenlaces como agudización de 
patología, aumento de gastos en salud, stress familiar etc., por falta de registrar y explicar a 
los familiares los signos de alarma y las recomendaciones puntuales, dejando en evidencia 
que entendieron. 

2. Adecuación rehidratación oral. 
3. Inicio de actividades con el servicio de PHD a partir de septiembre. Este programa permite 

descongestionar urgencias, seguimiento por parte de la clínica a los pacientes que aplica el 
programa, disminuye costos del servicio.  

4. siempre debe haber un médico general apoyando la consulta de Ginecobstetricia. 
5. Fortalecer capacitación del personal en atención humanizada, comunicación asertiva, para 

auditoria de octubre requiero soportes 

6. Contratar médico pediatra para reforzar atenciones de urgencias en la noche. 

7. Deben revisar los tiempos de oportunidad triage en urgencias obstétricas, para garantizar 

atenciones oportunas, y ser claro con los pacientes e informarles   de posibles demoras en 

atención médica cuando se presente alta demanda de usuarios al servicio. 

Clínica san Luis debe desarrollar una estrategia para garantizar atenciones oportunas en 

pediatría, por las demoras en atenciones hasta de 258 minutos, en especial los momentos de 

más consulta en algunas horas del día y ciertos días 

 

4. ESE HUS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER. 

Criterios no cumplidos: 

1. En la base de datos se encontraron pacientes que no registran la fecha ni hora de admisión 

2. Eventos adversos diferentes a caídas y eventos adversos en UCI 

3. El HUS NO tiene agendas abiertas, sólo programa lo del mes y está informando a los 

usuarios las fechas asignadas. Preocupa falta de citas para especialidades como 

Dermatología, Obstetricia, urología y ortopedia. 
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El HUS no garantizar agendas para control post quirúrgico, el deber ser es que cada 

paciente al egreso de quirúrgicas salga con cita asignada. A la fecha solo se está logrando 

con post cesáreas. 

4. Las PQR fueron respondidas inoportunamente en julio y agosto. Los criterios fueron los 

siguientes: Por continuidad; oportunidad, accesibilidad, Confort y trato descortés. 

5. Satisfacción global en agosto: 57,14%. Motivos: 2 eventos adversos por enfermería. 

 

La referencia es responsabilidad de las EAPB en su totalidad, a pesar de las gestiones adelantadas 

por el HUS, hay demoras hasta de 600 horas esperando ser admitido el paciente en IPS que le 

garantice continuidad, integralidad en el tratamiento. 

Plan mejora: 

Seguridad del paciente: 
 

1. Acta caídas seguridad del paciente. Realizar análisis multicausal de los resultados del 
informe de seguridad del paciente en el que se identifican diversas aspectos y posibles 
causas de caída de los pacientes en el servicio de urgencias. 

2. Acta reunión SIAU estrategia de caídas: Estrategias prevención de caídas. 
3. Infografía prevención de caídas-  
4. Decálogo para la prevención de caídas- Vídeo protocolo para la prevención y reducción de la 

frecuencia de caídas. 
5. Actividad transversal eje de humanización ïverificar la integridad cutánea: se valora 

diariamente el estado de la piel, se realiza enseñanza individual con el personal del cuidado, 
haciendo realimentación de las recomendaciones dadas en la guía para la prevención de 
úlceras. 

6. Cultura del reporte de eventos adversos aumentada, lo que beneficia la toma de correctivos.  
7. Compra de inmovilizadores para prevenir caídas. el 31 de julio llegaba una compra de 

inmovilizadores para todos los servicios del hospital; pero al servicio de urgencia le 
correspondían 100 pares de manos, 50 pares de pies y 20 para tórax, los cuales están 
disponibles para su despacho 

8. Oportunidad triage en Ginecobstetricia: Desde el 10 de junio se centraliza el triage en 
urgencias. 

9. Desde el 01/08/2023 se amplió en 5 horas el cubrimiento de ginecoobstetra en el 
Servicio de Urgencias Ginecosbtétricas quedando así: ginecólogos de 7:00 am a 12pm y un 
ginecólogo de 12pm a 7am. 

10. Desde el 01/08/2023 se designa un anestesiólogo exclusivo para el Servicio de Urgencias 
Ginecosbtétricas quedando con cubrimiento 24 horas al día, 7 días a la Semana. 

11.  A partir del 01/08/2023 se dio inicio al suministro de la analgesia obstétrica a todos los partos 
vaginales siempre y cuando la gestante acepte. 

12. Garantizamos la instauración de un método de planificación postevento obstétrico. 
13. Se da cumplimiento a la Resolución 3280 en lo relacionada con los tamizajes VIH, 

Sífilis, Chagas y HP. 
14. Se realiza tamizaje tromboembólico y de depresión postparto 
15. Se fortaleció el proceso de referencia del área de ginecobstetricia, con el proceso de 

aceptación de correos de esta área, desde referencia con asignación de uci neonatal 
intermedia o intensiva (jefes asignación de camas) de acuerdo a necesidad del motivo 
de remisión presentada. 
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16. Se inició con el fortalecimiento del proceso de contrarreferencia o menor nivel de atención 
desde la ese HUS, con la colaboración del Crue con referencias de larga estancia 
hospitalaria. 

17. De acuerdo a datos encontrados en la demora de aceptación desde la presentación de la 
remisión en la ESE HUS, se han realizado dos reuniones con el centro regulador de 
urgencias y desastres de Santander, debido a que según estadísticas el volumen de usuarios 
regulados por el crue no permitía la aceptación oportuna de usuarios por la ese HUS, debido 
a la alta demanda del servicio de urgencias adultos 

18. Programa administración segura de medicamentos: 

Soporte de la actividad realizada 

¶ Taller administración segura de medicamentos. 

¶ FICHA DE EDUCACION AL PACIENTE. 

¶ Documento Recepción de Medicamentos y/o Dispositivos Médicos de Ingreso Particular. 

19. Garantía de controles post quirúrgicos a partir de septiembre, paciente egresa con cita 

programada y agendad para garantizar cumplimiento y oportunidad. 

 

Recomendaciones: 

1. Fortalecer programa sobre la importancia del trato amable, cordial y comunicación asertiva 

que deben brindar el personal auxiliar y profesional que labora en los diferentes servicios. 

2. Responder oportunamente las PQR, con acciones de mejora en cada servicio que amerite. 

5. IPS Bucaramanga, Sede Bolarquí. 

Criterios no cumplidos: 

 

1. Sistema Afiliación Transaccional: La IPS presenta documentación incompleta porque no hay 

seguimiento si el paciente se afilió a la EPS, para dar por terminado el proceso. 

2. Oportunidad Triage: En cuanto a clasificación triage tenemos los siguientes hallazgos: 

Triage III, 239/2769= 10,4%, de este grupo con tiempos de espera superiores a 60 minutos 

(17 pacientes) entre 30 y 60 minutos (90 pacientes). 

 

Plan mejora: 

 

1. Implementación SAT en la IPS a partir de agosto. 

2. Gestiones administrativas para garantizar la referencia una vez se decidió necesidad de 

traslado. 

3. Análisis diario sobre reingresos con emergenciólogo. 

 

6. ESE ISABU. 

¶ Inoportunidad atención médica a pacientes clasificados en triage III. Tiempos de espera hasta 

274 minutos. 

¶ PQR respondidas oportunamente, pero no de fondo. 
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¶ La no entrega oportuna y completa de la información de bases de datos, informe y 

soportes de seguridad del paciente, avances plan mejora.  

¶ NO Análisis capacidad instalada Vs Población contratada paraïAIU Régimen subsidiado. 

¶ Oportunidad atención médica triage II: en agosto 15 pacientes sobre pasaron el estándar 

del ministerio de salud de atenciones en urgencias por médico en tiempo inferior a 30 

minutos; este número equivale a un incumplimiento del 12,39%, con tiempos de espera entre 

31 y 125 minutos. 

¶ Oportunidad atención médica en pacientes clasificados en Triage III: Al revisar la base de 

datos de agosto encuentro los siguientes datos importantes: de los 3424 pacientes, se 

encontró incumplimiento del estándar en 92 pacientes, con tiempos de espera para ser 

atendidos entre 180 y 367 minutos 

 

Acciones de mejora: 

¶ Soportes de las auditorias: SAT, referencia, Atenciones urgencias. 

¶ Avances plan mejora de PQR con respuestas de fondo y oportunas; trazabilidad de 

referencia-contra referencia, con registro completo de datos. Plan mejora terminado. 

¶ Avances plan mejora seguridad del paciente. 

¶ Soporte de seguimiento protocolo seguridad y salud en el trabajo. 

¶ Avances plan mejora de PQR con respuestas oportunas, pero no de fondo (Continúa el 

seguimiento hasta garantizar respuestas de fondo);  

¶ trazabilidad de referencia-contra referencia, con registro completo de datos. Plan mejora 

terminado. 

¶ Curso de seguridad del paciente. Inscritos 400 trabajadores, con fecha de inicio 22/09/2023 

con 100 funcionarios inicialmente. (13 módulos * 3 semanas). 

¶ Contratación de 5 médicos para AIU, pendiente 2. 

¶ Cambio de ruta de disposición de cadáveres. 

Adecuaciones en infraestructura física en sala espera urgencias: 2 baños en sala de espera y 

ampliación del área de facturación 

 

RECOMENDACIÓNES ADICIONALES: 

¶ Compra de almohadas para camas pacientes observación urgencias. (Ratificada) 

¶ Cambio de sabanas que se encuentran en regular estado. 

¶ Análisis capacidad instalada Vs Población contratada para AIU Régimen subsidiado. 

¶ Garantizar oportunidad atención urgencias en triage y atenciones pacientes clasificados en 

Triage II y III. 

 

7. Serviclínicos Dromédica. 

Criterios no cumplidos: 

1. UCI continua media caña con terminados irregulares en algunos sectores. 
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2. Tiempos prolongados de espera para atención triage hasta 81 minutos. 

3. Baño de mujeres sala de espera no tiene jabón, ni toallas de papel. 

4. Mal estado de enchape en pared contigua a baño. 

5. Pintura de puertas en ingreso a baño de personal de urgencias pintada (Cumplido). 

6. No contrato con médico especialista en Infectología. (Compromiso adquirido en visitas 

anteriores). 

7. Canecas sin tapa en UCI Intermedia. (Anexo evidencia fotográfica). 

8. Atrasos en pagos de seguridad social al personal. 

9. Puerta forrada en papel en UCI plena. (Anexo evidencia fotográfica). 

10. Atrasos en pagos a personal contratado por la clínica. 
11. Desorden en UCI plena. incumplimiento total de la asignación de las áreas de la unidad de 

cuidado intensivo con acciones y condiciones inseguras para brindar cuidado al paciente 
crítico 

12. No hay jabón en el dispensario, ni alcohol glicerinado, no toallas de papel en UCI Intermedia. 
13. No encontramos médico de UCI. 
14. Atrasos en pagos de seguridad social al personal. Más de 1 año de no pago para algunos 

funcionarios, con otros está al día dependiendo del riesgo de cada persona). 
15.  Atrasos en pagos a personal contratado por la clínica. (hasta 4 meses demora pagos en 

algunos funcionarios) 
16. Garantizar atenciones oportunas en urgencias. Oportunidad Triage pacientes triage II: Se 

toma una muestra de 8 pacientes, en la cual se verifica que la IPS no cumple con el criterio 
de oportunidad atención triage en urgencias, hecho que se ratifica desde 2.022. Se 
Encuentran tiempos de espera hasta 311 minutos para ser atendida por médico de triage en el 
mes de junio. En agosto Oportunidad Triage pacientes triage II: Se toma una muestra de 8 
pacientes, en la cual se verifica que la IPS no cumple con el criterio de oportunidad 
atención triage en urgencias en 4 pacientes, con tiempos de espera de 33, 41, 51 y 130 
minutos respectivamente; hecho que se ratifica desde 2.022. Se Encuentran en base de datos 
pacientes con tiempos de espera hasta 130 minutos. . 

17. Resolutividad en un periodo < a 12 horas: inoportunidad en valoraciones por médicos 

especialistas en urgencias, especialmente otorrino, Neurología. 

18. No hay reporte de incidentes o eventos adversos en UCI. 

19. No encontramos médico de UCI Intermedia 

20. Pedales en lavamanos de UCI plena dañado; en UCI intermedia de los 3 lavamanos hay un 

pedal dañado. 

21. No hay reactivos para procesamiento de cultivos en toda la clínica. En UCI adultos se 
encuentra paciente Fabián Sierra Guevara, quien tenía una orden de hemocultivo que no se le 
tomó porque según información del personal de UCI el laboratorio clínico no tiene insumos 
para tomar las muestras y procesarlas. Se hizo visita al laboratorio clínico y se indagó con el 
Bacteriólogo quien precisó que desde hace 2 semanas aproximadamente no cuentan con la 
posibilidad de hacer hemocultivos ya que no hay insumos para cultivar las muestras.  

22. Deben fortalecer la Seguridad del paciente con un programa robusto y seguimiento 
permanente. También deben los médicos tener una comunicación asertiva con pacientes y 
familia. 

 
Plan Mejora: 

¶ Instalación ce cortinas en urgencias. 

¶ Camillas nuevas en urgencias.5. 
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¶ Pintura de urgencias. Lavado de pisos y paredes. 

¶ Pintura de puertas de acceso baño personal Urgencias. 

¶ Arreglo de aires acondicionados. 

¶ Demarcación de área de ambulancias. 

¶ En UCI avances en cuanto a pintura y arreglo de meda caña. 

¶ Compra de canecas para recolección de desechos en urgencias y UCI. 

¶ El servicio de urgencias n las encuestas muestran atención humanizada por parte del 

personal hacia pacientes y familiares. 

¶ Mantenimiento y arreglo de aires acondicionados. 

¶ Se realizo compra del jabón de manos y toallas de papel para la dotación de los servicios, se 

está realizando socialización con los usuarios sobre lavado de manos 

¶ En UCI: Uso adecuado de las zonas asignadas, se resalta la cultura en mejoramiento en la 

administración segura de medicamentos y el cuidado y mantenimiento de los accesos 

vasculares. 

¶ Se realizó el cambio del 80% del personal de enfermería con ingreso de nuevo personal con 

competencias para el desempeño en la unidad de cuidado intensivo 

¶ GESTION DOCUMENTAL Y ASISTENCIAL POR PARTE DE ENFERMERIA: Se reciben 

protocolos de año 2017 no adheridos a la resolución 3100 del año 2019. En el momento se 

cuenta con la siguiente información actualizada 

 

V GESTION DOCUMENTAL Y ASISTENCIA PENDIENTE POR PARTE DE ENFERMERIA 

ü Revisión del carro de paro 

ü Información a usuarios. 

ü Se realizó gestión para la compra de apósitos transparentes para cubrimiento de los 

accesos vasculares 

ü Se realizó gestión para la dotación de gafas para el personal asistencial de la unidad 

ü Se realizó gestión para la pintura de atriles y camas.  

ü Se realizó gestión para la compra de nuevos dispensadores de jabón y alcohol 

ü Se realizó gestión para el arreglo de los dos lavamos pendientes 

ü Se realizó gestión para a adquisidor de nuevas canecas para la dispensación de 

residuos 

ü Se realizó gestión para la impresión de los relojes de cambio de posición 

ü Se realizó gestión para la compra de compresas. 

 
Recomendaciones: 

1. Deben tener área de triage separada de consultorio médico para garantizar atenciones 
oportunas y clasificación del riesgo para su atención. 

2. Pago oportuno de seguridad social al personal que labora. 

3. Pago oportuno al personal que labora en la IPS. 

4.  Contratación de infectólogo y epidemiólogo. 

5. Garantizar monitoreo en UCI por parte de médico y enfermería. En procesos prioritarios de 

UCI siempre deben estar los dos profesionales para garantizar la vida de los pacientes que 

están en riesgo en el servicio. 

6. Garantía de insumos y reactivos para laboratorio clínico. 
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7. Garantizar oportunidad en las valoraciones por especialista tanto en Uci como hospitalización. 

8. Reorganización financiera y administrativa de la IPS para mejorar imagen institucional y 

garantizar servicios de salud oportunos, seguros y efectivos. 

 
Continuando con las IPS a auditadas en su servicio de urgencias y UCI, presentamos los resultados 
obtenidos para: Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga (HUB), Clínica Psiquiátrica 
Isnor, Clínica de urgencias Bucaramanga, Clínica Psiquiátrica San Pablo y ESE Hospital psiquiátrico 
San Camilo. 
 
Para las IPS aplican los criterios: 1, 2,  6, 8, 8.1, 9, 10, 11, 14 
 
El resultado de la evaluación es el siguiente: 
 

 Cumplimiento de los criterios Clínica ISNOR  
 

IPS

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

CRITERIO 1 X X X X X X X X

CRITERIO 2 X X X X X X X X

CRITERIO 3

CRITERIO 5

CRITERIO 6 X X X X X X X

CRITERIO 8 X X X X X X X

CRITERIO 8.1 X X X X X X X

CRITERIO 9 X X X X X X X

CRITERIO 10 X X X X X X X

CRITERIO 11 NA NA X X

CRITERIO 14 X X X X X X X X

% 

CUMPLIMIENT

O

CALIFICACIO

N

% PROMEDIO 

CUMPLIMIENT

O

100% SATISFACTORIO

NA NA

100.00% 100.00%

ÓPTIMO ÓPTIMO

86,7% SATISFACTORIO 87,5% SATISFACTORIO

SATISFACTORIO SATISFACTORIO 

OCTUBRE NOVIEMBRE

NA

NA

NA

NA

100.00%

ÓPTIMO

NA NA

85.70% 85.70% 88.80% 87.50% 75.00%

NA NA NA NA NA NA

NA NA NA NA NA NA

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
8.CLÍNICA ISNOR. 

ABRIL 
 
Incluir un tiempo de médico general en horario de la tarde para realizar las valoraciones a pacientes 
hospitalizados y así garantizar mayor disponibilidad del tiempo del médico general para las 
atenciones de urgencias de tal manera que permita mejorar los tiempos de oportunidad. Se continúa 
en proceso de consecución del médico general que brinde apoyo al servicio de urgencias y 



INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

hospitalización, se encuentra en proceso de búsqueda y selección. 
Criterios no cumplidos: No. 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes clasificados 
en T2 Y T3.  
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 85,71% CLASIFICACION: SATISFACTORIO  
 
MAYO 
Se incrementó de 36 horas a 48 horas semanales el tiempo de trabajo del médico general de 
hospitalización (7:00 a 15:00) para que el médico de urgencias no ocupara parte de su tiempo 
atendiendo hospitalización   
 
Criterio no cumplido: 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes clasificados en T2 
y T3. Es importante que la Clínica ISNOR incluya en su plan de mejora el seguimiento a la 
oportunidad de atención médica en el mes de mayo y evalúe si es suficiente el personal médico que 
tienen contratado para garantizar la oportunidad de la atención médica en urgencias a los usuarios. 
Si no es así tendrán que hacer ajustes al respecto. 
 
Criterios no cumplidos: No. 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes clasificados 
en T2 Y T3. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 85,71% CLASIFICACION: SATISFACTORIO  
 
JUNIO 
 
Persiste la inoportunidad de atención médica de urgencias principalmente después de las 5:00 pm 
cuando ya no queda enfermera de turno para realizar triage y lo debe hacer el médico de urgencias. 
Se solicita nuevo plan de mejora para subsanar el hallazgo.  
 
Criterios no cumplidos: No. 8. No oportunidad atención médica en urgencias a pacientes clasificados 
en T2 Y T3. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88,8% CLASIFICACION: SATISFACTORIO 
JULIO 
 
CRITERIOS CUMPLIDOS: 1, 2, 6, 8, 8.1., 10, 14. Criterios no cumplidos: 9. PORCENTAJE GLOBAL 
DE CUMPLIMIENTO: 87.5% CLASIFICACION: SATISFACTORIO. 
 
AGOSTO 
Criterios no cumplidos: 2 Y 14. Mejoró oportunidad de atención triage y atención médica no 
encontrándose hallazgo. 
 
Debido a hallazgos reiterativos de inoportunidad en triage y en atención médica se había enviado 
reporte para requerimiento al equipo de apoyo al ciudadano en Julio. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 75% CLASIFICACION: ACEPTABLE. 
 
SEPTIEMBRE  
 
CRITERIOS CUMPLIDOS: 1, 2, 6, 8, 8.1., 9, 10, 14 PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 
CLASIFICACION: ÓPTIMA Se reconoce el esfuerzo realizado por Clínica ISNOR en la formulación, 
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fortalecimiento y cumplimiento de planes de mejora para avanzar en el mejoramiento continuo. Se 
recomienda continuar con el seguimiento de los indicadores de Triage y según resultados aplicar 
estrategias.  
 
OCTUBRE 
Seguimiento satisfactorio. Se recomienda continuar con el seguimiento de los indicadores de Triage y 
según resultados aplicar estrategias. 
 
NOVIEMBRE 
Seguimiento satisfactorio del criterio 8. Se recomienda continuar con el seguimiento de la 
oportunidad de atención para clasificación triage. 

 
 Cumplimiento de los criterios Clínica HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA 

 

IPS

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

CRITERIO 1 X X X X X X X X

CRITERIO 2 X X X X X X X X

CRITERIO 3

CRITERIO 5

CRITERIO 6 X X X X X X X X

CRITERIO 8 X X X X X X X X

CRITERIO 8.1 X X X X X X X X

CRITERIO 9 X X X X X X X X

CRITERIO 10 X X X X X X X X

CRITERIO 11 X X X X X X X X

CRITERIO 14 X X X X X X X X

% 

CUMPLIMIENT

O

CALIFICACIO

N

% PROMEDIO 

CUMPLIMIENT

O

ÓPTIMO

100% SATISFACTORIO

NA NA NA NA

NA NA NA NA NA

88.3% SATISFACTORIO 88.9% SATISFACTORIO

OCTUBRE NOVIEMBRE

100% 100%

NA

ÓPTIMOSATISFACTORIO SATISFACTORIO 

87.50% 88.80% 88.80% 77.78% 88.80% 100%

NA NA NA

NA NA NA

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
9.LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA. (HUB) 

 
ABRIL 
Formularon Plan mejora para subsanar la inoportunidad en atención médica pacientes T3, y por los 
eventos adversos presentados en urgencias y UCI.  
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Criterio incumplido: No. 8 y 8.1. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 87,50% Calificación: satisfactorio 
 
MAYO 
 
Es necesario que Hosp. Los Comuneros siga incrementando las horas médico de urgencias en los 
horarios que han detectado mayor afluencia de pacientes en urgencias. 
Compromisos: Seguimiento estricto a los tiempos de oportunidad de atención médica en urgencias, 
analizar los tiempos y las horas médico con respecto a la demanda de consulta de urgencias para 
fortalecer el plan de mejora con más horas médico. 2. Continuar en el fortalecimiento de la 
capacitación de seguridad del paciente al personal de enfermería para prevenir eventos adversos e 
incidentes. 
 
Criterio incumplido: No. 8 Inoportunidad atención médica pacientes  
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88,89%   
 
JUNIO 
 
Criterio incumplido: No. 8 Inoportunidad atención médica pacientes   Se solicitó nuevo plan de 
mejora ya que, aunque han aumentado horas médico en urgencias aún   persiste el hallazgo 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.8% Calificación: satisfactorio 
 
Plan Mejora de junio 29 2023: 
 
Contar con una capacidad instalada de 19 médicos.  Los días lunes y martes que son los días de la 
semana con mayor flujo de pacientes se asignan 6 médicos para turno diurnos para atención de los 
pacientes (4 médicos en consultorios (uno con horario de 9 am a 21 hrs) para compensar las horas 
pico, 2 médicos para las áreas de observación y 4 médicos para los turnos nocturnos. socializar con 
los profesionales responsables de la oportuna atención de los Triages II y III mejorar la oportunidad 
en la atención de los tiempos encontrados en la auditoria.  
Se continua con la asignación en los horarios nocturnos a médico general como Líder del área de 
observación, quien se encarga de organizar y liderar el proceso durante el turno de la noche para 
verificar el cumplimiento en los tiempos de atención. 
Monitorización el tablero de atenciones y productividad de los médicos, verificando tiempos de 
atención por los lideres del servicio de urgencias. 
Intervención a los profesionales con fallos en la productividad (tiempos de atención de triage medico 
II y III) por los líderes del servicio de urgencias 
 
JULIO 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 77.78% Calificación: Aceptable.  
Criterios cumplidos: 1, 2, 6, 8.1., 10, 11 y 14.  
Criterios incumplidos: 8 y 9. 
 
AGOSTO 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.8% CALIFICACIÓN: SATISFACTORIA.  
Criterios cumplidos: 1, 2, 6, 8.1., 9, 10, 11 y 14.  
Criterios incumplidos: 8 . Debido a hallazgos reiterativos de inoportunidad en triage y en atención 
médica se había enviado reporte para requerimiento al equipo de apoyo al ciudadano en Julio 
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SEPTIEMBRE 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 100% Calificación: ÓPTIMO  
Criterios cumplidos: 1,2,6, 8, 8.1., 9, 10, 11 y 14.  
 
OCTUBRE 
Seguimiento satisfactorio. Se recomienda continuar con el seguimiento de los indicadores de Triage y 
según resultados aplicar estrategias. 
 
NOVIEMBRE 
Seguimiento satisfactorio del criterio 8.  
El resultado de este porcentaje de cumplimiento al 100% es producto de una constante tarea de Los 
Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga en la búsqueda del mejoramiento continuo. Ha 
realizado planes de mejora y ajustes siempre que se le han solicitado y se le reconoce los esfuerzos 
que han venido haciendo para brindar cada vez mayor calidad en la prestación de sus servicios a los 
usuarios. Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga establece compromiso de 
monitoreo permanente para garantizar atenciones oportunas en pacientes T2 y T3. Recomendación: 
Continuar con el monitoreo tiempos triage y atención oportuna a pacientes triage III especialmente 
adultos mayores. 
 

Cumplimiento de los criterios Clínica Urgencias Bucaramanga 
 

IPS

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

CRITERIO 1 X X X X X X X X

CRITERIO 2 X X X X X X X X

CRITERIO 3 X X X X

CRITERIO 5

CRITERIO 6 X X X X X X X X

CRITERIO 8 X X X X X X X X

CRITERIO 8.1 X X X X X X X X

CRITERIO 9 X X X X X X X X

CRITERIO 10 X X X X X X X X X

CRITERIO 11 X X X X X X X X

CRITERIO 14 X X X X X X X X

% 

CUMPLIMIENTO

CALIFICACION

SA

TI

SF

% PROMEDIO 

CUMPLIMIENTO
100% SATISFACTORIO

SATISFACTORIO SATISFACTORIO ÓPTIMO

CUB 85.1% SATISFACTORIO CUB 85.1% SATISFACTORIO

CUB

OCTUBRE

CUB

NOVIEMBRE

NA

NA NA

88.80% 100%

ACEPTA

BLE

ACEPTAB

LE

NA

77.70% 88.80% 88.80% 88.80% 78.80% 88.80%

NA NA NA

NA NA NA NA NA

CUB 

ABRIL

CUB 

MAYO

CUB 

JUNIO

CUB 

JULIO

CUB 

AGOSTO

CUB 

SEPTIEMBRE

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

10.CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA. 
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ABRIL 
Es necesario que CUB fortalezca el plan de mejora para lograr mejorar la oportunidad de atención de 
triage y la oportunidad de atención médica en T2 y T3. Hubo incumplimiento en la entrega de 
información completa y oportuna sobre los eventos adversos. No cumplió criterios 8 y 14. 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 77.78 % CLASIFICACION: ACEPTABLE.  
 
MAYO 
Se solicita plan de mejora para continuar con el seguimiento de las estrategias para verificar si fueron 
adecuadas para garantizar atención en triage y en consulta médica pacientes triage II y III. 
Criterio no cumplido: 8: Inoportunidad triage, inoportunidad atención médica pacientes clasificados en 
T2y T3.  
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.89 % CLASIFICACION: SATISFACTORIO. 
 
JUNIO 
Aunque han fortalecido estrategias para garantizar oportunidad de atención en triage y en la atención 
médica para pacientes triage II y III, este hallazgo persiste y se solicita nuevo plan de mejora. 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.89 % CLASIFICACION: SATISFACTORIO. 
Criterio no cumplido: 8: Inoportunidad triage, inoportunidad atención médica pacientes clasificados en 
T2y T3.  
 
Avances Plan mejora: 

¶ Retroalimentación de los tiempos de atención: Se indica al personal médico la importancia 

de que en los registros cuyas atenciones se presenten desde el ingreso del usuario al Triage 

se indique LA NOTA RESTROSPECTIVA y la hora de atención, para identificar la situación 

en la que se ingresa el paciente y la conducta realizada en el servicio, durante su atención. 

¶ Consultas prioritarias registradas en el servicio de urgencias: Se solicita al equipo 

médico realizar análisis adecuado a las consultas prioritarias, las cuales no son asociadas a 

Triage ya que esto afecta la oportunidad del servicio de urgencias. Han mostrado mejoría del 

direccionamiento hacia la consulta prioritaria en el quinto piso de la CUB.  

¶ Aumento de personal médico para atención en el servicio: actualmente la consulta de 

urgencias es atendida por 5 médicos generales en el horario de 7:00 a.m. a 7:00 pm. Y un 

médico de 10:00 a.m. a 10:00 pm. Los cinco se distribuyen así: 2 en observación, 2 en 

consulta, 1 en triage. El que llega a las 10:00 atiende en otro consultorio. Los días Lunes hay 

2 médicos más de refuerzo. Los martes en la tarde hay un médico de refuerzo que 

completaría 7 médicos en total. 

¶ CAMBIO DEL SOFTWARE: Está pendiente de lograrlo. 

¶ Asignación de consulta prioritaria en conexión con el servicio de urgencia: se encuentran 

clasificados en estos rangos de atención para el servicio de consulta prioritaria ubicado en el 

quinto piso de la institución. Se han visto buenos resultados. Es importante seguir fortaleciendo 

esta actividad.  

 
JULIO 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.89% CLASIFICACION: SATISFACTORIO.  
Criterio no cumplido: 8: Inoportunidad triage, inoportunidad atención médica pacientes clasificados en 
T2y T3.  
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AGOSTO 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 78% CLASIFICACION: ACEPTABLE.  
Criterios no cumplidos: 8: Inoportunidad triage, inoportunidad atención médica pacientes clasificados 
en T2y T3. Criterio 9: inoportunidad de respuestas a PQRS. 
Debido a hallazgos reiterativos de inoportunidad en triage y en atención médica se había enviado 
reporte para requerimiento al equipo de apoyo al ciudadano en Julio. 
 
SEPTIEMBRE 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 88.8% CLASIFICACION: SATISFACTORIA.  
 
Recomendaciones y Observaciones en Criterio: 8: Inoportunidad triage.  
 
OCTUBRE 
Cumple con el plan de mejora. se observa mejoría en los tiempos de oportunidad de atención 
médica. se recomienda continuar con seguimiento a estos tiempos y el de atención de triage. 
 
NOVIEMBRE 
Cumple con el plan de mejora. Mejoró en tiempos de oportunidad de atención médica y atención 
triage. Se recomienda continuar con seguimiento. 
 

 Cumplimiento de los criterios Clínica San Pablo 

IPS

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

CRITERIO 1 X X X X X X X X

CRITERIO 2 X X X X X X X X

CRITERIO 3

CRITERIO 5

CRITERIO 6 X X X X X X X X

CRITERIO 8 X X X X X X X X

CRITERIO 8.1 X X X X X X X X

CRITERIO 9 X X X X X X X X

CRITERIO 10 X X X X X X X X

CRITERIO 11 NA NA NA NA NA NA NA NA

CRITERIO 14 X X X X X X X X

% 

CUMPLIMIENTO
50%

CALIFICACION

% PROMEDIO 

CUMPLIMIENTO

NA

100%

ÓPTIMO

C. SAN PABLO 100,00% 

OPTIMO

ÓPTIMO

C. SAN PABLO 58.3% MUY 

DEFICIENTE 

C. SAN PABLO 91,7% 

SATISFACTORIO

OCTUBRE NOVIEMBRE

NA

NA

100%

ÓPTIMO

NA

50% 75% 87.50% 87.50% 100%

MUY 

DEFICIE

NTE

MUY 

DEFICIEN

TE

ACEPT

ABLE

SATIS

FACTO

RIO

SATISFA

CTORIO

NA NA NA NA NA NA

NA NA NA NA NA NA

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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11. CLÍNICA PSIQUIATRICA SAN PABLO. 
 
ABRIL 
Debe mejorar la infraestructura física en el área asistencial, fortalecer el programa de seguridad del 
paciente, la oportunidad de atención médica, la entrega completa y oportuna de la información 
solicitada para la auditoría y la búsqueda activa de eventos adversos en los pacientes 
Se solicita terminar reparaciones de humedad en el área de hospitalización. Debido a la persistencia 
desde el 2022 con problemas de humedad es importante que hagan pronto las reparaciones debidas. 
No cumple criterios 1, 8, 8.1, 14 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%. MUY DEFICIENTE 
 
MAYO 
Criterios No cumplidos: 6, 8, 9, 14.  Formularon plan de mejora. 
Hizo obras de mejoramiento de la infraestructura física en el área asistencial. Deben continuar con el 
fortalecimiento del programa de seguridad del paciente y la oportunidad de atención médica. 
Persisten demoras en la entrega de la información solicitada para la auditoría. 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%. MUY DEFICIENTE.  
 
JUNIO 
Están cumpliendo con el plan de mejora para subsanar los hallazgos, deben incluir la adaptación de 
consultorio para triage. Mejoraron en Junio  sustancialmente en  la entrega completa y oportuna de la 
información solicitada para la auditoría.  
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: Subió de 50% a 75%. ACEPTABLE 
Criterios no cumplidos: 8 Y 9 
Avances plan mejora:  
Mejoraron en el cumplimiento de la oportunidad de atención en urgencias para pacientes clasificados 
Triage II y III.   
Falta fortalecer la oportunidad de la atención en urgencias para la atención del triage. 
Mejoraron el indicador de Reingresos, Resolutividad y eventos adversos. 
Mejoraron la oportunidad en la entrega de información a la auditoría. 
Pendiente adaptar un consultorio para triage. 
Es necesario que fortalezcan la oportunidad de las respuestas a las PQRS. abriendo el buzón 
diariamente. 
 
JULIO 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 87.5% 
Clasificación Satisfactorio 
Criterios Cumplidos: Criterio 1, 2,6, 8.1.9, 10 Y 14 
Criterios No Cumplidos: 8. 
 
AGOSTO 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 87.5% 
Clasificación Satisfactorio 
Criterios Cumplidos: Criterio 1, 2,6, 8.1.9, 10 Y 14 
Criterios No Cumplidos: 8. Ha mejorado el indicador de oportunidad de atención triage y atención 
médica. 
Criterios evaluados en el seguimiento: 1, 2, 6, 8, 8.1, 9, 10 y 14. 
Se logró desde el mes de Julio un gran avance en el cumplimiento del plan de mejora 
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SEPTIEMBRE 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 100%  
Clasificación Óptimo  
Criterios Cumplidos: Criterio 1, 2,6, 8, 8.1.9, 10 Y 14 Criterios evaluados en el seguimiento: 1, 2, 6, 8, 
8.1, 9, 10 y 14. 
La Clínica San Pablo sigue mostrando en esta visita continuidad en el mejoramiento de su gestión de 
calidad. Se evidenció la mejora notoria en los tiempos de oportunidad de atención médica y 
clasificación triage. Es producto en gran parte del uso de un consultorio exclusivamente para 
clasificación de triage y mayor compromiso del personal de la Institución. 
 
OCTUBRE 
Seguimiento satisfactorio. se dejó recomendación para seguir fortaleciendo a través de un plan de 
mejora el tiempo de la oportunidad para clasificación triage. 
 

NOVIEMBRE 
Seguimiento satisfactorio del criterio 8.  
 

Cumplimiento de los criterios E.S.E. Hospital Psiquiátrico San Camilo 

IPS HOSPITAL 

PSIQUIATRICO 

SAN CAMILO

CRITERIOS SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO

CRITERIO 1 X X X X X X X X

CRITERIO 2 X X X X X X X X

CRITERIO 3 NA NA NA

CRITERIO 5 NA

CRITERIO 6 X X X X X X X X

CRITERIO 8 X X X X X X X X

CRITERIO 8.1 X X X X X X X X

CRITERIO 9 X X X X X X X X

CRITERIO 10 X X X X X X X X

CRITERIO 11

CRITERIO 14 X X X X X X X X

% 

CUMPLIMIENTO

CALIFICACION

% PROMEDIO 

CUMPLIMIENTO

NA

NA

78.00%

A C EP T A B L

E

E.S.E. HOSPITAL 

PSQUIATRICO SAN 

CAMILO 82,75% 

E.S.E. HOSPITAL 

PSQUIATRICO SAN CAMILO 

50% MUY DEFICIENTE

E.S.E. HOSPITAL PSQUIATRICO 

SAN CAMILO 87,5% 

SATISFACTORIO

OCTUBRE NOVIEMBRE

NA

NA

NA

87.50%

SA T ISF A

C T OR IO

NA

M UY 

D EF IC IE

N T E

M UY 

D EF IC IE

N T E

M UY 

D EF IC I

EN T E

SA T IS

F A C T

OR IO

SA T ISF A

C T OR IO

SA T ISF A C T

OR IO

50% 50% 50% 87.50% 87.50% 87.50%

NA NA NA NA NA NA

NA NA NA

NA NA NA NA NA

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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12.ESE HOSPITAL PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO 
 

ABRIL 
No cumple con criterios 1, 8, 8.1 Y 14. Se solicita plan de mejora  
Debe el Hospital mejorar la infraestructura física de Urgencias corrigiendo humedades, fortalecer las 
condiciones de aseo, garantizar insumos para higiene de manos en el servicio de urgencias en los 
baños. El plan de mejora formulado se debe fortalecer e incluir todos los hallazgos. No incluyeron el 
incumplimiento del criterio 8. 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 57.14%. CLASIFICACIÓN: MUY DEFICIENTE. 
 
MAYO 
Realizaron reparación de humedades en el servicio de urgencias. No cumple con criterios 1, 8, 8.1 y 
14. El Hospital realizó obras de pintura en la sala de espera de Urgencias y en el techo para tapar las 
goteras. Deben garantizar insumos para higiene de manos en el servicio de urgencias en los baños. 
Es necesario que haya compromiso gerencial para subsanar todos los hallazgos. Deben contar con 
consultorio médico para Triage ya que no están cumpliendo con los tiempos de oportunidad de 
clasificación triage y lo hace el mismo médico que atiende la consulta 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%. CLASIFICACIÓN:  MUY DEFICIENTE. 
 
JUNIO 
El plan de mejora formulado para Mayo y Junio no se cumplió. Se envió incumplimiento en plan de 
mejora al Equipo protector del ciudadano del área de Aseguramiento de la SSYAB y formularon 
requerimiento para la SSS firmado por la Dra. Nancy Cañón, secretaria de Salud y Ambiente de 
Bucaramanga.  
Criterios no cumplidos:  1,8, 8.1  y 14 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 50%. CLASIFICACIÓN:  MUY DEFICIENTE. 
Avances Plan mejora. 

1. Aunque han mejorado en la instalación de dispensadores de jabón y toallas de papel en el 

área de urgencias falta por cumplir en algunas áreas. 

2. No están analizando la Resolutividad en urgencias. 

3. Infraestructura física de urgencias, especialmente en sala de espera y consultorio médico fue 

reparado el problema de goteras y humedad. 

4. Sábanas de sala de observación en regular estado. 

5. Inoportunidad en atención triage (falta profesional para hacer triage) 

JULIO 
 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 87.5%. CLASIFICACIÓN:  SATISFACTORIA 
No cumple con criterios 8. Se logró este mes un gran avance en el cumplimiento del plan de mejora 
 
AGOSTO 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 87.5%. CLASIFICACIÓN:  SATISFACTORIA 
No cumple con criterios 8. Se logró este mes un gran avance en el cumplimiento del plan de mejora 
 
SEPTIEMBRE 
PORCENTAJE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO: 87.5%. CLASIFICACIÓN:  SATISFACTORIA 
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No cumple con criterios 8. Se logró este mes un gran avance en el cumplimiento del plan de mejora 
 
OCTUBRE 
Se vieron avances significativos en la oportunidad de atención médica para triage II y III. Cumplieron 
con el plan de mejora formulado. Se recomienda continuar con seguimiento a los tiempos en la 
atención para clasificación triage y formular un nuevo plan de mejora 
 
NOVIEMBRE 
No cumplió con criterios 8 y 14 por incumplimiento en la oportunidad de clasificación triage y no 
formuló plan de mejora solicitado en octubre. Se recomienda continuar con seguimiento a los tiempos 
en la atención para clasificación triage y formular un plan de mejora de manera inmediata. 
Allegaron en consecuencia plan de mejora el cual inicialmente no se aprobó y después con un plan 
de mejora más completo se aprobó. 
 

AUDITORIA A DISPENSARIOS MEDICOS 
 

En la ejecución de las funciones del equipo auditor se encuentra las de auditar los dispensarios 
médicos: Offimedica, Pharmasan, Audifarma, Cruz Verde, Colsubsidio y CAFAM que prestan 
servicios de entrega de insumos, tecnología en salud y medicamentos a los usuarios afiliados o 
beneficiarios de las EPS de la ciudad de Bucaramanga. 

Para este IV Trimestre se hace necesario reportar novedades de los siguientes gestores 
farmacéuticos:  
 
CAFAM: Se presenta como novedad que el punto dispensario de la calle 52 con 31 fue trasladado a 
la carrera 35 # 51 ï 60, con una nueva denominación Cabecera carrera 35, este dispensario cuenta 
con 16 ventanillas, con numero espacio para almacenamiento de medicamento en la parte posterior 
del primero piso y del segundo nivel.  
 
Este cambio de sede se dio el día viernes 6 de octubre. Tiene 2 instalaciones sanitarias para 
funcionarios y 1 para usuarios en la sala de espera.  
 
Las instalaciones cuentan con 328m2; 2 niveles; 56 sillas en sala de espera; de las 16 ventanillas 1 
es preferencial, pero si la demanda es mucha se habilitan 2 más prioritarias.  
 
El número de funcionarios que atienden son 20 y 2 regentes y sus horarios de atención son de 7 am 
a 7 pm y los sábados 7 am a 3 pm. 
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CRUZ VERDE: La coordinadora regional de farmacias de Cruz Verde, informa que se abrirá un 
nuevo punto de dispensario ubicado en la carrera 33 # 30a ï 49 al frente del Hospital González 
Valencia para atención de usuarios de sanitas únicamente del régimen subsidiado ayudando a 
descongestionar los otros puntos. (POS, No POS). Este punto es llamado Hospital Bucaramanga y a 
partir del próximo año se incluirá desde la Secretaria de Salud y Ambiente, en el cronograma de 
visitas de auditoria. La atención es de lunes a viernes de 7 am a 6 pm y sábados 8 am a 6 pm. 
 
Como resultado de las evidencias encontradas en la infraestructura y tamaño de los dispensarios 
para prestar el servicio de entrega de los medicamentos con calidad, accesibilidad y tiempos de 
permanencia de los usuarios en las salas de espera se consiguió durante el año 2023 que 5 sedes 
pequeñas fueran trasladadas a otros puntos con instalaciones más amplias donde se generaron más 
ventanillas, recurso humano, sillas en sala de espera y menores aglomeraciones.  
 
COLSUBSIDIO: La Regente Yorlady Lozano reporta que en las próximamente el departamento 
nacional de infraestructura de Colsubsidio confirmara el traslado de su punto de la carrera 33 # 51 ï 
67 cuyas instalaciones son pequeñas a un nuevo punto dispensario con instalaciones más amplias. 
Pero en la última visita del 14 de noviembre nos informó que el acuerdo con el arrendador no se 
pudo ejecutar, por lo tanto, quedara pendiente la nueva dirección a donde se trasladaran.  
 
El desempeño general de los dispensarios al entregan completa y oportunamente los medicamentos 
cuando el usuario radica la formula en el dispensario o antes de las 48 horas, según las mediciones 
de los indicadores de calidad, nos evidencia que se les está cumpliendo a los usuarios en 96,5% y no 
se le cumple al 3,5%. Estos indicadores evidencian que los dispensarios médicos están cumpliendo 
en gran porcentaje con eficiencia en la entrega de insumos, tecnologías de salud y medicamentos. 
Los usuarios son llamados telefónicamente con la base de datos de cada dispensario durante las 
auditorias tomando una muestra de 7 usuarios para corroborar el cumplimiento de la información 
entregada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Adicionalmente debo informar que estas tablas de valores del umbral de desempeño en los 6 
dispensarios están relacionados los meses de Octubre y Noviembre de la Vigencia 2023, también 
explico que el umbral de desempeño refleja la entrega completa y oportuna de medicamentos, 
insumos y tecnologías en salud en forma inmediata al usuario en el dispensario, y la segunda 
columna refleja los medicamentos que quedaron pendientes y les fueron entregados después de las 
48 horas.  
 
El equipo de aseguramiento con los auditores de dispensarios se encuentra atentos a solucionar 
haciendo gestión inmediata directamente con los regentes de cada dispensario ante las peticiones, 

DISPENSARIO IPS

UMBRAL 

DESEMPEÑO % 

DE RIESGO

DESPUES DE 

48 HORAS

CAFAM 99,1% 0,9%

COLSUBSIDIO 94,3% 5,7%

AUDIFARMA 94,1% 5,9%

CRUZ VERDE 94,1% 5,9%

OFFIMEDICA 98,1% 1,9%

PHARMASAN 99,1% 0,9%

PROM GENERAL
96,5% 3,5%
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quejas y reclamos formalmente radicados en el CAME presencialmente y plataforma web logrando 
que los usuarios cuenten con su medicina entre 1 a 2 días. Pero la mayor parte de solución se hace 
de manera informal a usuarios que ya cuentan con el teléfono del auditor de dispensarios, peticiones 
directas de la secretaria de salud y ambiente, solicitudes del jefe de aseguramiento, que requieren 
agilidad en las entregas, etc.  
 
También es necesario explicar que cualquier afectación a la salud de los usuarios cuando los 
gestores farmacéuticos no garantizan la entrega completa y oportuna de los medicamentos, insumos 
y tecnologías en salud está poniendo en riesgo la vida misma de los usuarios. Debo informar que el 
gestor farmacéutico PHARMASAN hasta hace 20 días nos colaborada en forma diligente y eficiente 
en: insatisfacción de los usuarios por la no entrega de sus medicinas, insumos y tecnologías en salud 
pendientes; las barreras para entrega de medicamentos; la consecución de medicamentos escasos y 
desabastecidos; solución de peticiones quejas y reclamos oficialmente radicadas en la web de la 
secretaria y presencialmente en el CAME del primer piso de la alcaldía.  
 
Lastimosamente, la comunicación asertiva entre el auditor y los responsables del SIAU ya no fluye 
como debe ser: han sido cambiados 3 funcionarios de servicio integral de atención al usuario (SIAU) 
en menos de un mes y mientras recibe entrenamiento se han generado vacíos en la solución de las 
peticiones del auditor; los tiempos en responder los mensajes de whatsapp y los correos oficiales se 
han aumentado a varios días y algunos no han sido resueltos después de 15 días; encarecidamente 
se le solicita la resolución pronta y ya no se dignan responder. Se optó con comunicarse con la 
directora técnica y con las responsables de auditorías para lograr mejorar la colaboración, pero aun 
así el departamento SIAU no cumple con eficiencia sus deberes con el ente territorial. Por todo lo 
anterior, se hará escalamiento al jefe de aseguramiento y a la auditora de Coosalud para manifestar 
nuestra queja que oficialmente quedara radicada en la visita de auditoria que realizare el martes 5 de 
diciembre al dispensario de cabecera. 
 
El equipo de aseguramiento con los auditores de dispensarios se encuentra dispuesto a solucionar, 
haciendo gestión inmediata directamente con los regentes de cada dispensario ante las peticiones, 
quejas y reclamos formalmente radicados en el CAME presencialmente y plataforma web logrando 
que los usuarios cuenten con su medicina entre 1 a 2 días.  
 
También es conveniente destacar que la cantidad de medicamentos con cartas de 
desabastecimiento ha disminuido en forma notoria, porque anteriormente, se realizaban números 
requerimientos especialmente al gestor farmacéutico Pharmasan, pero el número de moléculas y 
principios activos han decrecido para una mejor satisfacción de los usuarios.  

 
 

AUDITORIA A IPS DOMICILIARIAS PERTENECIENTES A LA RED DE ATENCION DE LAS 
DIFERENTES EAPB EN BUCARAMANGA 

 
En la Vigencia del año 2023, se realizaron auditorías a los prestadores privados de la red de atención 

en modalidad IPS domiciliaria, que están dentro de la Red de prestadores de la diferentes EPS con el 

fin de verificar y hacer seguimiento a los mismos, teniendo en cuenta aspectos como oportunidad, 

continuidad, y accesibilidad en la prestación de los servicios de salud a los habitantes del municipio 

de Bucaramanga. 

En aras del mejoramiento continuo y buscando mitigar el impacto en salud pública que ocasiona la 

sobreocupación hospitalaria y el aumento de las morbilidades crónicas dentro del sistema, se ha 
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venido fortaleciendo la modalidad de Atención Domiciliaria entre los diferentes responsables de la 

prestación, como opción costo efectivo y seguro, en donde la recuperación y estabilidad del paciente 

es el objetivo principal. 

El objetivo del proceso lograr que el proceso de Atención Domiciliaria cumpla con los estándares 

requeridos para una prestación de calidad que supla las necesidades del usuario y su familia 

garantizándola la continuidad del tratamiento de forma segura para el paciente mediante la aplicación 

y adherencia de los protocolos de práctica clínica basadas en la evidencia. 

El sistema de Atención Domiciliaria sí que debe cumplir con el Principio de Continuidad en la 

prestación de los servicios de salud reviste una especial importancia debido a que favorece el, 

desarrollo y terminación de los tratamientos médicos de forma completa. Lo anterior, en procura de 

que tales servicios no sean interrumpidos por razones administrativas, jurídicas o financieras. Por 

esta razón se busca que no se presenten limitaciones injustas, arbitrarias y desproporcionadas de las 

EPS e IPS que afectan la conservación o restablecimiento de la salud de los usuarios y la estabilidad 

y bienestar de los cuidadores primarios que es la red familiar que debe verse involucrada cómo actor 

fundamental en el apoyo a este modelo de atención, es el reto para que sea un sistema proactivo, 

pero no suele pasar de esta forma. 

PRESTADOR SERVICIO DOMICILIARIO, 
ENFERMERIA- CUIDADORES 

CONVENIO CON EPS

SALUD TOTAL  EPS

SURA EPS

SANITAS EPS

COOSALUD EPS

SALUD MIA EPS

SALUD TOTAL  EPS

ASMETSALUD EPS

FAMISANAR

SANITAS EPS

NUEVA EPS

COOSALUD EPS

COMPENSAR

SALUD TOTAL  EPS

SURA EPS

IPS VIDASER EU SALUD TOTAL  EPS

SANITAS EPS

NUEVA EPS

SALUD TOTAL  EPS

ASMETSALUD EPS

FAMISANAR

PHD SAS SERVICIOS FAMISANAR

FAMISANAR

SANITAS EPS

NUEVA EPS

SERVICIOS DE SALUD RED PLUS ASMETSALUD EPS

PROJECTION LIFE

RED  SERVICIOS ATENCION DOMICILIARIA

AUVIMER SALUD INTEGRAL EN CASA S A S

CONFIMED

HEALTH AND LIFE

HEALTH AND SAFETY H&S IPS SAS

MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS 
SAS

MEDICUC IPS LTDA

 

Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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A continuación, los criterios que se están Evaluando: 

La auditoría se realizó implementando un instrumento evaluador que contiene los siguientes criterios: 

Criterio 1:  Cuenta con protocolo de bioseguridad para inicio de atención de pacientes domiciliaros y 
lo aplica 

Criterio 2: Adherencia a protocolo de procedimientos ordenados medico quirúrgicos menores 
(curaciones, cambio de sondas, terapias enterostomales etc.). 

Criterio 3: Garantiza la asignación de citas de medicina general y/o enfermería de primera vez para 
ingreso al programa PAD sin exceder los tres (3) días. 

Criterio 4: Garantiza la asignación de citas de medicina general y/o enfermería de control 

Criterio 5: Garantiza oportunamente la cita de control por enfermería, medicina general o 
especializada, o terapias complementarias 

Criterio 6: Garantiza oportunamente la referencia a urgencias u otros servicios a de los pacientes 
según criterio médico. 

Criterio 7: Entrega oportuna de medicamentos, oxigeno según prescripción médica de manera 
completa e inmediata 

Criterio 8: La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 

Criterio 9: Presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los mismos 
 
Criterio 10.1: Garantiza la seguridad del paciente en la atención de los servicios que presta.  
 
Criterio 10.2: Garantiza que el personal asistencial básico cumple con los criterios de idoneidad para 
la prestación de los servicios. 
 
Criterio 11: Oportunidad en el suministro de los Equipos Biomédicos Requeridos para la Prestación. 
 
Criterio 12.1: Da respuesta oportuna y completa a los requerimientos realizados por la entidad 
territorial. 
 
Criterio 12.2: Cumple con las acciones de mejora requeridas por la ET como resultado de los 
incumplimientos y/o fallas identificadas en anterior auditoria   al RS. 
 
Criterio 13: Las instalaciones del domicilio cumple con las condiciones higiénico-sanitarias 
requeridas para la atención de  

Prestadores auditados:  

1. AUVIMER SALUD INTEGRAL EN CASA S A S 
2. CONFIMED 
3. HEALTH AND LIFE 
4. HEALTH AND SAFETY H&S IPS SAS 
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5. IPS VIDASER EU 
6. MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS SAS 
7. MEDICUC IPS LTDA 
8. PHD SAS SERVICIOS 
9. PROJECTION LIFE 
 
 
1. AUVIMER SALUD INTEGRAL EN CASA S A S 
 
 Evaluación satisfactoria 91.67%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 Criterio 9: Presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los mismos 

 
HALLAZGO: Este criterio debe dársele mucha importancia, porque es la esencia del servicio. Hay 
muchas informidades por parte de las familias de los pacientes a los que les están prestando 
servicios. No pagan al personal por eso se retiran y dejan solo los pacientes, no hay disponibilidad de 
personal, que están contratando cualquier persona, mucho venezolano, en una familia manifestaron 
que los robaron en una ocasión. mejorar el servicio al cliente y ayuden a solucionar los 
inconvenientes. en tiempo real. 
 
2. CONFIMED 
 
Evaluación satisfactoria 90.91%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 
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 Criterio 13: Las instalaciones del domicilio cumple con las condiciones higiénico-sanitarias 
requeridas para la atención de pacientes. 

HALLAZGO: No se está realizando visita inicial, se toman los servicios bajo criterio de la EPS con 
las condiciones que le reporta. Se le hace la recomendación de plantear ante la entidad Confimed la 
importancia que deben realizar e implementar la visita y levantar una lista de chequeo para evidencia 
de esta visita por seguridad de la IPS tener un mejor conocimiento de las condiciones psicosociales 
en las que van a tener que enfrentarse el personal que asignen al servicio. 
 
MEJORAS:  Se deja la solicitud para el mes de noviembre, revisar el documento dentro del 
programa de gestión documental 

 
3. HEALTH AND LIFE 
 
Evaluación aceptable 83.33%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 Criterio 9: Presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los mismos. 

 
 
HALLAZGO: este criterio tuvo una muy baja calificación al realizar las llamadas para las encuentras 
de satisfacción global, se escogieron 7 pacientes al azahar y las manifestaciones de inconformidad 
fueron muy notorias, por atención, por cumplimiento de los tratamiento, por la falta de continuidad y 
de resolución de los inconvenientes o fallas por parte del personal asistencial que no llega, o llega 
tarde, no son competentes, algunos no están capacitados para atender a los pacientes que les 
asignan.  En la encuesta solo 3 encuestas tuvieron calificación de Bueno, 3 Regular 1 Malo, entonces 
hay que realizar un plan de mejoramiento porque esto se ve reflejado en la atención de los pacientes. 
 

 Criterio 12.1: Da respuesta oportuna y completa a los requerimientos realizados por la entidad 
territorial 
 

HALLAZGO: Importante estar pendiente de los correos enviados por el ente territorial y dar la 
respuesta pertinente a lo solicitado o expresado en los oficios o un correo electrónico 
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4. HEALTH AND SAFETY H&S IPS SAS 
 
Evaluación optimo 100%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
No hay incumplimientos, pero si hay un hallazgo que no afecto la calificación del criterio 
 
5. IPS VIDASER EU 
 
Evaluación satisfactoria 90.91%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 Criterio 13: Las instalaciones del domicilio cumple con las condiciones higiénico-sanitarias 

requeridas para la atención de  

 
HALLAZGO: El criterio quedo en incumpliendo porque al momento no se está realizando este 
proceso porque usualmente los pacientes son asignados por otra IPS para que le preste el servicio 
de auxiliar de enfermería o Cuidador, y esa IPS ya ha realizado la valoración.  
 
La IPS ya diseño un formato con los criterios a evaluar, pero esta por implementar en gestión 
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documental para implementarle oficialmente, se deja para el mes de noviembre 2023 
 
Corresponde al prestador evaluar estas condiciones en el domicilio del paciente, por lo tanto, se 
verifica por medio de planilla- encuesta realizada para definir si cumple las condiciones El domicilio 
del paciente cumple las siguientes condiciones:» Servicio públicos domiciliarios: acueducto, 
alcantarillado, energía eléctrica y sistema de comunicación fija o móvil.» Unida sanitaria o baño. Área 
para almacenamiento de residuos generados en la atención para su posterior transporte a la sede de 
la IPS. (Transporte de residuos por parte de la IPS garantizando las normas de bioseguridad)" 
 
6. MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS SAS 
 
Evaluación satisfactoria 91.67%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 Criterio 9: Presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los mismos. 

 
HALLAZGO: Hay 3 hallazgos que fue reportado por todos los encuestados y fue que les han quitado 
las terapias o algunas y la frecuencia, y no les dan razón de peso para esa decisión, 2, la auditora de 
terapias no autoriza continuar porque no son de rehabilitación, y no van a generar mejoría y se 
olvidan que esas terapias les mantienen una mejor calidad de vida. 

 
 Criterio 3: Garantiza la asignación de citas de medicina general y/o enfermería de primera vez 

para ingreso al programa PAD sin exceder los tres (3) días. 

7. MEDICUC IPS LTDA 
 
Evaluación aceptable 83.33%  
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Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 Criterio 8: La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 

HALLAZGO: En este criterio es entendible la situación presentada, pero hay respuestas a los 11 y 
20 días, cuando el tiempo por norma es de 5 días hábiles 

 
 Criterio 9: Presta servicios de salud a sus usuarios satisfaciendo las necesidades de los mismos. 

 
HALLAZGO: Hay que entrar a establecer un plan de mejoramiento con respecto a los tiempos de 
transcripción y entrega a los pacientes de la Historia clínica y órdenes y que estas salgan completas 
como indica el medico en al momento de la consulta, (Medicamentos e Insumos) 
 
8. PHD SAS SERVICIOS 
 
Evaluación satisfactoria 90.91%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 Criterio 4: Garantiza la asignación de citas de medicina general y/o enfermería de control. 

HALLAZGO: el incumplimiento en este criterio se dio porque a pesar que los pacientes se les 
realizaron las citas de control, en el caso de la muestra que fueron de 1 mes se les realizaron las 
consultas de control, los controles de acuerdo al instrumento entre 34 y 38 días. 
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 Criterio 8: La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 

HALLAZGO:    El criterio está en cumplimiento, pero los usurarios piden que la persona que está en 
la sede en recepción les pueda orientar mejor y ayudar a gestionar en tiempo real la dificultad que 
tenga al momento, no les ubica quien les gestione, solo que envíen por correo o por los canales 
dispuestos 
 
9. PROJECTION LIFE 
 
Evaluación aceptable 91.67%  
 

 
Fuente: Realización Propia Equipo de Aseguramiento SSYA 

 
 Criterio 8: La IPS resuelve las peticiones, quejas y reclamos oportunamente. 

HALLAZGO: Este criterio queda en incumplimiento porque se presentaron casos que requirieron 
más tiempo en poder dar respuesta porque eran de revisión jurídica de unas tutelas y la Nueva EPS 
se demoraron en gestionar y hacer llegar las sentencias tutelares a la institución, y posterior a la 
unidad de análisis jurídico de con el que cuenta la IPS se debía programo la visita con el grupo 
interdisciplinario al domicilio del Tutelar para poder dar respuesta. 
 
MARCO REGULATORIO EN ATENCION DOMICILIARIA 
 
Por ser una Institución Prestadora de Salud debe cumplir con las leyes, decretos, resoluciones 
relacionadas con atención domiciliaria en Colombia. 
 
Å El prestador de servicios de salud que oferte servicios en la modalidad extramural domiciliaria debe 
inscribirse en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud -REPS y habilitar los 
servicios de salud en esta modalidad ante cada secretaría de salud departamental o distrital, o la 
entidad que tenga a cargo dichas competencias, donde los oferte. 
 
Sólo se puede ofertar bajo esta modalidad, los servicios de salud que en el presenten manual lo 
tengan determinado en su estructura. 
Dentro de las normas relacionadas, es de obligatorio cumplimiento el proceso de Habilitación de 
servicios domiciliarios, bajo la resolución 3100 del 2019 del Ministerio de Salud y Protección Social 
de Colombia, donde contempla los criterios para la habilitación de los siguientes servicios en 
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modalidad domiciliaria: 
» Consulta externa general y especializada. 
» Rehabilitación. 
» Hospitalización paciente crónico con ventilador. 
» Hospitalización paciente crónico sin ventilador. 
» Hospitalización paciente agudo. 
» Cuidados paliativos. 
Y es muy importante tener muy claro el cumplimiento de los siguientes Estándares dentro 
cumplimento del Marco Regulatorio de Atención. 
» Talento Humano 
» Infraestructura, si tienen sedes y requisitos para el domicilio. (Parágrafo 3. Los prestadores de 
servicios de salud que presten servicios exclusivamente en la modalidad extramural deberán cumplir 
en sus sedes, los requisitos determinados en el criterio 46 del estándar de infraestructura aplicable a 
todos los servicios del manual que adopta la presente resolución) 
» Medicamentos, Dispositivos Médicos e insumos. 
» Procesos Prioritarios. 
» Historia Clínica y Registro. 
» Interdependencia. 
Tomado del Observatorio Colombiano de Atención Domiciliario (OCAD), 
https://ocad.acisd.com.co/dominios/contexto-normativo/indicador-marco-regulatorio-en-inscripcion-
domiciliaria/ 
 
Se realizó la consulta en la Plataforma REPS, donde se encuentra un número elevado de estas 
instituciones registradas para prestar servicios de salud bajo la Modalidad Domiciliaria y están 
habilitadas bajo la normativa de la Resolución 3100 de 2019, y a corte del 2 de junio de 2023 hay un 
numero de 240 Instituciones Prestadores de Salud bajo esta modalidad. 
 

GESTIÓN EQUIPO PROTECTOR DE LA SALUD DEL CIUDADANO DEL ÁREA DE 

ASEGURAMIENTO. 

La Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga, en la vigencia 2023 de gestión presenta en el 

área de aseguramiento las actividades realizadas por el Equipo Protector de la Salud del Ciudadano. 

Se encontrarán las actividades realizadas, generadas a partir de: equipos de auditorías, acciones 

constitucionales, PQR, encuestas de percepción de la atención en salud o notificaciones por medio 

de comunicación o redes sociales, identificando los incumplimientos de las normas que regulan el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, resarcir el derecho vulnerado y superar las 

situaciones críticas o irregulares apartadas del ordenamiento legal para evitar posible reiteración. 

De acuerdo a las visitas realizadas en las auditorías regulares y de seguimiento  en cumplimiento del 

cronograma del 2023  la cual consiste en realizar auditorías integrales a los servicios prestados con 

el fin de analizar, evaluar y verificar el cumplimiento bajo la normatividad frente al Sistema general de 

Seguridad Social en salud en los criterios que son sujetos de verificación por la entidad municipal, se 

obtuvo  por el equipo auditor información  de soporte  que ha evidenciado incumplimientos de las 

obligaciones como E.A.P.B. frente a usuarios residentes en Bucaramanga, presentándose hechos de 

vulneración del derecho constitucional a la salud del ciudadano. 

En las E.A.P.B. : Asmetsalud S.A, COOSALUD, Sanitas y Nueva EPS se evidenció: incumplimientos 

en las obligaciones frente a los usuarios residentes en Bucaramanga, con respecto a la falta de 

oportunidad en la respuesta a la solicitud del sistema de referencia de pacientes (tiempo máximo 

https://ocad.acisd.com.co/dominios/contexto-normativo/indicador-marco-regulatorio-en-inscripcion-domiciliaria/
https://ocad.acisd.com.co/dominios/contexto-normativo/indicador-marco-regulatorio-en-inscripcion-domiciliaria/
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12h), situación que se ha venido presentando reiteradamente en estos meses del año sin dar 

solución oportuna en el momento requerido, evidenciándose vulneración de los derechos del usuario, 

faltas que atentan contra la vida del paciente, implicando complicaciones en sus patologías y 

además, riesgos mayores. 

Las Entidades Promotoras de Salud tienen la obligación de establecer un procedimiento a la solicitud 

de referencia para la red de servicios contratados cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud a sus 

usuarios, a través del cual se asegure el ingreso y aceptación oportuna del paciente a su red de 

servicio contratada y su estado final de la remisión en los tiempos estipulados legalmente. 

Se emitieron en abril y se radicaron  cuatro requerimientos a las E.A.P.B Asmetsalud S.A, 

COOSALUD, Sanitas y Nueva EPS solicitando de manera inmediata revisar sus protocolos 

inherentes  en cada caso,  informar cuáles son sus redes de servicios, realizar un plan de acción 

para evitar su reiteración en la falta de oportunidad de la solicitud de referencia de pacientes en el 

servicio estipulado y así resarcir el derecho vulnerado y superar la situación crítica o irregular, 

además se solicitó poner  en conocimiento  al equipo interdisciplinario que le compete, para que 

actúe de inmediato y realice lo reglamentado, anexando el reporte de los hallazgos encontrados en 

las auditorías  integrales realizadas a los servicios prestados. 

Se enviaron en mayo cuatro requerimientos nuevamente a las a las EPS: Asmetsalud S.A, 

COOSALUD, Sanitas y Nueva EPS reiterando falta de respuestas al requerimiento enviado en abril 

por incumplimientos en las obligaciones frente a los usuarios residentes en Bucaramanga, con 

respecto a la falta de oportunidad en la respuesta a la solicitud del sistema de referencia de 

pacientes (tiempo máximo 12h) y solicitando de manera inmediata dar respuesta a ese segundo 

requerimiento, y en caso de no responder lo solicitado en el segundo requerimiento se enviaría copia 

a la Superintendencia Nacional de Salud por falta de respuesta en los tiempos establecidos de Ley y 

con ello el proceso sancionatorio a que  hubiera lugar. Se anexaron todos los soportes enviados 

anteriormente correspondientes a los hallazgos encontrados y el primer requerimiento enviado, 

dando un plazo no mayor a tres días hábiles. 

En junio se notificó ante la Superintendencia Nacional de Salud por falta de respuesta en los tiempos 

establecidos legalmente por las E.A.P.B. por incumplimiento en la oportunidad de respuesta del 

sistema de referencia de pacientes (tiempo máximo 12 horas) por parte de Asmetsalud, Sanitas, 

Nueva EPS, COOSALUD EPS, derivado de las auditorías integrales realizadas por la Secretaría de 

Salud y Ambiente de Bucaramanga en el primer trimestre del año 2023. 

Se manifestó que, en cumplimiento del cronograma de auditorías del primer semestre de 2023, se 
realizaron auditorías a la red de servicios de ASMETSALUD S.A.S, SANITAS EPS, Nueva EPS, 
COOSALUD EPS, teniendo en cuenta la metodología Gaudí para la evaluación a la auditoría a las 
EPS e IPS establecido por la Superintendencia Nacional de Salud y con instrumento elaborado por la 
Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga:  

Criterio 11 y Criterio 6 de EPS e IPS de Gaudí (Estándar: Prestación de servicios) hace referencia a: 

las EPS e IPS garantizan la operación del sistema de referencia y contrarreferencia dispone de una 

red de prestadores disponible y suficiente en todos los niveles de complejidad, as²Ӣ como la 

disponibilidad de la red de transporte y comunicaciones. 

Se realizaron visitas y seguimientos de inspección y vigilancia en los meses de abril y mayo a las 

auditorías realizada a la IPS Projectión Life, red de servicio de la Nueva EPS, orientadas a verificar, 
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confirmar y analizar hechos que vulneran la salud del ciudadano por incumplimientos de las 

obligaciones de las E.A.P.B. y así resarcir los derechos vulnerados y superar las situaciones críticas 

o irregulares que se apartan del ordenamiento legal para evitar posible reiteración. 

Se recepcionaron todas las solicitudes de intervención del Equipo Protector de la Salud del 

Ciudadano que han sido generadas a partir de auditorías, PQR, Encuestas de percepción de la 

atención en salud o notificadas por medio de comunicación o redes sociales 

Se realizaron en el mes de mayo informe de las encuetas de percepción de la atención en salud de 

las EPS: Sura, Salud Total, Salud Mía, de IPS: Clínica cabecera, Comultrasan, Clínica Salud Mía, 

gestionar Bienestar. IDIME Famisanar-Colsubsidio, Alianza Diagnostica, Clínica Materno Infantil, 

Clínica revivir, Serviclínicos Dromédica, Asociación nuños de Papel, Fundación Oftalmológica 

santandereana, Clínica Urgencias Bucaramanga, Confimed SAS, Materno infantil sala de parto, para 

identificar situaciones de incumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud y/o vulneración  del derecho constitucional a la salud del ciudadano y poder resarcir 

el derecho vulnerado y superar  las situaciones  críticas o irregulares mediante visitas de auditorías y 

seguimientos continuos a las E.A.P.B a que haya lugar de intervenir. 

La muestra de las encuetas de las EPS: SURA, Salud Total y Salud Mía se distribuyó entre afiliados 

de los dos regímenes, contributivo y subsidiado, total encuestas: 51:  21 encuestas en Clínica 

cabecera, 10 en SURA EPS; 10 IPS comultrasan-SURA, 10 Clínica Salud Mía Cabecera, 10 IPS 

Gestionar Bienestar,  

La distribución de la muestra de dispensarios fue en Pharmasan:  SANITAS: 3 encuetas, 9 en IDIME; 
2 en Comuneros; Nueva EPS 18; 11 IPS Comuneros; Famisinar-Colsubsidio 10,  Salud Total Alianza 
Diagnóstica 10; Clínica Materno Infantil 10, Clínica Revivir  10; Serviclínicos Dromédica 21;  
Asociación Niños de Papel 10; Fundación Oftalmológica Santandereana 10; Clínica Urgencias 
Bucaramanga 2, Confimed SAS 11; Materno Infantil Sala de Partos 11  encuestas. Total de 
encuetas en dispensarios : 118 
Total encuestas realizadas: 169 
 

El formulario de encuestas tiene un solo tema que recoge las principales dimensiones, las cuales 

evalúan la gestión de las EPS e IPS desde el punto de vista del usuario: 

a) Satisfacción de las EAPB 

b) Satisfacción de las IPS 

 

En el tema se indaga a los usuarios sobre su experiencia global utilizando sus servicios de salud a 

través de sus EPS e IPS, se indaga también sobre su posibilidad de elección del prestador y si 

recomendaría a otras personas el servicio prestado. 

En cuanto al análisis de las encuetas de la EPS SURA, siete  usuarios realizaron observaciones de 

insatisfacción: con respecto a los tiempos de atención al usuario, sugieren que  sean más cortos: la 

autorización de los servicios, el tiempo de espera del médico al paciente registran que son 

demasiado cortos, además registraron que  no hay una atención adecuada de  citas para la atención 

prioritaria, medicamentos no entregados con las dosis recomendadas por el médico, sugieren citas 

más accesibles a pacientes con enfermedades huérfanas, derecho de escoger la IPS de su 

preferencia. En SURA Comultrasan: registran demoras en trámites de autorizaciones, demora en la 
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atención del usuario, en total fueron tres observaciones. 

Salud Total, en la Clínica Cabecera las observaciones fueron: realizar programación de citas por 

teléfono, registran trámites de autorizaciones demorados, sugieren más rapidez de atención cuando 

el paciente sea crónico, total: cinco observaciones registradas. 

Salud Mía Cabecera, sugieren que las citas prioritarias puedan realizarlas telefónicamente, comentan 

que las citas demoradas para cirugías, además, tener acceso a IPS cerca de donde se vive para 

atención de urgencias, total: ocho observaciones. 

Pharmasan: Se analizó que los usuarios de las EPS e IPS encuestadas en su mayoría se sienten 

insatisfechos en la falta de oportunidad de asignación de citas con especialistas y en general tiempos 

demorados en la entrega de medicamentos. 

Se realizaron visitas de Búsquedas activa a los Prestadores de Servicios de Salud en la ciudad de 

Bucaramanga con el propósito de informar a las Entidades Departamentales los servicios prestados 

que no estén habilitados en la plataforma REPS (Registro de Prestadores de Servicios de Salud) 

prestadores que se encuentren sin registro de novedad de sede y prestadores que tengan publicidad 

engañosa. Ellas verificarán que la información contenida en el REPS corresponda a su inscripción, 

garantizando así el cumplimiento permanente de las condiciones de habilitación. 

En septiembre se notificó nuevamente reiterativo: segundo requerimiento a las E.A.P.B. Sanitas, 

Nueva EPS, Salud Tota, Famisanar, Sura, por incumplimiento en la oportunidad de atención de 

urgencias de manera repetitiva en su red de servicios contratada en la ciudad Bucaramanga, 

derivado de las auditorías integrales realizada por la Secretaría de Salud y Ambiente de 

Bucaramanga. Se solicitó nuevamente, dar respuesta inmediata al requerimiento enviado el día 

04//08/2023, y en caso de no responder lo solicitado en el segundo requerimiento se enviaría copia a 

la Superintendencia Nacional de Salud a la falta de respuesta en los tiempos establecidos de Ley y 

con ello el proceso sancionatorio a que haya lugar. 

En noviembre se notificó a la Superintendencia Nacional de Salud Incumplimiento EPS COOSALUD 

Plan de Mejora de Auditoria SIAU y Participación Social; e Incumplimiento Solicitud de contratos 

vigentes en cumplimiento de lo establecido en el decreto 441 de 2022. Y Incumplimiento Reiterado 

por Parte de Sura EPS y NUEVA EPS, en la Oportunidad de Atención de Urgencias de Manera 

Repetitiva en su Red de Servicios Contratada con La Clínica Psiquiátrica ISNOR, Derivado de las 

Auditorías Integrales Realizada por la Secretaría de Salud y Ambiente. 

Además, se realizó informe de las encuetas de percepción de la atención en salud del mes de 

agosto. Identificando situaciones de incumplimiento de las normas que regulan el Sistema General 

de Seguridad Social en Salud y/o vulneración del derecho constitucional a la salud.  

La muestra de las encuestas de las EPS e IPS se distribuyó entre afiliados de los dos regímenes 

Contributivo y Subsidiado:  

IPS ISNOR: 20 encuetas distribuidas: Nueva EPS: 12 encuestas; SURA: 2; Sanitas: 3; Avanzar: 3. 

Sanitas EPS Cabecera: 9 encuetas. 

Sanitas EPS Bolarquí Urgencias: 10 encuestas 

Sanitas EPS Autorización: 21 encuestas 
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IPS Ayudas Diagnóstica: 10 encuestas distribuidas: SURA: 10 
IPS Chicamocha Avenida González Valencia : 10 encuestas distribuidas: Sanitas: 3; Famisanar: 3; 
SURA: 2; Salud Total: 2. 
EPS SURA Autorizaciones: 10 encuetas. 
IPS Clínica Chicamocha la Rosita: 10 encuestas distribuidas: Sanitas: 11; SURA: 3; Famisanar: 2; 
Salud Total: 3; Nueva EPS: 1; 
IPS Clínica Gestionar Bienestar:10 encuestas, distribuidas en: Nueva EPS: 3; COOSALUD: 2; 
Famisanar: 1; Salud Total: 3; Sanitas: 1. 
IPS Fundación Oftalmológica Sede Centro Ambulatorio: 10 encuestas distribuidas: en Nueva 
EPS. 
IPS Clínica Chicamocha Sede Bolarquí: 10 encuestas; distribuidas en: SURA: 2; Sanitas: 6; Salud 
Total: 2. 
IPS Hospital Psiquiátrico san Camilo: 10 encuestas distribuidas: Salud Total: 1; Nueva EPS:3; 
Salud Mía: 2; COOSALUD: 2; Famisanar:1; sanitas:1. 
IPS Cabecera: 10 encuestas distribuidas: Salud Total: 4; Sanitas: 1; ASMETSALUD: 1; Nueva EPS: 
3; COOSALUD: 1. 
IPS Clínica Materno Infantil San Luis: 10 encuestas distribuidas: SURA: 6; Salud Total: 3; 
Sanitas:1. 
EPS COOSALUD: 10 encuestas. 
Nueva EPS Subsidiada: 10 encuestas. 
IPS COMFIMED: 10 encuestas distribuidas: COOSALUD: 9; Salud Total: 1. 
La distribución de la muestra de dispensarios fue en: 

¶ Pharmasan Mutis: EPS Salud Mía: 3 encuetas; EPS COOSALUD: 3 encuestas.  

¶ CAFAN San Pío: Nueva EPS: 7 encuestas. 

¶ Ofimédica Alarcón: Nueva EPS: 7 encuestas 

¶ Ofimédica Cabecera: EPS Salud Mía: 1 encueta; Nueva EPS: 6 encuestas. 
 

 Total de encuetas realizadas en dispensarios: 27 
× Total encuestas realizadas: 217 

 
El formulario de encuestas tiene un solo tema que recoge las principales dimensiones, las cuales 
evalúan la gestión de las EPS e IPS desde el punto de vista del usuario: 

c) Satisfacción de las EAPB 
d) Satisfacción de las IPS 

 
En el tema se indaga a los usuarios sobre su experiencia global utilizando sus servicios de salud a 

través de sus EPS e IPS, se indaga también sobre su posibilidad de elección del prestador y si 

recomendaría a otras personas el servicio prestado. 

En las encuetas de dispensarios hubo una observación de un usuario de la Nueva EPS donde 

solicita no dejar pendientes de los medicamentos. 

En cuanto al análisis de las encuestas de las EPS e IPS, en Sanitas EPS Autorizaciones hubo 

muchas quejas que identifican situaciones de incumplimiento de las normas del  Sistema General de 

Seguridad Social en Salud (SGSSS) y vulneran el derecho constitucional a la salud del ciudadano, se 

identificaron quejas de  usuarios: prioridad para personas con discapacidad en la oportunidad de 

citas , servicios y entrega de medicamentos, eficacia  en la entrega de certificado de nacido vivo para 

su atención con el especialista, en este caso el pediatra, oportunidad para las citas de las gestantes, 

demoras de dos meses para citas con especialistas.  
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IPS ISNOR Nueva EPS: Demoras de cinco y seis meses en la oportunidad de citas con especialistas 

Clínica Chicamocha Atención  Urgencias sede González Valencia: Demoras de siete horas para 

la atención y para asignación de habitación. 

Clínica Chicamocha la sede la Rosita: demoras de un día en la asignación de habitaciones 

después de una cirugía con especialistas y en general tiempos demorados en la entrega de 

medicamentos. 

CONCLUSIÓN 

Haciendo un análisis de cada una de las encuestas realizadas a las EPS e IPS mencionadas se pudo 

determinar que existe insatisfacción de los usuarios en la oportunidad de citas, en los servicios, 

especialmente en la falta de oportunidad de citas de especialización, refieren los usuarios que hay 

que esperar de cinco a seis meses para la atención. También hay muchos usuarios de IPS y EPS 

que refieren estar satisfechos y conformes, por lo tanto, recomendarían a sus familiares y amigos. 

De manera que, se identificó muchas situaciones de incumplimiento de las normas que regulan el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y/o vulneración del derecho constitucional a la salud, 

para realizar seguimiento por parte de los líderes de cada una de las EPS y en caso necesario, 

intervención del Equipo Protector de la Salud del Ciudadano. 

Se realizaron visitas de Búsquedas activa a los Prestadores de Servicios de Salud en la ciudad de 

Bucaramanga con el propósito de informar a las Entidades Departamentales los servicios prestados 

que no estén habilitados en la plataforma REPS (Registro de Prestadores de Servicios de Salud) 

prestadores que se encuentren sin registro de novedad de sede y prestadores que tengan publicidad 

engañosa. Ellas verificarán que la información contenida en el REPS corresponda a su inscripción, 

garantizando así el cumplimiento permanente de las condiciones de habilitación 

Así mismo se hizo envío vía correo electrónico  de las visitas realizadas por la Secretaría de Salud y 

Ambiente de Bucaramanga al Secretario de salud Departamental y a la Coordinadora Grupo 

Acreditación Salud y SOGC para: Socialización de Visitas de Búsquedas activa de Prestadores de 

Servicios de Salud de la ciudad de Bucaramanga contenida en el Registro Especial de Prestadores 

de Servicios de Salud (REPS, enviando como resultado de las visitas de Búsqueda activa realizadas 

a los Prestadores de Servicios de Salud  durante los meses mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 

octubre, en el municipio de Bucaramanga por el equipo auditor de la Secretaría de Salud y Ambiente 

un total  de 502 vistas de búsquedas activas, de las cuales: 

1. Prestadores habilitados sin novedad de sede fueron: 363 

2. Prestadores habilitados con novedad de sede fueron: 137 

3. Prestador habilitado con novedad de servicios: 0 

4. Prestadores no habilitados: 2 
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META 

 
Mantener la realización del 100% las acciones de Gestión de la 
Salud Pública contenidas en el Plan de Acción de Salud. 
 

 
Mantener la realización del 100% las acciones de Gestión de la Salud Pública contenidas en el 

Plan de Acción de Salud. 
 

La Secretaría de Salud y Ambiente en cumplimiento de lo contenido en el Plan Territorial de Salud y 
el Plan de Desarrollo del Ing. Juan Carlos C§rdenas ñBucaramanga Ciudad de Oportunidadesò tiene 
programado para la vigencia 2023 el cumplimiento de 48 metas dentro de 16 programas, 6 
componentes y 3 líneas estratégicas.  

De igual forma, siguiendo con lo reglamentado en lo que respecta a la gestión y formulación de los 
proyectos, la cual se enfoca en la correcta administración de los recursos institucionales.  En la 
Gestión Pública, la formulación de los proyectos se desarrolla bajo los lineamientos dados por el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y los lineamientos establecidos por los Bancos de 
Programas y Proyectos de las administraciones locales en el desarrollo de la Metodología General 
Ajustada ï MGA. 

La Metodología General Ajustada ï MGA es una herramienta informática integral para la gestión de 
proyectos que se aplica en todas las etapas de un proyecto; es decir, planeación, seguimiento y 
evaluación a la ejecución física, presupuestal, financiera y de resultados y tiene como objeto proveer 
un sistema de información ágil y eficiente en el proceso de identificación, preparación, evaluación y 
programación de los proyectos de inversión. 

La MGA está conformada por cuatro módulos organizados de manera secuencial para que el usuario 
que registre la información lleve a cabo el proceso de formulación desde que identifica la necesidad 
hasta que define las alternativas; para el desarrollo de este procedimiento es necesario contar con 
profesionales idóneos y experiencia para alimentar la información del proyecto, conozca los 
conceptos básicos de la teoría de proyectos y de su aplicación. 

Durante el cuarto trimestre de la vigencia 2023, la secretaría de salud y Ambiente de Bucaramanga 
para el cumplimiento de las metas a cargo durante el periodo, se formularon y/o actualizaron en total 
37 proyectos, como se observa a continuación: 

Código BPIM Nombre del Proyecto 

2020680010036 
MANTENIMIENTO DE LA COBERTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD DE LA 
POBLACIÓN POBRE SIN CAPACIDAD DE PAGO RESIDENTE EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

2020680010032 
CONSOLIDACIOӢN DE LA AUTORIDAD SANITARIA PARA LA GESTIOӢN DE LA SALUD 
PUӢBLICA BUCARAMANGA 

2021680010144 
FORTALECIMIENTO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2020680010130 
FORTALECIMIENTO EN EL MODELO DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD EN 
ELMUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

20200680010101 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES TENDIENTES AL CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2020680010047 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES PARA LA PREVENCIOӢN DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
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2023680010003 
REPOSICIÓN DE LOS ASCENSORES DE LA SEDE HOSPITAL LOCAL DEL NORTE DE 
LA ESE INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA. 

2020680010111 
MEJORAMIENTO DE LA SALUD MENTAL Y LA CONVIVENCIA SOCIAL DE 
BUCARAMANGA 

20200680010109 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

20200680010102 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 
VIGILANCIA DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

20210680010044 
DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN PRIMERA 
INFANCIA ñEN BUCARAMANGA ES HACIENDO PARA UN INICIO FELIZò EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2020680010091 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 
VIGILANCIA EN LA POBLACION VULNERABLES EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2020680010138 
FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE SALUD AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO 
BUCARAMANGA 

2020680010103 
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES EN EMERGENCIAS Y DESASTRES EN 
SALUD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2020680010112 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
AMBIENTAL SUSTENTABLE EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2022680010107 

INVERSIONES DEL 1% DE LOS INGRESOS CORRIENTES PARA LA ADQUISICION Y 
MANTENIMIENTO DE AREAS DE IMPORTANCIA ESTRATEGICA Y/O 
FINANCIAMIENTO DE ESQUEMAS DE PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA 
GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO HIDRICO DEL MUNICIPIO DE  BUCARAMANGA 

20210680010014 
ANÁLISIS Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFERICA EN EL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA 

2021680010007 
PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO COMO ESTRATEGIA AMBIENTAL MEDIANTE 
ACCIONES DE INTERVENCIÓN EN CUENCAS QUE PUEDAN ABASTECER DE AGUA 
AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010019 
FORTALECIMIENTO AL CRECIMIENTO VERDE, CIUDAD BIODIVERSA DEL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2022680010106 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA FORTALECER LA CONECTIVIDAD 
FUNCIONAL ENTRE LAS ÁREAS VERDES URBANAS Y ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL PERIURBANA EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010002 
FORTALECIMIENTO EN EL MARCO DE LA ECONOMÍA CIRCULAR DE LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010215 
FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO PARA 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2022680010058 

APORTES FINANCIEROS PARA GARANTIZAR LA OPERACIÓN CONTINUA Y EL 
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS -
PTLX DENTRO DEL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 517 DE 2014 
ENTRE LA EMAB Y EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2022680010011 
PROTECCIÓN DE LA FAUNA URBANO RURAL QUE INTEGRA LOS CORREDORES 
DE CONECTIVIDAD ECOSISTÉMICOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

2022680010105 
CONSOLIDACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, QUE 
CONTRIBUYA A LA MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2021680010145 
CONSTRUCCIÓN Y/O REPOSICIÓN Y/O MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE CENTROS Y/O UNIDADES DE SALUD DE 
BUCARAMANGA 
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2022680010028 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA "PROMOCIÓN DE LA AFECTIVIDAD COMO 
FACTOR PROTECTOR DE LA SALUD MENTAL - PROAFECTO" EN LA POBLACIÓN DE 
BUCARAMANGA. 

2022680010063 
DIAGNOSTICO Y EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIÓN Y 
REGISTRO DE LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD - RLCPD EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

2022680010065 
FORTALECIMIENTO DE LOS ENTORNOS DE TRABAJO SEGURO Y SALUDABLE 
PARA LOS TRABAJADORES FORMALES E INFORMALES A TRAVES DE LA CULTURA 
DE LA PREVENCIÓN EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

2023680010032 
FORTALECIMIENTO DE CAMPAÑAS PARA LA MOVILIZACIÓN Y APROPIACIÓN 
CIUDADANA SOBRE LA GOBERNANZA DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2023680010035 
LEVANTAMIENTO E INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL ARBOLADO 
EXISTENTE EN EL ÁREA URBANA Y PERIURBANA DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2023680010021 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL CONTROL DE AGUAS LLUVIAS CON EL FIN 
DE MEJORAR LA ESTABILIDAD Y REDUCIR LA ACUMULACIÓN DE LIXIVIADOS EN 
EL SITIO DE DISPOSICIčN FINAL "EL CARRASCOò EN EL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

2022680010019 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

2023680010020 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA AMPLIACIÓN 
INTEGRAL DEL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL "EL CARRASCO" EN EL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGAò 

 

En lo que respecta al área de calidad, la Secretaría de Salud y Ambiente recibió la auditoria 
procedente del ente de control así:  
 
ü CONTRALORIA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

AUDITORIA FINANCIERA Y DE GESTIÓN AF- 002 DE 2023 PVCFT 2023 VIGENCIA 2022 

La Contraloría Municipal de Bucaramanga, en desarrollo del Plan de Vigilancia y Control Fiscal 
Territorialï PVCFT 2023, vigencia 2022, inicio el día 16 de febrero de 2023, la Auditoria Financiera y 
de Gestión a la Alcaldía de Bucaramanga, la cual culmino el día 9 de junio de 2023. 
 
ü INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTO - INVIMA 

 
El Invima en desarrollo del cumplimiento de la norma sanitaria vigente y actividades de Inspección 
vigilancia y control de alimentos y la implementación de la resolución 1229 de 2013 (modelo IVC), 
inicio Auditoría externa a Entidades Territoriales de Salud vigencia 2022 ï 2023, inicio el 16 de 
noviembre y finalizo el día 17 de noviembre de 2023.  
 
 
ü SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE CALIDAD - SIGC 

 

A través de la Secretaria Administrativa de la Alcaldía de Bucaramanga se desarrollo 
Auditoría Interna del Sistema Integrado de Gestión de Calidad-SIGC vigencia 2023 al 
Proceso de Desarrollo Sostenible, el cual se desarrollo el día 20 de septiembre de 2023 

 
Así mismo en el Sistema Integrado de Gestión de calidad durante el periodo del 1 enero al 30 de 
noviembre de 2023 se han realizado 78 Acciones de Mejora Documental-AMD (diseño, actualización 
y eliminación de formatos y procedimiento), de acuerdo con requerimiento del proceso de Gestión de 
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la Salud Pública y Desarrollo Sostenible de la secretaria de Salud y Ambiente. 
 
En la plataforma institucional http://nube.bucaramanga.gov.co se encuentra toda la documentación 
del proceso; es importante continuar fortaleciendo el conocimiento y uso de esta como herramienta 
de consulta y aseguramiento de la información documentada. 
 

 
META 

 
Implementar la política pública de participación social en 
salud. 
 

 
 
 
 

1- ATENCIONES DEFENSORIA DEL USUARIO SGSSS 

La población no asegurada en la presente vigencia son seiscientas cincuenta y siete (657) personas 
de los cuales cuatrocientos veintinueve (429) migrantes no asegurados que equivale al 65%. Total de 
cuatrocientos setenta y una (471) personas migrantes venezolanos atendidos en 2023. 

 
El equipo de la Defensoría del Usuario gestiona ante las EPS el aseguramiento, movilidad y orienta a 
los ciudadanos para acceso a servicios de salud de acuerdo a cada caso en particular, también se 
gestiona la afiliación y atención de la población venezolana y las gestantes ante la ESE ISABU según 
el caso. El 83% de las gestantes son mujeres migrantes venezolanas. 
 

 
 

Se gestionó la atención de quinientas cuarenta y siete (547) personas con algún tipo de discapacidad 
que acudieron en su gran mayoría para obtener el certificado de discapacidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
                                                                      FUENTE: Formato de atenciones Defensoría del Usuario SGSSS 

CONDICION DEL USUARIO  2023 

Víctima de la violencia 2 

Persona con discapacidad 547 

Gestantes 160 

Desplazado 9 

Migrante  ( venezolanos) 471 

Población  ICBF 2 

Habitante de calle  1 

población Carcelaria  2 
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EDAD DEL 
USUARIO 

2023 

0 a 6 158 

   7 a 11 85 

12 a 17 160 

18 a 28 368 

29 a 59 925 

60 y más 387 

NR 17 

TOTAL 2100  
 

ATENCIONES   
2023 

2100 

 

PRINCIPALES CAUSALES DE PQR 2023 

Oportunidad. Demora en la asignación de citas 193 

Oportunidad. Demora en la entrega de autorizaciones 31 

Oportunidad. Demora en la programación de cirugías 46 

Oportunidad. Demora en la atención de la cita 41 

Oportunidad. Demora en la entrega de medicamentos 85 

Oportunidad. Demora en la asignación y/o entrega de ayudas diagnósticas 3 

Oportunidad. Demora en la atención de urgencias 7 

Administrativo. Cobros inapropiados (cuotas moderadoras, copagos, cuotas de recuperación) 6 

Administrativo. Inconformidad en la asignación de la IPS 2 

Administrativo. Vulneración de derechos 97 

Calidad. Mal trato por parte de los usuarios a los funcionarios de salud 8 

Calidad. Insatisfacción por el servicio prestado (remisiones, diagnóstico y tratamiento) 6 

Orientación.  Derechos y deberes de los usuarios 228 

Orientación.  Afiliación (multiafiliación, no asegurados y errores en la base de datos) 581 

Orientación.  Ubicación de los servicios de salud 708 

Orientación.  Información acerca SGSSS 32 

OTRAS CAUSALES 26 

TOTAL 2100 

 

 

2- INDICADORES: SATISFACCION DEL USUARIO OPORTUNIDAD EN LA RESPUESTA A PQR 

EN LAS CUALES SE ADOPTAN LOS CORRECTIVOS A LOS  5 DÍAS HÁBILES POR EAPB / 

IPS  

 

Es fundamental conocer la percepción de la comunidad respecto a la calidad en la atención prestada 
en la oficina de la Defensoría del Usuario, por eso se mide trimestralmente mediante la aplicación de 
una encuesta de satisfacción a los usuarios que solicitan servicios, el acumulado del año muestra 
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mejoría en la gestión. Calidad esperada Ó95 
 
 

NIVEL DE SATISFACCIÓN CON LA ATENCION DE LA DEFENSORIA DEL USUARIO SGSSS CUARTO 
TRIMESTRE 2023 

100% 

 
Medición de la oportunidad en la respuesta a PQR por EAPB ï IPS que ingresan a la Defensoría del 
Usuario cumpliendo con los términos para dar respuesta al peticionario de manera oportuna y de 
fondo. Calidad esperada Ó95 
 
 

PQR EN SALUD RESUELTAS ANTES DE 5 DIAS HABILES CUARTO TRIMESTRE 2023 

78.13% 

 
FUENTE: Formato de atenciones Defensoría del Usuario SGSSS 
 
 
 

3- PROMOCIÓN DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

Fortalecer los espacios de participación social en salud, mediante capacitaciones y asistencia técnica 
a entidades de salud y ciudadanos. Promover la participación mediante procesos democráticos y 
participativos. Funcionamiento del comité de participación comunitario en salud COPACOS.   
 
Se conformo la red de lideres para el control social y en alianza con la Contraloria General de la 
Republica, ASCOLFA y Supersalud se organizo el Diplomado en Liderzgo para el Control Social en 
Salud, para fortalecer las capacidades humanas y capacitacion normativa a ciudadanos para el 
control social. Realizaron encuestas para evaluar la calidad en la prestacion del servicio de los 
dispensarios de mediamentos y la E.S.E ISABU, en foro de entrega de resultados presentaron 
informe que se encuentra en el observatorio municipal de participacion. 
                   
Se realizo la eleccion del repesentante de los usuarios ante la junta directiva de la E.S.E ISABU.  
 

   
 
DESPACHO SECRETARIA DE SALUD CON LA CGR REUNION PLAN DE ACCION                                AUDITORIO ANDRES PAEZ DE SOTOMAYOR COPACOS  

REUNION OBSERVATORIO MUNICIPAL DE UPERSALUD- CGR - SSAB 
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                                                        REUNION CGR- SUPERSALUD ïSSAB OBSERVATORIO DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD 

              
  ASAMBLEA DE ELECCION REPRESENTANTE DE LOS USUARIOS ANTE LA JUNTA DIRECTIVA LA E.S.E ISABU 

                
SUPERSALUD POBLACION EN CONDICION DE DISCAPACIDAD                                                                              CAPACITACION MECANISMOS DE PARTICIPACION EN SALUD. COVE 
 
 
 

 
                                                                                           CONVOCATORIAS DE PARTICIPACON EN SALUD 
 
 

 
 
JORNADA DE ATENCION AL USUARIO ï SUPERSALUD                                                                                CONFORMACION DE RED DE LIDERES PARA EL CONTROL SOCIAL ïCRG -SSAB 
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     AUDITORIA IPS CABECERA                                                                                                             APERTURA AUDITORIA IPS ALIANZA DIAGNOSTICA 

   
   
AUDITORIAS IPS ALIANZA DIAGNOSTICA ï IPS CABECERA 
 
 
 

  
 
                                                                                                DIPLOMADO LIDEREZGO PARA EL CONTROL SOCIAL EN SALUD 
 
 
 

  
 

 
 
                                                                                         GRADO Y FORO DE ENTREGA DE RESULTADOS LIDERZGO PARA EL CONTROL SOCIAL EN SALUD 
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SEGUIMIENTO A PLAN DE MEJORA 2023 

NOMBRE EPS - IPS  FECHA 

ASMET SALUD EPS 23/02/2023 

EPS FAMISANAR 20/02/2023 

EPS SALUD TOTAL 20/02/2023 

EPS SANITAS 20/02/2023 

EPS COOSALUD 21/02/2023 

NUEVA EPS 22/02/2023 

SURA 31/03/2023 

SALUD MIA 31/03/2023 

IPS Gestionar Bienestar  20/02/2023 

IPS CLINICA SERVICLINICOS DROMEDICA 24/02/2023 

IPS CABECERA 29/06/2023 

MEDYSER IPS 30/06/2023 

IPS ALIANZA DIAGNOSTICA 30/06/2023 

CLINICA DE URGENCIAS BUCARAMANGA 30/11/2023 

  

AUDITORIA Y EVALUCION INTEGRAL ATENCION AL USUARIO "SIAU" DE IPS - EPS 2023   

 IPS - EPS FECHA 

Evaluación plan de mejora SURA EPS feb-17 

Auditoria IPS Cabecera feb-21 

Auditoria IPS Alianza Diagnostica mar-13 

Auditoria IPS MEDYSER. abr-17 

Evaluación plan de mejora IPS Alianza Diagnostica abril 13 - 17 

Informe preliminar y final auditoria  IPS MEDYSER mayo 4 y 11 

Evaluación plan de mejora IPS MEDYSER  mayo 19 

Auditoria Gestionar Bienestar  mayo 25 

Auditoria HUS  jul-17 

Auditoria E.S.E ISABU  jul-19 

Auditoria Clínica de Urgencias Bucaramanga ago-17 

E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo  ago-24 

Auditoria Medicarte sep-08 

Auditoria EPS Salud Total sep-14 

AUDITORIA A DISPENSARIOS MEDICAMENTOS  

DISPENSARIO FECHA SEDE 

PHARMASAN 18 de Julio 

NORTE 

MUTIS 

CABECERA 

COLSUBSIDIO 25 de Julio 

SOTOMAYOR 

CABECERA 

SURA 

OFFIMEDICAS 
9 de 

Agosto 

ALARCON 

CABECERA 

AUDIFARMA 
16 de 

Agosto 

CABECERA 

BOLARQUI 

CAFAM 
11 de 

Septiembre 

SAN PIO 

CABECERA 

AURORA 

CRUZ VERDE 
15 de 

Septiembre 

SEDE444 

SEDE 109 

SEDE 634 

EVALUACION, AUDITORIA Y  SEQUIMIENTO IPS 
AMBULARIAS          MONICA BARRIOS 

IPS  AMBULARIA  FECHA 

AUDITORIA IPS COOMULTRASAN  21 DE JULIO DEL 2023 

AUDITORIA CLINICA OFTALMOLOGICA 
CABECERA SAS  24 DE JULIO DEL 2023 

AUDITORIA IPS AUDIOMIC  04 DE AGOSTO DEL 2023 

AUDITORIA FOMESALUD  10 DE AGOSTO DEL 2023 

SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORA 
GESTIONAR BIENESTRAR  04 DE SEPTIEMBRE DEL 2023  

AUDITORIA IPS  VIDALMEDICA  06 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

AUDITORIA IPS VIHONCO  12 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

DISPENSARIO VISITA 1 VISITA 2

DISTRIFAR CABECERA 18 de febrero

OFFIMEDICAS 22 de febrero

AUDIFARMA 9 de marzo 27/04/2023

CRUZ VERDE 10 de marzo 25/04/2023

CAFAM 15/03/2023 26/06/2023

PHARMASAN 30/11/2023 AÑO 2024

EVALUACION  Y SEGUIMIENTO A DISPENSARIOS MEDICAMENTOS 2023
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Auditoria Clínica Materno Infantil San Luis sep-14 

Auditoria EPS Coosalud sep-28 

NuevaEPS  oct-03 

HUB Los Comuneros oct-05 

Clínica San Pablo oct-10 

Clínica Chicamocha oct-11 

SALUD MIA EPS oct-12 

SURA EPS  nov-01 

SANITAS EPS  nov-02 

CLINICA ISNOR  nov-15 

FAMISANAR EPS nov-16 

IPS SERVICLINICOS DROMEDICA nov-23 
 
 

ESTRATEGIA COMUNITARIA EN ESTACIONES DE POLICIA 
LUGAR  FECHA  TEMA 
NORTE 6/07/2023  Mónica Barrios DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

SUR 11/08/2023 Wendy Lorraine Santos DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

CENTRO 30/08/2023 Wendy Lorraine Santos DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

SUR 20/09/2023 Wendy Lorraine Santos DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

NORTE 27/09/2023 Wendy Lorraine Santos DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

   

ESTRATEGIA COMUNITARIA MI PARQUE MI ESPACIO 

PARQUE FECHA ACTIVIDAD 

PARQUE DE LOS NIÑOS 3/03/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE SANTANDER 10/03/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE ANTONIA SANTOS 28/03/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE LAGOS DEL CACIQUE 30/03/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE DE LA VIDA 12/04/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE MESON DE LOS BUCAROS 14/04/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE DE LOS SUEÑOS 18/04/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE SANTANDER 28/04/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE BOSQUE NORTE 19/05/2023 YENNIFER ROJAS RODAS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE DE LAS CIGARRAS  12/08/2023 MONICA BARRIOS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 

PARQUE DE LOS NIÑOS 26/08/2023 MONICA BARRIOS DERECHOS Y DEBERES EN SALUD 
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F EC H A T EM A

ene-30 Reunion CAM E encuesta atenciones 2022 poblacion migrantes. 

feb-03 Capacitacion M ecanismos de participacion en salud - Asociaciones de Usuarios - CEH. IPS Cabecera. 

feb-13 Resolucion 006. Convocatoria para la eleccion de representante ante la Junta Directiva E.S.E ISABU . 

feb-14 Seguimiento y plan de accion Politica M unicipal de Participacion Ciudadana.  

feb-16 M esa de migracion .  

feb-16 Capacitacion competencias de las oficinas de SIAU. COVE. 

feb-20 M esa de trabajo despacho SSA y comunidad - AU FAM ISANAR EPS - ISABU.  

feb-28 Seguimiento plan de accion Politica de Participacion Social en Salud y cargue PISIS.

mar-03  Apoyo jornada de atención al usuario  SUPERSALUD. 

mar-07 Capacitacion M ecanismos de participacion en salud - Asociaciones de Usuarios - CEH. IPS UNIVER. 

mar-09 Reunion ordinaria de Comité de Participacion Comunitario  en salud COPACOS

mar-15 Capacitacion Asociacion de Usuarios  IPS Coomultrasan - SURA EPS

mar-21 Asistencia tecnica mecanismos de participacion funcionarios E.S.E. 

mar-21 Capacitacion AU IPS Los Comuneros.

marzo 03- 10- 28 Jornada de atencion parques.  

marzo 23 -28 Plan de accion 2023 Politica de Participacion Social en Salud y cargue en PISIS. 

mar-28 Capacitacion mecanismos de participacion en salud funcionarios IPS Spect. 

mar-29 Reunion UDES articular acciones de participacion en salud. 

mar-29 Debate de Contro l Político Comuna 15. 

mar-30 Debate de Contro l Político Comuna 14. 

abil 14

Capacitación y asistencia técnica sobre mecanismos de participación en salud y comité de ética hospitalaria 

CEH: COVECOM . 

abr-18 Renovacion asociacion de usuarios HUB Los Comuneros

abil 19 M esa de trabajo CGR - SUPERSALUD - SSAB observatorio  de participacion. 

may-03 Asamblea para la eleccion del representante de los usuarios ante la junta directiva de la E.S.E ISABU. 

may-17

Capacitación y asistencia técnica sobre mecanismos de participación en salud . Asociaciones de usuarios HIC- 

SALUDM IA EPS- IM AP

may-18 Conformación Red de líderes para el contro l social en salud

jun-22 Invitacion asistencia tecnica y capacitacion a SIAU de dispensarios de medicamentos 

jun-22 SENA  estudiantes jornada de la tarde

jun-27 SENA estudiantes jornada de la noche

jun-29 Reunion nuevos integrantes de Comité de Participacion Comunitario  en salud COPACOS

jul-22 SENA SALUD estudiantes jornada de la mañana

jul-27 SENA estudiantes jornada de la tarde

ago-22 SENA FERIA DE LA SALUD 

ago-25

Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de saludy veedores en salud: 1RA 

SESION  COM UNICACIÓN ASERTIVA

sep-07

Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de saludy veedores en salud: 3RA 

SESION SISTEM A GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD

sep-12

Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de saludy veedores en salud: 2DA 

SESION ESTRUCTURA DEL ESTADO

sep-28

Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de salud y veedores en salud: 4TA 

SESION M ECANISM OS DE PARTICIPACION SOCIAL EN SALUD

oct-10
Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de salud y veedores en salud: 5TA 

SESION DERECHOS Y DEBERES EN SALUD-PQRS SALUD

oct-24
Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de salud y veedores en salud: 6TA 

SESION PROM OCION DE LA PARTICIPACION CIUDADANAY CONTROL SOCIAL

nov-09
Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de salud y veedores en salud: 7TA 

SESION SALUD PUBLICA

nov-15
Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de salud y veedores en salud: 8VA 

SESION CULTURA DE LA SALUD Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES

nov-22
Capacitacion a lideres sociales, asociaciones de usuarios, trabajadores de salud y veedores en salud: 9NA 

SESION PROM OCION DE LA PARTICIPACION CIUDADANAY CONTROL SOCIAL

nov-28

FORO DE ENTREGA DE RESULTADOS Y CLAUSURA DE DIPLOM ADO a lideres sociales, asociaciones de 

usuarios, trabajadores de salud y veedores en salud: DIPLOM ADO DE LIDEREZGO EN CONTROL SOCIAL EN 

SALUD

P R OM OC ION  D E P A R T IC IP A C ION  EN  SA LUD  2023
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META 

 
Mantener el seguimiento al 100% de los eventos en vigilancia 
en salud pública. 
 

 
A corte de 30 de noviembre de 2023, con el propósito de desarrollar acciones que permitan 
garantizar la vigilancia en Salud Publica de la Ciudad, desde el equipo de Vigilancia Epidemiológica 
de la Secretaria de Salud y Ambiente de Bucaramanga, con el fin de  articular la recolección de 
datos, análisis, interpretación y divulgación de información, de acuerdo con las características 
propias de los eventos de interés en salud pública, las condiciones epidemiológicas, las posibilidades 
del desarrollo de intervenciones de control, prevención y atención de cada sector de la Entidad 
Territorial. 
 
Se han realizado 65 asistencias técnicas a la Red Prestadora de Servicios sobre vigilancia 
epidemiológica, instalación y/o actualizaciones, funcionamiento del aplicativo de SIVIGILA. 
 
Así mismo, se realizó la aplicación de 21 encuestas a Instituciones que prestan servicios de salud, 
con el objeto determinar su capacidad de detectar eventos de interés en Salud Publica evaluando si 
cumplen con criterios para ser caracterizados como Unidades Primarias Generadora de Datos o 
Unidad Informadora, para atender de manera oportuna a las alertas tempranas generadas. 
 
Además, a través de los comités de Estadísticas Vitales y Comité de Vigilancia Epidemiológica 
desarrollados en lo corrido del 2023, con la participación de EAPB e IPS se permitente la generación 
y análisis de información del comportamiento epidemiológico de Bucaramanga, fomentando la 
adherencia a los lineamientos programáticos del INS.  
 

Asistentes Comités Vigilancia en Salud Publica, 2022, 2023  

MES 
COVE COEV 

2022 2023 2022 2023 

Enero 95 99 - - 

Febrero 108 105 53 46 

Marzo 65 103 - - 

Abril 113 97 23 - 

Mayo 164 111 - 34 

Junio 125 108 39 27 

Julio 92 87 - - 

Agosto 364 (extraordinario) 88 104 - 29 

Septiembre 108 78 23 - 

Octubre 118 97 - 16 

Noviembre 111 (extraordinario) 54 
96 

(extraordinario) 109 
38 - 

             Fuente: Vigilancia Epidemiológica 
 

En el marco general para el desarrollo de la estrategia de Vigilancia en Salud Publica Con enfoque 
comunitario (VSPC) se ha sensibilizado a 146 personas de la comunidad sobre el lavado de manos y 
viruela símica, de las cuales 72 (49%) personas pertenecen al género masculino y 74 (51%) 
personas pertenecen al género femenino en actividad desarrollada en parques y realización de la 
cuarta sesión del COVECOM con la participación de 29 asistentes.  
Reporte de cumplimiento en notificaciones UPGDs 
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Monitoreo permanente a toda la red de operadores (UPGD, UI), instituciones que prestan servicios 
de salud en los que se pueden identificar la presencia de eventos bajo vigilancia y seguimiento a las 
EAPB, pasando de un cumplimiento del 93% en el 2022 al 99% en el 2023 a la notificación de 
SIVIGILA por parte de las IPS. 
 
Seguimiento eventos de interés en salud publica alertas y conglomerados 
  
Durante el periodo comprendido entre enero a noviembre de 2023, por medio del contrato 
interadministrativo con el Instituto de Salud de Bucaramanga se establece el equipo de respuesta 
inmediata (ERI) de la secretaria de Salud de Bucaramanga, considerando las acciones individuales y 
colectivas que contempla la vigilancia en salud pública, de acuerdo a los criterios de priorización se 
realizaron 6897 investigaciones epidemiológicas de campo, de las cuales, 4748 IEC han sido 
efectivas, 1266 fallidas y 883 excluidas; así mismo, se realizó un total de 231 IEC efectivas a 
población migrante venezolana. Así mismo, el ERI ha realizado la verificación de 31 alertas y 
caracterización de 13 brotes activos de los cuales 11 están cerrados y 2 en seguimiento por el 
equipo, para eventos de importancia se han realizado 58 BAC con intervención a 3680 viviendas y 
11609 personas. 
 
Semanalmente se realiza seguimiento al comportamiento de COVID-19, a través de la notificación 
del evento con el fin de identificar los casos que según lineamientos necesitan IEC y que 
posteriormente son realizadas por el equipo de vigilancia del ISABU, permitiendo la identificación de 
posibles conglomerados para la intervención inmediata, a la fecha no se han identificado 
conglomerados activos del evento. Se realiza de manera diaria seguimiento a la página SEGCOVID 
para la identificación de casos positivos no afiliados que necesitan seguimiento y de esa manera 
realizarlo de manera oportuna, a la fecha no han cargado casos para seguimiento que sean 
procedentes de Bucaramanga. Adicional a ello por parte del equipo de vigilancia se genera 
semanalmente el reporte de capacidad instalada, bases nominales de hospitalizados y UCI y 
archivos consolidados de reporte de pruebas Covid-19 (PCR-Antígeno) esto con el fin de generar el 
reporte oficial de casos Bucaramanga el cual es compartido por la secretaria de salud al despacho 
del alcalde para la información y divulgación del mismo.  
 
Estadísticas Vitales 
 
Defunciones: Desde el 01 de enero hasta el 30 de noviembre de 2023 se han registrado 3324 
fallecidos residentes en Bucaramanga, presentando una disminución del 10,4% con respecto al 
mismo periodo en el 2022 (4063 defunciones). El mayor número de defunciones se presenta en 
personas mayores de 60 años.  
 

Defunciones residentes en Bucaramanga 01 de enero a 30 de noviembre 2023 

 
RANGOS EDAD 2023 

DE 00 A 06 AÑOS 42 

DE 07 A 11 AÑOS 10 

DE 12 A 17 AÑOS 21 

DE 18 A 28 AÑOS 92 

DE 29 A 59 AÑOS 466 

DE 60 A MAS AÑOS 2.371 

FETAL 322 

Totales 3.324 

                                                Fuente: RUAF 2023 
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Defunciones migrantes residentes en Bucaramanga nacionales 01 de enero a 30 de noviembre 2023 
RANGOS EDAD 2023 

DE 00 A 06 AÑOS 1 

DE 07 A 11 AÑOS 0 

DE 12 A 17 AÑOS 3 

DE 18 A 28 AÑOS 5 

DE 29 A 59 AÑOS 21 

DE 60 A MAS AÑOS 25 

FETAL 19 

Totales 74 

Fuente: RUAF 2023 
 

Defunciones residentes en Bucaramanga nacionales 01 de enero a 30 de noviembre 2023 
 

RANGOS EDAD 2023 

DE 00 A 06 AÑOS 41 

DE 07 A 11 AÑOS 10 

DE 12 A 17 AÑOS 18 

DE 18 A 28 AÑOS 87 

DE 29 A 59 AÑOS 445 

DE 60 A MAS AÑOS 2.349 

FETAL 303 

Totales 3.253 

Fuente: RUAF 2023 

 

Nacidos vivos 
 
En el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de noviembre de 2023, se han registrado 5070 
nacidos vivos de madres residentes de Bucaramanga, presentando una disminución del 12,9% con 
respecto al año anterior (5820 nacidos vivos a 30 noviembre de 2022), además, 577 nacidos vivos 
corresponden a madres migrantes. 
 

Nacidos vivos de madres residentes en Bucaramanga,  
01 de enero a 30 de noviembre 2023 

 
RANGOS EDAD MADRE 2023 

10 A 14 AÑOS 18 

15 A 49 AÑOS 5.052 

>= 50 AÑOS 0 

TOTAL 5.070 

                Fuente: RUAF 2023 
 

Nacidos vivos de madres migrantes residentes en Bucaramanga, 
 01 de enero a 30 de noviembre  2023 

 
RANGOS EDAD MADRE 2023 

10 A14 AÑOS 1 

15 A 49 AÑOS 576 

>= 50 AÑOS 0 

TOTAL 577 
Fuente: RUAF 2023 
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INFORME POBLACIÓN MIGRANTE   RES.202- 4505 VIGENCIA 2023* ( Noviembre) DE LA SSAB 

La SSAB ha reportado de manera oportuna, con calidad los registros individuales de Protección 

Específica-Detección Temprana correspondiente a Res. 4505 2012- Anexo Res.  202- 2021 -la 

aplicación de guías de atención; los reporte son mensuales y Trimestral con fecha máxima cada 15 

de mes vencido, el archivo debe ir con firma digital de Alcalde, el municipio previamente al reporte ha 

realizado cruces con ADRES- SIVIGILA, auditoria el 100% de H.C de los registros, se solicita ajustes 

derivados de auditoria. La información reportada a SSD  es suministrada de   la ESE ISABU, de la 

cual se realiza IV, seguimiento  a los registros reportados en actividades ejecutadas a población 

Migrante en Atención del Parto, CPN, CYD, Citologías ,Planificación Familiar , eventos de Interés en 

salud pública,  los fallos identificados son retroalimentados y se solicita ajuste inmediato  al ISABU 

para garantizar calidad de la información que esta soportada en H.C  y  reportar a la  SSD de igual 

forma se solicita tomar acciones de mejora frente a las brechas  en la identificación del riesgo e   

intervención del mismo  . De esta manera el Municipio de Bucaramanga ha dado cumplimiento a 

Numeral 2. - Numeral 3. Y 4 de Artículo 5 de Resolución 4505 2012, de manera muy satisfactoria 

De esta manera el Municipio de Bucaramanga ha dado cumplimiento a de resolución 4505 2012.  

A continuación se ilustra lo reportado a la Secretaria de Salud Departamental: 

VIGENCIA # Archivos 
Reportados 

Archivo 
reportado con 

previa auditoria 

Se reportó 
archivo plano 

con   firma 
digital 

 
Fecha Reporte 

 
Tipo de Reporte 

2020 5717 si si 13- 15 MES VENCIDO Oportuno 

2021 4157 Si Si 13- 15 MES VENCIDO Oportuno 

2022 1064 si si 13- 15 MES VENCIDO Oportuno 

2023* Octubre 418 si si 13- 15 MES VENCIDO Oportuno 
 

Fuente: Archivos de reportes a la SSDS-  

 

POBLACIÓN BENEFICIADA: que se evidencia mediante el seguimiento a reporte de 4505 y 
Anexo Res. 202 de 2001 en población migrante: 

 

Población Beneficiada Según curso de  Vida Vigencia 2023* 

Vigencia/ 
Curso 
Vida 

Primera 
Infancia 
(0 m-6 
años) 

Infancia(7-
11 años) 

Adolescencia(12-
17 años) 

Juventud 
(18-28 
años) 

Adultez 
(29-59 
años) 

Adulto 
Mayor 
(Ó60 

años) 

Totales 

2023* 
Octubre  

  37 298 83  320 

Total 4446 228 886 4292 1491 13 11356 

 
Fuente: Informe de 4505- anexo Res. 202 - vigencia 2020-   2023* 
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Atenciones Prestadas PE-DT  a Población Migrante Vigencias 2023* 

Vigencia/ 
Servicios 

CPN AT 
Parto 

AT 
RN  

Planificación 
Familiar 

Citología EV 
Interés 

SP 

CYD PAI Total 

2023* 
Octubre 

263 79  49 7 20   320 

Totales 3929 762 526 792 290 281 498 4278 11356 

 
Fuente: Informe de 4505- anexo Res. 202 - vigencia 2020-   2023* 

 
Durante el proceso se permite dar cumplimiento a la normatividad aplicada para el municipio y 
mediante la auditoria ïseguimiento y evaluación se puede identificar el riesgo e intervención del 
mismo a la población migrante que desarrolla la ESE ISABU en la prestación de los servicios de 
salud a esta población mediante los convenios con ONG. 
  
INFORME PAMEC VIGENCIA 2023* DE LA SSAB 

El PAMEC del Municipio de Bucaramanga es una herramienta de mejoramiento continuo trasversal  

con  enfoque en Sistema de Informaci·n para la calidad ñ Indicadoresò  para dos grandes procesos, 

Autoevaluación a la red prestadora que opera en Municipio y Evaluación a la atención al 

usuario, se cuenta con el equipo PAMEC que son todos los programas de salud pública, estrategias 

PIC- inicio Feliz quienes hacen parte de la Formulación e implementación, conforme a la metodología 

establecida por MPSS 2007, desarrollando la Ruta Crítica de las cuales tiene 9 etapas;  los  

indicadores  priorizados están alineados a Plan desarrollo, plan Territorial 2020- 2023 , competencias  

Definidas Articulo 44  Ley 715 2001, Resolución 256 2016, Resolución 3280 de 2018 , dentro la 

primera etapa de ruta critica la Autoevaluación esta con las competencias del municipio donde cada 

una ellas tienen los indicadores correspondientes, cada  indicador  cuentan con ficha técnica  con 

respectivas variables entre ellas calidad Deseada  y de  Plan de acción;  de manera importante 

también a resaltar  la etapa de la ruta critica el  Aprendizaje Organizacional  es trasversal para el 

municipio, convirtiéndola en una  estrategia  en las demás en las etapas de la ruta crítica permitiendo 

afianzar conocimiento, estandarizar procesos, interrelación con otros programas o proyectos,   

creando una cultura de mejora continua, siendo uno de los retos armonizar los programas para  

impactar en resultados satisfactorios frente a los objetivos y metas de los indicadores y programas. El 

cronograma planteado en las diferentes vigencias para desarrollo de Ruta crítica se cumplió, también 

se realizó reporte de soportes ejecución PAMEC a secretaria de salud Santander conforme 

requerimientos y se ha realizado sustentación donde a en las tres últimas vigencias el municipio es 

reconocido por ser de los entes territoriales como líder en la formulación e implementación de 

PAMEC a nivel de municipios descentralizados en Santander, con evaluación de Alta Ejecución.  

 

  A continuación se relaciona variables relevantes en PAMEC Vigencia 2023* 



INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

Variables / vigencias 2020 2021 2022 2023

Indicadores priorizados en PAMEC 70 80 108 114

Acciones Formuladas en los Indicadores 635 586 913 927

% Ejecucion de Acciones  en los Indicadores 

para cumpllir Proceso- Resultado 90,24 97,05 95,23 98,7

Competencias Priorizadas Articulo 44 Ley 

715 de 2001 3 3 13 12

Programas Salud Publica que participan en 

PAMEC 10 10 10 10

metas de Plan Territorial que se Articulan con 

PAMEC 25 25 25 29

Variables Relevantes en PAMEC Municipio Bucaramanga

 
 
Fuente: PAMEC 2020- 2023* 

 
La formulación e implementación del PAMEC del Municipio de Bucaramanga 2020-2023  con 
enfoque Sistema de Informaci·n ñ Indicadoresò ha avanzado de manera muy importante obteniendo 
datos y hechos,  facilitando  medición del desempeño  y resultados de las EAPB- IPS del Municipio ,  
permitiendo  uso de información para la toma de decisiones, promoviendo acciones y cultura  de 
mejora continua  en la calidad prestación de servicios de salud bajo principios de oportunidad 
acceso, integralidad, seguridad, gestión riesgos, satisfacción  y humanización; estos indicadores son 
monitoreados mediante los programas  de salud pública de la cual se interviene a través  visitas de 
inspección, vigilancia, asistencia técnica y auditoria con armonización en la ejecución de Plan de 
acción de PT 2020-2023, cumplimiento de competencias establecidas en articulo 44 ley 715 de 
2001.Cada Indicador cuenta con Plan de acción que se desarrolla con enfoque preventivo- 
seguimiento- coyuntural fortaleciendo proceso Vs resultado  con intencionalidad en la mitigación de la  
morbimortalidad, promoción bienestar y salud  de la población desde la corresponsabilidad de cada 
actor del Sistema de Salud del municipio, beneficiando a toda la población.         

 
De esta manera el Municipio de Bucaramanga- SSAB  da cumplimiento a Circular 012 2016,  
Articulo 8.1.1.2.2 Decreto 780 2016 , Artículos 33, 34, Numeral 3 artículo 35, Numeral 1 y 2 
articulo 36  y Articulo 39 de Decreto 1011 2006, Pautas y Guías del MPSS 2007 .  Resolución 256 
de 2016- Articulo 44 Ley 715 2001. 
 

 
META 

 
Construir, mejorar y/o reponer la infraestructura física de 4 centros 
y/o unidades de salud. 
 

 
Para la Secretaría de Salud es de vital importancia apoyar a la ESE Instituto de Salud de 
Bucaramanga en lo que respecta a la reposición de la infraestructura, así como el mejoramiento en la 
prestación de servicios de salud a la población vulnerable que asiste a recibir servicios de salud en el 
Hospital Local del Norte. 
 
La Secretaría de Salud y Ambiente elaboró y radicó en el Banco de Proyecto el proyecto 
ñREPOSICIÓN DE LOS ASCENSORES DE LA SEDE HOSPITAL LOCAL DEL NORTE DE LA ESE 
INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGAò con el BPIN 2023680010003. Atendiendo el objetivo 
del proyecto en el mes de junio se suscribió el convenio número 148 del 26 de junio de 2023 cuyo 
objeto es ñConvenir entre el Municipio de Bucaramanga y la E.S.E. ISABU, la transferencia de 
recursos para efectuar la adquisición de equipamiento fijo constituido en dos (2) ascensores, para el 
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Hospital Local del Norte del Municipio de Bucaramangaò con un aporte por parte del Municipio de 
Bucaramanga por $706.204.514. A corte noviembre el contrato fue liquidado sin ejecución toda vez 
que no superó el proceso precontractual con el ISABU. 
 

 
META 

 
Adquirir 2 unidades móviles para el área rural. 

 

 
La Secretaría de Salud y Ambiente en la vigencia 2022 suscribió el contrato Interadministrativo 
Número 203 del 18 de agosto de 2022 con el fin de realizar la adquisición de dos unidades móviles 
rurales para el fortalecimiento de la atención básica en salud en el Municipio de Bucaramanga. 
 
El valor total del convenio es de $686.934.478, donde la Secretaría de Salud realizó un aporte de 
$640.000.000 y el Instituto de Salud ESE ISABU $46.934.478 
 
En el segundo trimestre de la vigencia 2023 se realizó actualización del proyecto radicado en el 
Banco de Proyectos y denominado ñADQUISICIÓN DE UNIDADES MÓVILES PARA MEJORAR LA 
CAPACIDAD DE ATENCIÓN BÁSICA EN SALUD EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGAò con el 
BPIN  2021680010105. Esto con el fin de adicionar los recursos del balance aprobados en el 
Honorable Concejo de Bucaramanga para así lograr completar el dinero necesario para la 
adquisición de la segunda unidad móvil. 
 
En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de Salud y Ambiente en el mes de junio 2023 realizó la 
adición al Convenio Interadministrativo 203 por un valor total de $134.023.333,34 con un aporte del 
Municipio de Bucaramanga por valor de $117.000.000 y un aporte de la ESE ISABU de 
$17.023.333,34. Y así con esta adición se logra completar los recursos necesarios para la 
adquisición de la segunda unidad móvil, para darle cumplimiento a la totalidad de la meta propuesta.  
 
Como avance de la ejecución a corte noviembre se evidencia adjudicación de la segunda unidad 
móvil por parte de la ESE ISABU. 
 
ü COMPONENTE: SALUD PÚBLICA PERTINENTE, GARANTÍA DE UNA CIUDAD DE 

OPORTUNIDADES 
 

El Componente Salud Pública Pertinente, Garantía de una Ciudad de Oportunidades se 
desarrollaron acciones en nueve (9) programas y veintiocho (28) metas así:  
 

 
PROGRAMA  

 
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES NO TRANSMISIBLES 
 

 
META 

Mantener el monitoreo de las acciones desarrolladas por las 
EAPB e IPS en 4 enfermedades crónicas no transmisibles. 

 
La Secretaría de Salud y Ambiente desarrolla una labor educativa, promocional y de prevención 
como ejes fundamentales para enfrentar la problemática de las ECNT, las cuales se desarrollan a 
través de la campaña ejecutada en el Plan de Intervenciones Colectivas.  Mediante el monitoreo, 
seguimiento y evaluación se fortalece la ejecución de los programas para mejorar la efectividad de 
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las acciones e intervenciones desarrolladas por las EAPB e IPS en el manejo de las enfermedades 
crónicas no transmisibles a través de la implementación de las rutas integrales de atención (RIAS) 
según lo definido en la resolución 3280.      

Línea 
Estratégica  

Componente  Programa  Meta  

Bucaramanga 
equitativa e 
incluyente: 

una ciudad de 
bienestar 

Salud Pública 
Pertinente, 

Garantía De Una 
Ciudad De 

Oportunidades 

Mejoramiento de 
las condiciones no 

transmisibles 

Mantener el monitoreo de las 
acciones desarrolladas por las 
EAPB e IPS en 4 enfermedades 
crónicas no transmisibles. 

 

Acciones Realizadas:   

1- Se continua con el proceso de actualización de la base de datos (BD) de los usuarios afiliados 
a las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) con población reportada 
por estas como pacientes con alguna enfermedad Crónica No Transmisible (ECNT) del 
municipio de Bucaramanga, esta información fue validada por cada EAPB; obteniéndose los 
siguientes datos: 

 
POBLACION REPORTADA POR EAPB DENTRO DEL COMPONENTE DE ENFERMEDADES CRONICAS NO 
TRANSMISIBLES A CORTE DE NOVIEMBRE 30 /2023- MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
            Población Total de Enfermedades Crónicas No Transmisibles  

 

 
 

Fuente: BD reportado por EAPB ïMunicipio de Bga- Noviembre ï 2.023 
 

En la ciudad de Bucaramanga actualmente están habilitadas para funcionar ocho (8) EAPB para 
cubrimiento del régimen contributivo y subsidiado, y las que realizan cubrimiento de los 
regímenes de excepción y especiales pero de este grupo solo se cuenta con la información de 
Ecopetrol, magisterio y policía nacional; por tal motivo esta base se organizó con once (11) 
entidades; que agrupan una población total de 152.131 pacientes que hacen parte del 
componente de ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES para el IV trimestre del 
año 2.023. 
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Según el grafico anterior la patología que ocupa el primer lugar en población diagnosticada es la 
hipertensión con el 51% del total, seguida de diabetes con el 26% y en tercer lugar eta la 
enfermedad renal en estadios 1,2 y 3 con un 15%; de acuerdo a lo anterior el comportamiento de 
la incidencia y prevalencia de estas patologías se asemeja al nacional y contrasta con la realidad 
del incremento en las patología que son totalmente intervenibles de ahí la importancia de 
fortalecer los programas de atención en el primer nivel enfocados en la educación y la búsqueda 
activa. 
 
Según lo reflejado en la gráfica #1 se evidencia un incremento de la población diagnostica con 
respecto al año anterior en un 5.2%, tendencia que está directamente equiparable a los registros 
departamentales y nacionales. 

 
Población Total de Enfermedades Crónicas No Transmisibles según EAPB: 

 

 

Fuente: Línea Base ECNT- Municipio de Bucaramanga a corte 30/noviembre/2.023 
 

La población residente en Bucaramanga y que esta diagnosticada con alguna (as) patología 
(as) del componente de ECNT, se encuentra distribuida según la EAPB así: el 26% 
Coosalud, en segundo lugar, esta Nueva EPS con un 25% y en tercer lugar esta Sanitas 
con un 14% y los aseguradores con menor población son Magisterio 2% y Salud Mia 1%. 
 
Las entidades que se encargan de asegurar población al régimen de excepción y especial 
no todas reportaron datos por tal motivo la información aquí reportada corresponde solo a 
régimen subsidiado, contributivo y policía nacional, magisterio y Ecopetrol. 
 

2-  Se realiza un proceso de seguimiento telefónico a los afiliados de las EAPB que 
fueron reportados como pacientes con alguna enfermedad Crónica No Transmisible 
(ECNT) en el municipio de Bucaramanga. La información recopilada ha sido validada 
mediante contactos telefónicos, hasta el 30 de noviembre. Durante este proceso, se 
obtuvieron los siguientes datos:" 
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Relación de usuarios con patologías Crónicas No Transmisibles para contacto 
telefónico Año 2023: 

 
N° EAPB POBLACION 

1 SALUD MIA 28 

2 ECOPETROL 40 

3 FAMISANAR 72 

4 ASMETSALUD 85 

5 COOSALUD 100 

6 SURA 215 

7 SALUD TOTAL 420 

8 SANITAS 620 

9 NUEVA EPS 750 

10 MAGISTERIO 32 

11 COOMEVA 18 

12 POLICA NACIONAL 15 

TOTAL 2395 

                                Fuente: BD reportado por EAPB ïMunicipio de Bga-  2023 
 

POBLACION INTERVENIDA A TRAVES DE SEGUIMIENTO TELEFONICO: 

El proceso de seguimiento telefónico se inició en febrero y se tomaron aleatoriamente 2.395 usuarios 
con este tipo de patologías que constituyen la base total de seguimiento para el año 2.023.     

                                           

De esta población seleccionada se evidencia que las patologías de mayor prevalencia son 
Hipertensión 39% y diabetes con el 25% que sumadas corresponden al 64% de la población a 
encuestar (2.395 personas) durante este año. 
 
De los ciudadanos seleccionados aleatoriamente como muestra de las EAPB efectivamente se 
contactaron solo 1.823 personas durante los meses de febrero a noviembre 
 

Población Por Sexo 
 

 
                               Fuente: BD reportado por EAPB ïMunicipio de Bga- noviembre ï 2023 

 
De la población seleccionada aleatoriamente para ser contactada el 52% corresponde al sexo 
femenino y el 48% al sexo masculino. En cuanto a la edad estas se encuentran entre el rango de los 
5 años y los 104 años, estando la mayor concentración de estas enfermedades en el rango de 
edades entre los 56 años y los 82 años. 
 
 



INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

VARIABLES POR PATOLOGIA DE LA POBLACION SELECCIONADA: 
 

Distribución de la población según patología: 
 

 
                                              Fuente: Reporte de seguimiento telefónico corte Noviembre/2.023 

 

De esta población seleccionada se evidencia que las patologías de mayor prevalencia son 
Hipertensión 39% (847) diabetes con el 23% (542), y enfermedades huérfanas con 14% (338) que 
sumadas corresponden al 72% de la población total de la muestra. 

 
Usuarios contactados IV Trimestre del 2.023: 
 

EAPB FEMENINO MASCULINO 

NUEVA EPS  334 310 

COOSALUD 195 102 

ASMETSALUD 108 95 

SANITAS 122 111 

SALUD TOTAL 55 102 

FAMISANAR 35 65 

SURA 33 62 

SALUD MIA 26 16 

ECOPETROL 34 9 

AVANZAR MEDICO 5 0 

POLICIA NACIONAL 4 0 

TOTAL 951 872 

                                                             Fuente: Reporte de seguimiento telefónico corte noviembre2.023 
 
Durante el periodo de reporte se realizaron 1.823 llamadas a los usuarios de once (11) EAPB, de las cuales el 
35% corresponden a NUEVA EPS y en segundo lugar Coosalud EPS con el 16%. 
 
CALIDAD DE DATOS REPORTADAS POR EAPB: 
 

Se definió tomar un número mayor al de la muestra debido a la falta de confiabilidad del dato 
reportado por la EAPB, el más fundamental que es el número de teléfono. 
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Motivos de no contacto: 
 

N° EAPB 

MOTIVOS 

Número 
errado 

No está 
instalado 

No responde 
fuera de 
servicio 

No Reporta 
Numero de 
Contacto 

TOTAL 

1 ASMETSALUD 6 7 8 11 2 34 

2 
AVANZAR 
MEDICO 

3 0 1 0 0 4 

3 COOSALUD 14 8 7 10 14 53 

4 ECOPETROL 7 1 1 1 0 10 

5 FAMISANAR 12 6 5 7 3 33 

6 NUEVA EPS 18 0 3 2 5 28 

7 POLICIA NAL 1 1 2 2 1 7 

8 
SALUD 
TOTAL 

4 0 11 5 1 21 

9 SURA 6 5 8 2 1 22 

10 SANITAS 2 0 3 0 2 7 

11 SALUD MIA 7 5 4 1 1 18 

TOTAL 80 33 53 41 30 237 

                                                                                                  Fuente: Reporte de seguimiento telefónico noviembre/2.023 

En la base de 2.395 usuarios tomados durante el periodo para realizar el seguimiento se encontraron 
237 usuarios que no se pudieron contactar por los motivos referidos en la tabla anterior, lo que 
representa el 9,9% de la población objeto. 
 
De los 2.395 ciudadanos seleccionados aleatoriamente como muestra de las EAPB, se han 
contactado 1.823; de los cuales efectivamente se contactaron 1.586 personas que corresponde a un 
87% del total de la muestra a corte de 30 de noviembre. 
 
La encuesta aplicada a la población descrita arrojo los siguientes datos: 

 
1. ¿Tiene acceso mensual al control médico? 

A esta pregunta el 69,4% de los encuestados (1.101) responde que si tienen acceso 
mensual a la consulta por médico general. 

 
2. ¿La entrega de Medicamentos es antes de 48 horas? 

El 58% de los encuestados (929) informa que les entregan medicamentos antes de 48 horas 
y el 42% (657 usuarios) no los reciben en este tiempo definido. 

 
3. ¿Control con especialista? 

 
En esta pregunta el 32% (520) ha respondido que ha tenido al menos un control con 
especialista y el 68% no ha sido valorado durante el último año por especialista. 

 
4. ¿Valoraciones por Grupo Interdisciplinario?  

Para esta pregunta el 47% (751) ha sido valorado por algún integrante del grupo 
interdisciplinario. 
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5. ¿Le han sido ordenados exámenes de laboratorio en el último año? 

Los encuestados responden a esta pregunta que el  45% (710) le han tomado laboratorios 
durante el último año y el 55% de la población no ha sido ordenada. 

 
6. ¿Ha sido participe de Actividades Educativas por parte de su IPS o EPS? 

A esta pregunta el 24.4% (385) refiere que nunca le han dictado o ha hecho parte de una 
actividad educativa.  

 
Según el resultado de lo anteriormente descrito ninguna de las EAPB y sus prestadores está 
cumpliendo con lo definido en la resolución #3280 en sus diferentes componentes, ya que solo 
alcanzan en promedio el 46%. 

Se realizó la notificación de los hallazgos a las EAPB quienes definieron acciones a corto plazo 
relacionadas con cambios o ajustes con la red contratada para la atención; lo cual fue verificado con 
la revisión mensual de las IPS que tienen a su cargo el manejo de crónicos. 

3-MESAS DE TRABAJO 

Con el fin de contribuir en la promoción de la salud y mejoramiento de los resultados reflejados en 
los indicadores de mortalidad y tamizajes para cáncer, mediante una Atención Integral en Salud 
en el municipio de Bucaramanga, se inició en el mes de febrero la realización de mesas de 
Trabajo con las EPS con el fin de realizar los ajustes necesarios según los logros alcanzados en 
los Indicadores del año 2022, para establecer estrategias de intervención para el año 2023. 
 
MESAS DE TRABAJO REALIZADAS CON EPS AÑO 2023.  

 
1. MESAS DE TRABAJO REALIZADAS CON EPS AÑO 2023.  

SEGTO A 
IMPLEMENTACION RIAS 

20 de Junio/2023 
Reporte primer trimestre de indicadores de rutas 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

SALUD TOTAL - 
ALIANZA DIAGNOSTICA 

14 de Junio/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

NUEVA EPS -RED 
PRIMARIA 

29 de Junio/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

SANITAS - ISABU 17 de Julio/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

SANITAS - ISABU 21 de Julio/2023 

Reforzar el proceso de auditoría de la red de prestadores primarios 

Comprometerse a la entrega mensual y oportuna de los indicadores y bases. 

Reporte de metas para la red primaria para la tamización de canceres. 

COOSALUD EPS 24 de Julio/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Fortalecer la contracción con ISABU para garantizar la integralidad de las atenciones, así 
como continuar con el programa de demanda inducia y la búsqueda activa. 

Garantizar el diagnóstico oportuno y remisión en caso de cáncer.  
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 Revisión de estrategias de articulación entre ISABU- CONFINED y gestores propios de la 
Eps para dar cumplimiento a la integralidad de las RIAS MYPS y materno perinatal 

Contratación con la ESE ISABU de red de atención para población diagnosticada con 
alguna patología crónica con medicina, nutrición y psicología.  

SEGTO A 
IMPLEMENTACION RIAS 

25 de Julio/2023 
- Reporte oportuno de bases e información para construcción de indicadores. 

Análisis de indicadores del primer semestre 2023 

CONFIMED IPS 27 de Julio/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

SALUD MIA EPS 
17 de 

Agosto/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Fortalecer la contracción con IMAP para garantizar la integralidad de las atenciones, así 
como continuar con el programa de demanda inducia y la búsqueda activa. 

Garantizar el diagnóstico oportuno y remisión en caso de cáncer.  

 Revisión de estrategias de articulación entre niveles para dar cumplimiento a la 
integralidad de las RIAS MYPS y materno perinatal 

Contratación con la red primaria de atención para población diagnosticada con alguna 
patología crónica con medicina, nutrición y psicología.  

SURA 
24 de 

Agosto/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Fortalecer la contracción con COOMULTRASAN - RED PROPIA para garantizar la 
integralidad de las atenciones, así como continuar con el programa de demanda inducia y 
la búsqueda activa. 

Garantizar el diagnóstico oportuno y remisión en caso de cáncer.  

 Revisión de estrategias de articulación entre niveles para dar cumplimiento a la 
integralidad de las RIAS MYPS y materno perinatal 

Contratación con la red primaria de atención para población diagnosticada con alguna 
patología crónica con medicina, nutrición y psicología.  

ECOPETROL 
28 de 

Agosto/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Fortalecer la contracción con RED PROPIA para garantizar la integralidad de las 
atenciones, así como continuar con el programa de demanda inducia y la búsqueda activa. 

 Revisión de estrategias de articulación entre niveles para dar cumplimiento a la 
integralidad de las RIAS MYPS y materno perinatal 

NUEVA EPS  06 de Sept/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Fortalecer la contracción con ISABU para garantizar la integralidad de las atenciones, así 
como continuar con el programa de demanda inducia y la búsqueda activa. 

Garantizar el diagnóstico oportuno y remisión en caso de cáncer.  

 Revisión de estrategias de articulación entre ISABU- COMUNEROS - FOSCAL y gestores 
propios de la Eps para dar cumplimiento a la integralidad de las RIAS MYPS y materno 
perinatal 

Contratación con la ESE ISABU de red de atención para población diagnosticada con 
alguna patología crónica con medicina, nutrición y psicología.  

FORPRESALUD IPS 12 de Sept/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Ajustar las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

CLINICA COMUNEROS 
IPS 

20 de Sept/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en agendas para población diagnosticada con alguna patología crónica 
mejorando la oferta con medicina interna, nutrición y psicología.  

Ajustar las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

ALIANZA DIAGNOSTICA 
IPS 

25 de Sept/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en agendas para población diagnosticada con alguna patología crónica 
mejorando la oferta con medicina interna, nutrición, odontología y psicología.  

Ajustar las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

ISABU: CS CAFÉ 
MADRID Y CS MUTIS 

09 de 
octubre/2023 

Reporte de metas para la red primaria para la tamización de canceres. 
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Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Garantizar la integralidad de las atenciones, así como continuar con el programa de 
demanda inducia y la búsqueda activa. 

Realizar ajustes en agendas para población diagnosticada con alguna patología crónica 
mejorando la oferta con medicina interna, nutrición, odontología y psicología.  

ISABU: CS ROSARIO Y 
CS COMUNEROS 

26 de 
octubre/2023 

Reporte de metas para la red primaria para la tamización de canceres. 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Garantizar la integralidad de las atenciones, así como continuar con el programa de 
demanda inducia y la búsqueda activa. 

Realizar ajustes en agendas para población diagnosticada con alguna patología crónica 
mejorando la oferta con medicina interna, nutrición, odontología y psicología.  

HUS 
23 de 

noviembre/2023 

Reporte oportuno de bases e información para construcción de indicadores. 

Fortalecer la educación para las puérperas en la toma de tamización auditiva de los RN 

CONFIMED IPS 
27 de 

noviembre/2023 

Reporte mensual de indicadores y bases de seguimiento 

Implementación de cronograma de formación en salud para los pacientes crónicos. 

Realizar ajustes en las acciones realizadas a través de la demanda inducida. 

 
ASISTENCIAS TECNICAS ENF CRONICAS NO TRANSMISIBLES: 

Dando cumplimiento a los lineamientos nacionales a través de la Política PAIS, en el desarrollo del 
marco de la implementación de las Rutas de atención integral en salud (RIAS), el municipio de 
Bucaramanga adelanto las siguientes actividades para garantizar el fortalecimiento de las 
instituciones especialmente en la implementación de las RIAS de cáncer, diabetes, hipertensión y 
revisión de los servicios prestados a las otras patologías del componente:  

V Se visitaron 214 IPS del Municipio en las cuales se les brindo asistencia técnica 
individualizada a los responsables de los programas de PyP capacitándolas en las RIAS; además se 
incluyeron acciones dirigidas a todos los ciclos de vida a través de las capacitaciones sobre actividad 
física, desistimiento al consumo de tabaco y sustancias psicoactivas y estilos de vida saludables.  

 

V Se realizaron 70 visitas para capacitar sobre la implementación del programa de desistimiento en 
el consumo de tabaco para EPS e IPS del municipio 

  

V Entrega de material en medio magnético de los modelos de implementación de las Rutas de 
hipertensión, diabetes, cáncer de mama, cérvix, próstata y colon a cada una de las IPS visitadas.  

 
V Se realizó la revisión de 135 historias clínicas para verificar la aplicación de las rutas de atención 

a los usuarios con patologías como diabetes, hipertensión y el tamizaje para cáncer de cérvix, 
seno y colon y recto, en los centros de salud pertenecientes al ISABU e IPS del municipio. 

 
INTERVENCIONES COMUNITARIAS ENF CRONICAS NO TRANSMISIBLES 

ESTRATEGIA 1: Realizar actividad física acompañada de formación en salud en SESENTA (60) 
parques del municipio de Bucaramanga para promover estilos de vida saludable y prevenir las 
enfermedades crónicas no trasmisibles   dirigido a todos los grupos poblacionales, por medio de 
ciclos educativos conformados por 7 sesiones educativas en cada parque en las comunas 
priorizadas, en articulación con INDERBU para la realización de actividad física. 
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ACTIVIDAD EN PARQUES ς PIC 
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El análisis de los resultados de la estrategia parques muestra que hubo una alta participación de la 
población adulto mayor, lo que indica que este grupo de edad tiene un mayor interés en promover 
estilos de vida saludables y prevenir enfermedades crónicas no transmisibles. Por otro lado, la baja 
participación de la población en primera infancia puede deberse a que este grupo de edad requiere 
de actividades específicas y adaptadas a sus necesidades. 

Es importante destacar que la estrategia logró alcanzar a casi 10,000 personas en total, lo que indica 
un alcance significativo en la comunidad. Además, la realización de ciclos educativos de 7 sesiones 
en cada parque permitió que los participantes tuvieran una participación continua en las actividades 
de promoción de estilos de vida saludables y prevención de enfermedades crónicas no transmisibles. 

La intervención del equipo interdisciplinario de enfermería, nutrición y fisioterapia en la estrategia 
también fue fundamental para brindar una atención integral a la comunidad. La combinación de estos 
tres campos permitió abordar diferentes aspectos relacionados con la salud, como la actividad física, 
la alimentación y la movilidad. 

En general, los resultados de la estrategia parques demuestran que hay un gran interés por parte de 
la comunidad en promover estilos de vida saludables y prevenir enfermedades crónicas no 
transmisibles. Estos resultados pueden servir de base para seguir desarrollando estrategias de 
promoción de la salud en espacios comunitarios como los parques. 

 Población intervenida por curso de vida en la estrategia PARQUES en 60 (parques) priorizados del 
Municipio de Bucaramanga 2023, a corte de 05 de diciembre. 

 
 

Caracterización de la población por sexo:  
 

Durante el desarrollo de la realización de actividad física acompañada de formación en salud en (60) 
parques del municipio de Bucaramanga, en la estrategia ñPARQUESò, se logr· observar en la 
caracterización por sexo que un 65% (2151) eran mujeres, un 33% (1086) hombres, y un 1% (30) 
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niñas entre los 0 -17 años y un 1% (28) niños entre los 0 -17 años. La distribución de la población por 
sexo se expresa en el grafico  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIONES TRANSDISCIPLINARIAS ESTRATEGIA PARQUES 
 
 
 

 
 
 
 
Esto ha permitido fortalecer la promoción de la salud y la prevención de enfermedades en las 
comunidades, brindando información y herramientas para que las personas adopten estilos de vida 
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saludables. 

Además de las jornadas de sensibilización, se realizaron actividades de seguimiento y 
acompañamiento en cada parque intervenido. Estas actividades incluyeron la creación de espacios 
deportivos y recreativos, la implementación de programas de actividad física dirigidos por 
profesionales capacitados, la promoción de una alimentación saludable a través de la instalación de 
huertas comunitarias y la realización de talleres educativos sobre nutrición. 

También se llevaron a cabo campañas de concientización sobre el consumo de tabaco y sustancias 
psicoactivas, enfatizando los riesgos para la salud y promoviendo la prevención. Se realizaron 
pruebas de detección temprana de factores de riesgo Cardiometabólica, como la medición de presión 
arterial, glucosa en sangre y perfil lipídico, para poder identificar a personas en riesgo y ofrecerles 
orientación y seguimiento. 

En cuanto a los derechos en el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), se brindó 
información sobre los servicios a los que tienen derecho las personas, así como la forma de acceder 
a ellos. También se abordó la prevención del consumo de alcohol como factor de riesgo para 
enfermedades de salud mental, brindando información sobre los efectos del alcohol en la salud y 
promoviendo conductas responsables. 

En resumen, a través de la intervención de los parques y la implementación de diversas acciones, se 
ha logrado fortalecer los hábitos y estilos de vida saludables en las comunidades, promoviendo una 
vida activa, una alimentación saludable, la prevención de enfermedades y el acceso a los servicios 
de salud. 

 
RESULTADOS DE IMPACTO  

 

¶ La ejecución de la estrategia Parques generó un impacto que permitió a los adultos y adultos 
mayores reconocer la importancia de implementar hábitos y estilos de vida saludable, 
logrando llegar a 9.319 personas sensibilizadas en las diferentes áreas de atención de la 
estrategia.  

¶ Se hallo importante adherencia a las recomendaciones entregadas por los profesionales de 
las diferentes áreas encontrando en algunos casos, retroalimentación directa de los 
participantes de las sesiones educativas, una vez implementadas las mismas en sus hogares 
y diario vivir, hecho que permite evidenciar que es importante dar continuidad a estas 
intervenciones lúdico educativas en los parques de la ciudad.  

¶ Se sugiere seguir realizando actividades lúdicas ya que se evidencio que es una estrategia 
atractiva y motivadora, que capta la atención de la población hacia un aprendizaje específico 
y mediante ella, el adulto y adulto mayor adquiere conocimiento y conciencia de buenos 
hábitos y estilos de vida saludable. 

¶ Durante la actividad Masiva en el barrio Campo hermoso se encontró personas con manejo 
de tensión alta que a pesar de estar en un programa de control cardiovascular manejan 
tensiones elevadas debido a olvido de toma de sus medicamentos. 

¶ En cuanto al Barrio el Cristal se encontró que la población que presentaba aumento de la 
tensión arterial desconocía los riesgos que esto podría traer a su salud y no llevaba un control 
de riesgo cardiovascular.  
 

ü Los indicadores planteados como respuesta a los riesgos identificados han tenido un impacto 

positivo en la tasa de mortalidad por enfermedades cardio-cerebrales. La disminución de la 



INFORME DE GESTIÓN PARA EL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

 

tasa de mortalidad del 142 promedio en los últimos 3 años a 84 por cada 100.000 habitantes 

en el año 2023, lo mismo se ve reflejado en el caso del indicador de mortalidad por diabetes 

mellitus que paso de una tasa de 42 a 37 defunciones por cada 1000. Habitantes; lo que 

muestra la efectividad de las medidas tomadas en el área de salud pública a través de las 

actividades planteadas para ejecución del PIC. 

 

INTERVENCIONES COMUNITARIAS ENF CRONICAS NO TRANSMISIBLES: ESTRATEGIA  MI 
PARQUE MI ESPACIO 

 

La realización de actividades de formación en salud en los parques del municipio de Bucaramanga 
es una excelente estrategia para promover estilos de vida saludable y prevenir enfermedades en 
toda la comunidad. Además, difundir la estrategia definida por el despacho del alcalde en estos 
espacios públicos acondicionados para ello, permite llegar de manera efectiva a todos los grupos 
poblacionales. 

 

Para llevar a cabo estas actividades de formación en salud, ha sido indispensable la participación de 
todos los programas que integran la subsecretaría de salud pública. Cada programa puede ofrecer 
diferentes temáticas y enfoques de acuerdo a su especialización, logrando así una cobertura amplia 
y diversa de la educación en salud. 

Algunas de las actividades que se pueden realizar son: 

 

Charlas educativas: Los profesionales de la salud pueden ofrecer charlas informativas y educativas 
sobre diferentes temas relacionados con la salud, como prevención de enfermedades crónicas, 
alimentación saludable, higiene personal, planificación familiar, entre otros. Estas charlas pueden ser 
tanto teóricas como prácticas, brindando información y enseñando técnicas y hábitos saludables. 

 

Talleres prácticos: Se pueden realizar talleres prácticos donde se enseñen técnicas de primeros 
auxilios, reanimación cardiopulmonar (RCP), técnicas de relajación y manejo del estrés, entre otros. 
Estos talleres permiten a los participantes adquirir habilidades y conocimientos que pueden ser útiles 
en situaciones de emergencia. 

Actividades deportivas: Organizar torneos deportivos, clases de yoga, aeróbicos u otras 
actividades físicas en los parques, promoviendo la importancia de realizar ejercicio regularmente y 
mantener un estilo de vida activo. Además, se pueden realizar evaluaciones físicas y orientaciones 
personalizadas para cada participante. 

Campañas de vacunación: Aprovechar estos espacios para llevar a cabo campañas de vacunación, 
informando a la comunidad sobre la importancia de estar al día con sus vacunas y ofreciendo 
facilidades para acceder a ellas. 
Ferias de salud: Organizar ferias de salud donde se puedan realizar jornadas de control de peso, 
control de presión arterial, tomas de glucosa, entrega de material educativo, entre otros. Esto permite 
que las personas realicen chequeos periódicos de su estado de salud y reciban información 
relevante. 
Actividades lúdicas: Realizar actividades lúdicas como juegos, concursos, música, teatro y títeres, 
para acercar la educación en salud de una forma divertida y participativa. 

Es importante promover estas actividades de formación en salud de manera constante y sostenida 
en el tiempo, para lograr cambios de hábitos y concienciar a la comunidad sobre la importancia de 
mantener una vida saludable. El trabajo conjunto de todos los programas de la subsecretaría de 
salud pública garantizará una cobertura integral y efectiva en estos espacios públicos tan importantes 
para la comunidad. 
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# NOMBRE DEL PARQUE ACTIVIDAD FECHA 
# PERSONAS 
IMPACTADAS 

1 PARQUE SANTANDER 
Entornos protectores - Prevención del 

suicidio 
22 DE FEBRERO 100 

2 PARQUE BRUNO BATELLO 
Entornos protectores - Prevención del 

suicidio 
23 DE FEBRERO 95 

3 CANCHA CRISTO REY 
Entornos protectores para la población 
infantil - Prevención del cáncer infantil  

23 DE FEBRERO 80 

4 PARQUE SAN PIO 
Entornos protectores - Prevención del 

suicidio 
28 DE FEBRERO 90 

5 
PARQUE                                 LA 
CONCORDIA 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

17 DE MARZO 75 

6 PARQUE MONTERREDONDO  
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
23 DE MARZO 110 

7 PARQUE ANTONIA SANTOS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
28 DE MARZO   100 

8 
PARQUE BOSQUES DE LAGOS 
DEL CACIQUE 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

30 DE MARZO 60 

9 PARQUE DE LA VIDA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
12 DE ABRIL 30 

10 
PARQUE MESON DE LOS 
BUCAROS 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

14 DE ABRIL 30 

11 PARQUE DE LOS SUEÑOS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
18 DE ABRIL 50 

12 PARQUE SANTANDER 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
28 DE ABRIL 758 

13 CAMPO MADRID 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
02 DE MAYO 145 

14 ESPERANZA I 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
02 DE MAYO 44 

15 PARQUE DE LOS PERROS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
04 DE MAYO 35 

16 BOSQUE NORTE 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
04 DE MAYO 129 

17 JOSÉ MARÍA CÓRDOBA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
06 DE MAYO 78 

18 
TEJAR NORTE (SECTORES I Y 
II) 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

08 DE MAYO 122 

19 SANTANDER 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
12 DE MAYO 196 

20 BOLÍVAR 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
15 DE MAYO 73 

21 COMUNEROS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
15 DE MAYO 102 

22 PROVENZA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
24 DE MAYO 30 

23 CAMINODROMO PROVENZA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
8 DE JUNIO 69 

24 
CANCHA BALONCESTO 
ALVAREZ 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

13 DE JUNIO 154 

25 
ESTADIO DE ATLETISMO LA 
FLORA 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

14 DE JUNIO 82 

26 PARQUE LAS PALOMAS 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
16 DE JUNIO 152 
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27 NÁPOLES 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
16 DE JUNIO 78 

28 PARQUE LA LOMA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
23 DE JUNIO 35 

29 PARQUE NEOMUNDO 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
24 DE JUNIO 120 

30 PARQUE VILLA HELENA II 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
25 DE JUNIO 181 

31 TRES CANCHAS COAVICONZA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
26 DE JUNIO 275 

32 PARQUE LA CEIBA 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
27 DE JUNIO 82 

33 PARQUE GAITAN 
Entornos protectores y estilos de vida 

saludable 
13 DE JULIO 70 

34 PARQUE LAS CIGARRAS Activate a la vida: Rumboterapia 12 DE AGOSTO 50 

35 PARQUE DE LOS NIÑOS Activate a la vida: Rumboterapia 26 DE AGOSTO 80 

36 
PARQUE EXTREMO SAN 
MARTIN 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludable 

27 DE AGOSTO 90 

37 PARQUE SANTANDER Salud Mental y estilos de vida saludable 
07 DE 

SEPTIEMBRE 
110 

38 PARQUE SAN PIO 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludables: DIA MUNDIAL DEL CORAZON- 

prevención de la hipertensión 

07 DE 
SEPTIEMBRE 

210 

39 RECREAR DEL MUTIS 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludables: ACTIVIDAD FISICA PARA 

GRUPOS DE ADULTOS 
06 DE OCTUBRE 150 

40 PARQUE DE LAS CIGARRAS 
Celebración del día mundial de lucha contra 

el cáncer de seno 
19 DE OCTUBRE 80 

41 PARQUE SAN PIO 

Entornos protectores y estilos de vida 
saludables: DIA MUNDIAL DE LA 
DIABETES Y SU PREVENCION 

18 DE 
NOVIEMBRE 

200 

 
 

    

                PARQUE BRUNO BOTELLO                                                          PARQUE SAN PIO 
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                                                  PARQUE     DE LOS NIÑOS                                                    PARQUE SANTANDER 

  

                  ESTADIO DE ATLETISMO LA FLORA                                                    CAMINODROMO PROVENZA 

   SALUD BUCAL  

La secretaria de Salud y Ambiente para enfrentar la problemática de las ECNT desarrolla una labor 
definida en el plan territorial de salud pública del municipio de Bucaramanga, de fortalecimiento de 
los programas para mejorar la efectividad de las acciones desarrolladas por las EAPB e IPS las 
cuales busca mantener y mejorar la salud oral para prevenir la enfermedad y favorecer el bienestar 
integral de la población. 
 
Acciones Realizadas. 

 

Se realizaron visitas de inspección y vigilancia para verificar el cumplimiento de la normatividad 

vigente en lo referente en la prestación de servicios de salud bucal mediante la aplicación del 

instrumento: 

 

 Å lista de chequeo verificaci·n protecci·n especifica- atención preventiva en salud bucal. 
resolución 3280 de 2018. 
Total, de visitas realizadas de enero a noviembre de 2023:  
 

MES 
ESTADORES 

INDEPENDIENTE 
S PRIVADAS EPS S PUBLICA TOTAL 

FEBRERO 4 0 3 8 16 

MARZO 6 6 3 4 19 

ABRIL 13 1 1 6 21 

MAYO 14 1 0 4 19 

JUNIO 10 2 2 3 17 
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JULIO 8 6 0 7 21 

AGOSTO 11 3 1 5 20 

SEPTIEMBRE 13 1 1 5 20 

OCTUBRE 7 4 1 7 19 

NOVIEMBRE 11 0 0 8 19 

TOTAL 97 24 12 57 191 

 
En el periodo comprendido del 18 de enero al 30 de noviembre de 2023 se realizaron 191 visitas a 
prestadores independientes, IPS privadas y a IPS públicas (centros de salud del ISABU).  

Entre las generalidades verificadas en las visitas tenemos: 

¶ Un 98 % de los visitados tiene la documentación solicitada: Protocolos de Bioseguridad.     

¶ Mantenimiento correctivo y preventivo de los equipos, 

¶ protocolos de los servicios habilitados 

¶ Todos tienen los consentimientos informados debidamente aceptados y firmados.   

¶ Disposición de Residuos: Se da cumplimiento al Decreto 780 de 2016 y a la resolución 1164 
de    2002. 

¶ Cumplimiento con esquema de vacunación completo contra COVID 19.                                                                                                            

¶ Reporte de accidentes por exposición ocupacional a la ruta para el reporte de accidentes de 
trabajo o enfermedad laboral MINSALUD. 

¶ La mayoría de prestadores independientes no están realizando el índice COP el cual es 
necesario para evaluar la situación de caries dental del municipio. 
 

Asistencia técnica: 
 
Se realizaron 174 capacitaciones al talento humano en salud bucal de los prestadores 
independientes, IPS y centros de salud del ISABU en los cuales se impactaron 293 personas entre 
odontólogos, auxiliares dentales e higienistas orales. 
 
Temas tratados: 
 

¶ Resolución 3280 de 2018 de las rutas integrales de atención en salud bucal;  

¶ Se les socializa la importancia de realizar y reportar el índice COP. 

¶ Se hace énfasis en la importancia de la atención por odontología a mujeres gestantes por lo 
menos 2 veces en su periodo de gestación para protección especifica. 

¶ Se socializa la importancia de la aplicación de barniz de flúor en menores de 18 años 2 veces 
al año, una aplicación por semestre.  

¶ Se recomienda hacer demanda inducida para lograr una mayor cobertura, 
                               
INDICADORES: 
 
a- Indicador de Atención por Odontología a Gestantes: 
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                                               Fuente: Reporte mensual EAPB-Nov-2023 

 
Durante el periodo comprendido entre enero y noviembre de 2.023 el comportamiento de este 
indicador ha presentado un mejor cumplimiento ya que en comparación con el anterior periodo ha 
aumentado el número de gestantes atendidas por odontología; el cumplimiento se encuentra en el 
68%. 
 
b- Indicador de Aplicación de Flúor: 

 
Consolidación y reporte del indicador de aplicación de flúor por curso de vida primera infancia, 
infancia y adolescencia del municipio de Bucaramanga de enero a noviembre de 2023. Muestra un 
cumplimiento del 46.16%, con un incremento del 10% con respecto al mismo periodo del año 2022. 
 

Atributo de Calidad: Acceso                                     AÑO: 2023 

 
              
Periodo 
Concepto 

 

I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM   Acumulado RESULTADO 

Numerador:  14448 10934 10182 1477   37041 46,16 

Denominador: 31711 24568 19996 3970   80245   
                           Fuente: Reporte mensual EAPB-Nov-2023 

 
La aplicación de flúor en el municipio se evidencia un subregistro en los reportes de las EAPB y no 
hay un cumplimiento en la segunda dosis. 
 
c- Índice COP: 

 
            Proporción de Usuarios intervenidos en COP                                                                       

Programa Enfermedades No Trasmisibles- Salud Oral        Año 2.023 

Periodo 
I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM Acumulado 

Concepto 

Numerador:  27485 23035 30936 1362 82818 

Denominador: 186970 114815 115561 4116 421462 

Indicador % 14,70% 12,32% 26,77% 33,09% 19,65% 

Fuente: Reporte mensual EAPB-Nov-2023 
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El indicador de usuarios intervenidos en COP por curso de vida del municipio de Bucaramanga del 
año 2023 a corte de 30 de noviembre muestra un cumplimiento del 19,65% , muy por debajo de la 
meta del 60%; esto se debe en gran medida a la falta de reporte por parte del grupo de profesionales 
encargados de este. 

 
Socialización del programa de salud oral   a las Eps Sura. Ecopetrol, Famisanar. Sanitas, Nueva Eps, 
Coosalud. Salud Total, Asmetsalud y Salud mía. 
  
Estrategia SOY GENERACION MAS SONRIENTE, la cual se ejecuta a través del contrato 

interadministrativo con Isabu ï PIC realizando 22 ferias apoyando la estrategia con la presentación 

del dr. Muelitas y educación con modelos sobre higiene oral. 

 

Durante el desarrollo de las 22 jornadas de salud del Plan de intervenciones Colectivas de la vigencia 

2023, se logró implementar un stand de sensibilización con la estrategia SOY LA GENERACION 

SONRIENTE brindando la información de manera lúdica para niños, niñas y adultos en los 11 micro 

territorios priorizados, realizando un análisis de la población intervenida por curso de vida, se pudo 

evidenciar que el grupo poblacional con mayor participación en las 22 jornadas de salud fue la 

población con rango de edad de adultez  (1.327)  representando un 26,23 % de la población, en 

segundo lugar se evidencio la participación del curso de vida de infancia (1.035 ) representando un 

20,46 % de la población, el curso de vida con menor participación fue el de adolescencia (402)  con 

un 7,94  % de la población total intervenida. 

 

 Comuna/corre
gimiento 

 Barrio Población stand sonriente 

3 Comuneros 113 

1 Kennedy 193 

4 Girardot 58 

10 Cristal alto 228 

5 Campohermoso 75 

13 Antonia San 126 

2 La Juventud 135 

5 La Joya 203 

17 Mutis 215 

2 Los Ángeles 196 

4 Gaitán 198 

12 Sotomayor 197 

1 Vijagual 60 

1 Café Madrid 204 

7 Real de M. 88 

3 José Antonio Galán 142 

13 Álvarez 140 

10 Porvenir 113 

17 Estoraques 187 
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            Se evidencia que la mayor población educada por Stand en temas sobre las herramientas 
para la correcta implementación de la higiene oral en población infante se dio en el barrio Cristal alto 
(228) con un 6,73 %, en segundo lugar, el barrio Mutis (215) con un 6,35%. 
 
Durante el desarrollo de la estrategia se realizó entrega de 2000 kits (vaso plástico, crema de 
dientes, cepillo dental) a la comunidad participante en las 22 jornadas de salud en curso de vida de 5 
a 9 años 
 
PROGRAMA SALUD AUDITIVA Y COMUNICATIVA  
 
PIC- ESTRATEGIA ¨ SOMOS TODO ODIOS¨ 
 
Para la implementación del Plan de Intervenciones Colectivas vigencia 2023, la secretaria de salud y 
ambiente de Bucaramanga,  realizó priorización de los 11 territorios ubicados en la zona urbana y 
rural del municipio, con sus respectivos microterritorios seleccionados según las alertas tempranas y 
los reportes de SIVIGILA del municipio de Bucaramanga, para el desarrollo de las estrategias de 
promoción de la salud y prevención de las enfermedades desde la estrategia de promoción de la 
salud auditiva ñSOMOS TODO OĉDOSò. Para tal fin fueron seleccionadas las comunas e instituciones 
educativas descritas a continuación: 
 
TERRITORIO URBANO 
 

PERIODO COMUNA BARRIO 

2 3 Comuneros 

3 1 Kennedy 

3 4 Girardot 

3 10 Cristal Alto 

3 13 Antonia Santos 

4 1 Hamacas 

4 2 Juventud 

4 5 La Joya 

4 17 Mutis 

5 2 Los Ángeles 

5 4 Gaitán 

5 12 Sotomayor 

6 1 Café Madrid 

6 3 San Francisco 

6 7 Real de Minas 

6 13 Álvarez 

7 10 Porvenir 

7 17 Estoraques 

4 La Feria 115 

1 El Pablón 197 

1 Colorados 202 

 TOTAL 3.385 
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8 5 Campo Hermoso 

9 1 Colorados 

 

TERRITORIO RURAL 
 

BARRIO CORREGIMIENTO PERIODO 

Vijagual 1 8 

El Pablón 1 5 

 
 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 
 

NOMBRE MICROTERRITORIO BARRIO 

IE Maiporé 1 Kennedy 

IE Francisco de Paula Santander 4 Girardot 

IE Provenza sede A 10 Comuneros 

IE Francisco Virrey Solís 3 San Francisco 

IE Técnico Dámaso Zapata 3 Universidad 

IE La Juventud 2 Juventud 

IE José Celestino Mutis 5 Campo Hermoso 

IE Bicentenario 13 Álvarez 

Colegio Oriental Siglo XXI 13 El Prado 

IE Gustavo Cote Uribe 1 María Paz 

 
Durante el desarrollo de las 22 jornadas de salud, se logró intervenir un total de 3649 personas de las 
cuales el mayor número de la población se encontró dentro del barrio La Juventud con 8% que 
corresponde a (287) personas, en segundo lugar, se evidencia que la mayor participación se dio en 
el barrio Antonia Santos con un 7% que corresponde a (256) personas, el menor número de 
participantes se evidenció en el corregimiento Vijagual con 2% correspondientes a 59 personas.  
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Población educada por stand en la estrategia SOMOS TODO OÍDOS en 22 jornadas de  

salud del Municipio de Bucaramanga 2023. 
 
 

       
 
Fuente: Jornada de salud barrio Kennedy 
 
PROGRAMA DE GERIATRIA 
 

En el 2002 la Organizaci·n Panamericana de Salud (OMS) propuso que ñla atención primaria de 
salud necesita un enfoque basado en la población que incluya la prevención, la detección 
temprana y el empoderamiento de los pacientes para que sepan cómo deben tratarse las 
enfermedades cr·nicasò, por lo que la identificaci·n de redes de apoyo social con recursos de la 
comunidad se convierte en una pieza fundamental para garantizar un envejecimiento activo en la 
persona mayor. 
 

Por esta razón a medida que la población mundial, nacional y local envejece rápidamente se 
requieren de una vigilancia, identificación y búsqueda de estrategias que permitan identificar, 
propiciar, reforzar mecanismo de participación, apoyo social, comunitario reconociendo las 
diferentes estrategias de territorialización de las políticas de envejecimiento y vejez, en contacto 
con entidades y asociaciones de forma coordinada e intersectorial que permitan la geriatrización 
en el sector de la salud. 
 

Actividades realizadas: 

 

1. Visitas mensuales de asistencia técnica de seguimiento y evaluación de la adherencia a la 

resolución 3280 de 2018 a las IPS y EAPB para la implementación de la ruta de 

promoción y mantenimiento de la salud al adulto mayor. 

a. Visitas para verificar el cumplimiento de la normatividad de la ruta: número diez (18): 

Coosalud, Sanitas, ISABU (2), SURA, Salud Mia, Ecopetrol, Sura, Alianza diagnóstica, 

Coomultrasan, ISABU, IPS CONFIMED (Noviembre), ECOPETROL , CENTRO DE 

SALUD MUTIS-ISABU, Ajuste en la historia clínica ISABU  (Octubre),  IPS SURA, 

Alianza diagnóstica, IPS COMULTRASAN (Septiembre). 
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2. Articular acciones entre las EAPB e IPS del municipio con los centros de protección al 

adulto mayor frente a atenciones requeridas por la población vinculada a estos centros. 

a. Se han realizado capacitaciones de cuidados paliativos en enfermedad 

neurodegenerativa neurodegenerativas en Albeiro Vargas y Ángeles Custodios - 

FAVAC sede Norte (2), se realizó capacitación a hogar geriátricos: edad dorada, la 

casa de Anita y alegría de vivir. 

b. Se han realizado capacitaciones en envejecimiento saludable: comuna 5 y en el parque 

del agua. 

c. Se realizo capacitación de valoración geriátrica integral y ruta de la vejez en IPS Salud 

Mia y COVE presentando el programa de geriatría. 

d. Se han realizado capacitaciones en lesiones por presión en un nuevo hogar y hogar 

geriátrico edad dorada. 

e. Se realizo capacitación en enfoque inicial del paciente con deterioro cognitivo en 

Pontificia Universidad Javeriana ï Congreso de celebración de 60 años de Medicina 

Interna. 

Se realizó capacitación al Asilo San Rafael en el arte de envejecer.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Fortalecimiento y capacitación del talento humano en salud con enfoque humanizado para 

orientar la atención en salud del adulto mayor. 

a. Se han realizado aproximadamente 27 capacitaciones al talento humano dirigido a 

fortalecer la orientación para la atención en salud del adulto mayor 

 
4. Participación en diseño y ejecución de una propuesta que permita identificar y mejorar las 

condiciones de salud en la población adulta mayor. 

o Lugares:  

o Alianza diagnóstica (doble jornada), hogar Yerbabuena, Hogar Papa Francisco, Hogar 

Olimpo, Hogar Casa hogar Dulce Amor (Noviembre).  
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o Comfenalco Asilo San Rafael, Instituto neumológico, hogar Renacer y Fundación 

Betzabeth tierno amor y Asilo San Rafael (Octubre). 

o Nuevo hogar, hogar geriátrico edad dorada, hogar alegría de vivir , ips salud mía y en el 

parque del agua (Septiembre).  

 

5. Fortalecer las capacidades comunitarias para promover el trato humanizado al adulto mayor 
articuladamente con los programas de la secretaría de salud y ambiente.  

6. Asistencia a actividades de parques enfocados en educación y capacitación envejecimiento 
saludable.  

7. Participación en diseño y ejecución de una propuesta que permita identificar y mejorar las 

condiciones de salud en la población adulta mayor. 

8. Continuidad de enfoque centrado en la estrategia de mejoramiento de las condiciones de los 

cuidadores de adultos mayores con enfermedades crónicas no transmisibles: CUIDANDO A 

LOS CUIDADORES. Inicio de estrategia.  

 

 
 
 
  
 

 

 
 
 
 
 
                                                                              
 
                                                                           
 

PROGRAMA CESACION DE CONSUMO DE TABACO Y ACTIVIDAD FISICA 
 

En relación al consumo y exposición de tabaco, según lo reportado por el ministerio esto 
ocasiona graves consecuencias en la salud, en la economía, el ambiente y a la sociedad. 
Adicionalmente, la dependencia que provoca el consumo de tabaco, requiere la aplicación de 
intervenciones que lleven a promover el abandono del consumo y tratar la dependencia a esta 
sustancia. Lo anterior, lleva a que todas las personas que consumen tabaco y sus derivados 
tengan derecho de recibir información acerca de los efectos nocivos, los beneficios de dejar 
este hábito y a ser atendidos para tratar su adicción. 

 
Para la mayoría de los consumidores de tabaco, el conocimiento de estos efectos es un 
elemento determinante en la motivación para dejar el consumo, siendo importante que la 
población y las instancias gubernamentales del nivel nacional y local, lo comprendan para que 
se implementen dichas intervenciones. 

 

Si se logra la implementación de estas intervenciones, se complementarán las acciones que 
desarrolla el Estado para controlar el tabaquismo en Colombia, acorde a lo definido en el 
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Convenio Marco para el Control de Tabaco de la OMS, la Ley 1109 de 2006, lo establecido en 
la Ley 1335 de 2009 y lo definido en las Políticas de Salud Pública vigentes. 

 
Acciones Realizadas: 
 

VISITAS A IPS PARA VERIFICACION DEL PROGRAMA DE CESACION DE CONSUMO DE 
TABACO 

 
ü Se realizan visitas a las diferentes IPS asignadas con el fin de aplicar el instrumento de 

verificación de la implementación de programas de cesación del consumo de tabaco. A 
continuación, se relacionan las IPS visitadas durante los meses de abril, mayo y junio. 

 
 

ASISTENCIAS TECNICAS A IPS SOBRE CESACION DE CONSUMO DE TABACO 
 

ü Durante el segundo trimestre del 2023 se realizaron 17 visitas de asistencia técnica a 
IPS públicas y privadas del municipio de Bucaramanga de manera presencial acerca de 
la epidemia, factores de riesgo, prevalencia en Colombia, efectos en salud y 
tratamiento en relación a cesación de consumo de tabaco. 

 

Consolidado de visitas de asistencia técnica a IPS 

 

Mes 
Centros de 

salud 
IPS Total 

Enero  1 1 

Febrero  4 4 

Marzo  4 4 

Abril  3 3 

Mayo  0 0 

Junio  4 4 

Julio 6 2 8 

Agosto 6 1 7 

Septiembre 5 3 8 

TOTAL 17 22 39 



 

 
 

Fuente: Presentación realizada para compartir con las diferentes IPS. 

 

 

Las visitas de vigilancia, inspección y control a las diferentes IPS estuvieron enfocadas 
en la verificación del cumplimiento del programa de cesación de consumo de tabaco 
como ruta definida por el ministerio de salud y por la resolución 3280. 

 
 

Población Beneficiada: La población beneficiada con las visitas de verificación y 

asistencia técnica que se han realizado fue el talento humano de las diferentes IPS y 

centros de salud. 
 

CONCLUSIONES: Las IPS que hasta el momento se han visitado se encuentran en el 
proceso de identificación de la población fumadora, diseño e implementación del 
programa de cesación del consumo de tabaco. 

Desde el programa de enfermedades crónicas no transmisibles de la secretaria de salud 

municipal se les está brindando el acompañamiento y capacitaciones a las IPS durante 

todo este proceso. 

ASISTENCIA TECNICA A LOS DIFERENTES BARRIOS DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

 
ü Se visitaron durante el tercer trimestre de este año 15 barrios y 1 parque con el 

fin de realizar asistencia técnica a sus líderes y comunidades acerca de cesación 
de consumo de tabaco y la importancia de realizar actividad física. 

 
 

Consolidado de asistencias técnicas realizadas por barrios. 

 

Mes Barrio Total 

Mayo Claverianos (Apoyo al INVISBU) 1 

Junio 

Victoria Ceiba  
La Salle  
Pablo VI  
Mutis 

9 



 

José Antonio Galán Estoraques  
Monterredondo 

San Martín 

Agosto 

Parque mesón de los búcaros 
Nueva granada 3 

Esperanza III 

Septiembre 
Puente Nariño Bavaria II Nueva 
granada 

3 

 

 
Fuente: Presentación que se lleva en medio físico para compartir con los diferentes líderes y comunidades. 
 

CONCERTACION DE ACTIVIDADES CON LOS LIDERES DE LOS BARRIOS DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 
ü Durante 2023, junto con el apoyo y acompañamiento del preparador físico del 

equipo de enfermedades crónicas no transmisibles, se lograron concertar 

actividades con 15 líderes de diferentes barrios para dar inicio a la realización de 

actividad física con las comunidades de estos barrios enfocados al bienestar y 

buenos hábitos saludables. 

 

Concertación de actividades con líderes saludables. 

 

Mes Barrio 

Junio 

§  La victoria 

§  La ceiba 

§  La salle 

§  Pablo VI 

§  Mutis 

§  José Antonio Galán 

§  Estoraques 

§  Monteredondo 



 

§  San martín 

§  Nariño 

§  Cristal alto 

Agosto 

§  Barrios aledaños al mesón de los búcaros 

§  Álvarez 

§  San martín 

§  Barrios aledaños al parque bolívar 

§  Vereda santa bárbara 

§  Norte 

§  Bucaramanga 

§  Esperanza III 

§  Venado de oro 

§  Barrios aledaños al estadio Alfonso López 

§  Nuevo horizonte 

§  San francisco 

§  Real de minas 

§  Cristal alto 

Septiembre 
§  Puente Nariño 

§  Bavaria II 

Octubre 
§  Bavaria II 

§  Puente Nariño 

Noviembre 
§  Cristal alto 

§  San Ignacio 

 
 

ACTIVIDAD EN PARQUES MUNICIPIO BUCARAMANGA 

 
Se realiza el acompañamiento de la estrategia MI PARQUE, MI ESPACIO la cual 
busca fomentar la apropiación de los parques con la finalidad de fortalecer la 
convivencia y la seguridad en los puntos estratégicos. 

 
Durante el mes de septiembre se participó de la actividad realizada en el parque 
Santander, la cual estuvo enfocada en: ñcuidando mi salud física y mentalò. 

 
 

ACTIVIDAD EN LA CANCHA DEL BARRIO COMUNEROS 

 
ü En el mes de junio se participó en actividad convocada por el ISABU, la cual fue 

realizada en la cancha frente al centro de salud comuneros en conmemoración al 
día mundial sin tabaco; en donde brindaron información sobre el tema, prestaron 
servicios por parte de psicología, toma de tensión arterial, glucometría y 
vacunación. 

ü En el mes de septiembre se participó en actividad realizada en el colegio fe y 
alegría del barrio claveriano al norte de la ciudad de Bucaramanga, la cual estaba 
dirigida a estudiantes y padres de familia de la institución con el fin de socializar 
y sensibilizar las diferentes estrategias que ofrece la secretaria de salud 
municipal entre las que se encuentra salud mental, salud oral, cesación de 
consumo de tabaco y actividad física. 

 
 



 

 
 

 
 
SOCIALIZACION DE ESTRATEGIAS POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD CON 
LA POBLACION PRIVADA DE LA LIBERTAD 

 
ü Se participa de actividad de socialización realizada con la población privada de la 

libertad de la estación de policía del centro, con el fin de brindar información acerca de 
la epidemia, factores de riesgo, efectos en salud y demás en relación a cesación de 
consumo de tabaco. 

 
 

 



 

ü Durante el año 2023 se participa de actividad de socialización realizada con la 
población privada de la libertad de la cárcel modelo y algunas estaciones de 
policía de la ciudad, con el fin de brindar información acerca de la epidemia, 
factores de   riesgo, efectos en salud y demás en relación a cesación de consumo 
de tabaco. 

 

Mes Lugar 

Agosto 
o   Estación policía sur 

o   Estación policía centro 

Septiembre 
o   Cárcel modelo 

o   Estación policía sur 

Octubre  o   Cárcel modelo  

Noviembre   o   Estación policía sur 

 
 
PROGRAMA ACTIVIDAD FISICA  

El Ministerio de Salud y protección a través de La Subdirección de Enfermedades no 
Transmisibles - SENT, dentro del marco de sus competencias establecidas en el artículo 18 en 
el decreto 4107 de 2011 se encuentra desempañando diferentes métodos y herramientas para 
los gestores de la salud y de otros sectores, que les ayude a desempeñar acciones territoriales 
de promoción y gestión integrada de la salud, en las cuales también se ve la importancia de la 
prevención de enfermedades crónicas no transmisibles y la promoción de la actividad física y 
hábitos de vida saludables  como una estrategia para mejorar la salud y vida de la población 
creando proyectos y programas de  intervenciones colectivos como individuales.  
 
Así mismo el Ministerio de Salud y Protección Social siendo una autoridad sanitaria y en el 

ejercicio del marco de sus competencias adopto mediante acto administrativo las políticas de 

salud mental y la política integral de prevención y atención al consumo de sustancias 

psicoactivas, con el fin de prevenirlas y adoptar medidas estratégicas como la actividad física y 
hábitos saludables  

"La inactividad física es uno de los principales factores de riesgo de mortalidad por 
enfermedades no transmisibles. Las personas con un nivel insuficiente de actividad física 
tienen un riesgo de muerte entre un 20% y un 30% mayor en comparación con las personas 
que alcanzan un nivel suficiente de actividad física", señaló la OMS. 

Los modos de vida, indicó la OMS, "son cada vez más sedentarios por el uso del transporte 
motorizado y la utilización cada vez mayor de pantallas para el trabajo, la educación y las 
actividades recreativas".  

Acciones Realizadas:   

VISITAS A LOS BARRIOS PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA ACTIVIDAD 
FISICA Y ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES  

 
ü Se realizaron visitas a los presidentes de junta y líderes de deportes de los diferentes 

barrios de la ciudad de Bucaramanga donde se desarrollaron actividades físicas con la 



 

comunidad, y charlas informativas sobre las enfermedades crónicas no transmisibles en el 
periodo comprendido entre 1 octubre al 30 de noviembre de 2023, las cuales se realizaron 
de forma presencial: 

 

MES BARRIOS 

  ¶         Campohermoso # 1 

  ¶         Campohermoso #2 

  ¶         Monterredondo 

  ¶         La victoria 

Octubre ¶         Dangond 
  ¶         Cristal alto 
  ¶         Pablo sexto 
  ¶         Mutis 

  ¶         Dangond 

  ¶         Campohermoso #1 

  ¶         Campohermoso #2 

  ¶         Mutis 

Noviembre ¶         Cristal alto 
  ¶         Monteredondo 
  ¶         Rocío 
  ¶         La Victoria 
  ¶         Nueva granada 

 

Consolidado de visitas realizadas a los barrios donde se realizó actividad física con 
la comunidad 

 

Barrio Mayo Junio Julio agosto Septiembre octubre noviembre TOTAL 

1. San Martin - 1 2 1 2 0 0 6 

2. Mutis - 1 3 2 2 2 2 12 

3. 
Monterredondo 

- 1 2 1 1 0 2 7 

4. La joya - - 1 0 0     1 

5. La victoria - 1 3 2 3 2 2 13 

6. Cristal alto - - 3 2 2 2 2 11 

7. Cristal bajo - - 1 0 0 0 0 1 

8. Pablo sexto - - 2 1 2 2 0 7 

9. José Antonio 
Galan 

- 1 2 1 1 0 0 5 

10. Cordoncillo - - 1 0 0 0 0 1 

11. Nueva 
granada 

- - - 3 1 0 1 5 

12. 
Campohermoso 
Grupo 1 

- - - 2 3 3 3 11 



 

13. 
Campohermoso 
Grupo 2 

- - - 2 3 3 3 11 

14. Dangond - - - - 4 2 1 7 

15. Parque 
Mesón de los 
Búcaros 

- - - 1   0 0 1 

16. Nueva 
Granada 

- - - 1   0 0 1 

17. La 
Esperanza 

- - - 1   0 0 1 

18. Puente 
Nariño 

- - - - 1 0 0 1 

19. Bavaria II - - - - 1 0 0 1 

20. Nueva 
granada 

- - - - 1 0 0 1 

21.   Rocío 0 0 0 0 0 0 1 1 

 

Las visitas realizadas a los barrios, parques y canchas de la ciudad de Bucaramanga durante 
este tercer trimestre estuvieron enfocadas en realizar actividad física con la comunidad y la 
capacitación del líder para fomentar los estilos de vida saludable en su barrio con el fin de 
mejorar la calidad de vida de nuestra población. 

 
Población Beneficiada:   

1. La comunidad beneficiada con nuestras capacitaciones y actividades físicas realizadas en 
los diferentes barrios, son los jóvenes, las madres cabeza de hogar, los nuevos líderes en 
actividad física y los adultos mayores que participaron, los cuales han tenido un momento 
de esparcimiento, de integración y un beneficio a su salud física y mental, entre otras.  

CONCLUSIONES: 
 
En los barrios y comunidades hemos fomentando los bueno hábitos de vida saludable, entre 

esos la actividad física para la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles  

Las visitas realizadas a los barrios y parques de la ciudad de Bucaramanga durante el periodo 
reportado, estuvieron enfocadas en realizar actividad física con la comunidad y la capacitación 

del líder para fomentar los estilos de vida saludable en su barrio con el fin de mejorar la 
calidad de vida de nuestra población. 
 

Población Beneficiada: 
 

La comunidad beneficiada con nuestras capacitaciones y actividades físicas realizadas en los 
diferentes barrios, son los jóvenes, las madres cabeza de hogar, los nuevos líderes en 
actividad física y los adultos mayores que participaron, los cuales han tenido un momento 
de esparcimiento, de integración y un beneficio a su salud física y mental, entre otras. 
 
CONCLUSIONES: 
 
En los barrios y comunidades hemos fomentando los bueno hábitos de vida saludable, entre 
esos la actividad física para la prevención de enfermedades crónicas no transmisibles 
 
 
 



 

CAPACITACION DE LIDERES 
 
Se realizó una capacitación a la cual asistieron los líderes de los diferentes barrios y 
comunidades en el salón Ágora del barrio Monterredondo donde se habló e informo de los 
distintos hábitos saludables, la importancia de la nutrición y lesiones más frecuentes en la 
actividad física, así mismo se despejaron dudas y se realizó un compartir. 
 

 
   
PROGRAMA  

 
VIDA SALUDABLE Y LA PREVENCIÓN DE LAS ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES 

 
META 

 
Mantener 2 estrategias de gestión integral para prevención y control de 
enfermedades endemoepidémicas y emergentes, reemergentes y 
desatendidas. 

 
Durante el año 2023, el programa de Control de la Tuberculosis y enfermedad de Hansen, 
contempla el desarrollo de las actividades dentro del marco normativo de la resolución 227 de 
2020, plan estratégico de Tuberculosis 2016-2025 y plan estratégico de enfermedad de 
Hansen 2016-2025, mediante los cuales se actualizan los lineamientos técnicos y operativos 
del programa, los cuales son adoptados a nivel municipal, según las responsabilidades 
contenidas en dicha normatividad.  
 
En cuanto a la incidencia de tuberculosis todas las formas con corte al 30 de noviembre de 
2023, se observa que en el municipio de Bucaramanga  se presentan 78 casos de tuberculosis 
por cada 100.000 habitantes, sobre pasando la meta establecida, sin embargo; es importante 
mencionar que durante el 2022 y 2023 se ha tenido  un incremento respecto a años anteriores, 
dicho aumento es generado por el incremento de actividades de búsqueda activa de 
sintomáticos respiratorios que ha permitido el diagnóstico de casos de Tuberculosis, y por 
ende se corta con la cadena de transmisión de la enfermedad.  Por lo anterior desde el 
programa municipal se han incentivado  actividades que permitan aunar esfuerzos entre las 
instituciones, comunidad y el ente territorial en busca de generar diagnósticos y tratamientos 
oportunos para garantizar la curación de las personas afectadas y disminuir la cadena de 
transmisión de la enfermedad.   
 

RELACIÓN DE INDICADORES DE TUBERCULOSIS SENSIBLE  
ENERO A NOVIEMBRE 2023, BUCARAMANGA 

 

NUMER
O 

TOTAL 
DE 

CASOS  
PULMONARE

S 

EXTRA 
PULMONARE

S 

CASOS DE TB 
BACT 

CONFIRMADO
S 

PORCENTAJE DE 
CASOS NUEVOS  DE TB 

PULMONAR 
BACTERIOLÓGICAMENT

E CONFIRMADOS 

INCIDENCI
A  

489 449 40 420 93% 78 

 
Fuente: Libro de Programa TB 2023 

 
Dentro del plan territorial,  para el programa de Tuberculosis la meta el porcentaje de casos de 
TB pulmonar bacteriologicamente confirmada es de 54%, de acuerdo a la tabla anterior se 
puede observar que durante el año  2023 se ha venido cumpliendo y sobrepasando la meta 
establecida, lo cual ha mejorado evidentemente con un cumplimiento del 93%, esto a partir del 
fortalecimiento para adherencia de los linemaientos contemplados en la  la resolución 227 de 
2020 por parte de los diferentes actores en salud.  
 



 

En la tabla,  se puede evidenciar que el sexo que mas afecta la TB es el de hombres con un 
promedio del 76%, respecto a las mujeres, en cuanto a la edad,  el rango donde más se 
presentan casos es 27-59 años, respecto a los grupos poblacionales la población privada de la 
libertad tiene un alto porcentaje respecto a los demás, seguido por habitantes de calle y 
migrantes, y las comorbiidades que mayor afectan a los pacientes con diagnostico de TB son 
los consumidores de SPA, la desnutrición, el VIH y la diabetes.   
 

VARIABLE 2023 PORCENTAJE 

SEXO 

HOMBRES  368 76 

MUJERES 
121 

 24 

EDAD 

0 - 5 1 0.2 

6 -11 2 0.4 

12-18 29 6 

19-26 84 17 

27-59 265 54 

> 60 107 22 

POBLACIONES 

PPL 78 16 

INDIGENAS 0 0 

AFRODESCENDIENTES 0 0 

HABITANTES DE CALLE 37 7,5 

MIGRANTES 32 6,5 

TRABAJADORES DE LA SALUD 0 0 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 5 1 

TABAQUISMO 3 1 

GESTANTES 2 1 

CENTROS PSQUIATRICOS 1 0,2 

COMORBILIDADES 

VIH 35 7,2 

DESNUTRICION 72 18 

DIABETES 22 4,5 

EPOC 17 3,4 

ENFERMEDAD RENAL 15 3 

CANCER 9 1,8 

COVID 0 0 

ENFERMEDAD HEPATICA 1 0.2 

SILICOSIS 1 0.2 

CONSUMO SPA 111 22.7 

Fuente: Libro de Programa TB 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

Relación de indicadores y casos con enfermedad de Hansen enero a noviembre  de 
2023, Bucaramanga. 

 

NOMBRE DEL INDICADOR META 2023 2023 

NUMERO DE NIÑOS DIAGNOSTICADOS CON LEPRA 
CON DISCAPACIDAD O DEFORMIDADES VISIBLES  

0 0 

TASA DE PACIENTES NUEVOS DIAGNOSTICADOS DE 
LEPRA CON DISCAPACIDADES O DEFORMIDAD 
VISIBLE 

MENOS DE 1 CASO 
x100.000 HAB 

0 

NÚMERO DE CASOS NUEVOS CON ENFERMEDAD DE 
HANSEN 

NA  4 

 
Fuente: Libro de programa de Hansen 2023 

 
En cuanto a la tabla anterior, se puede observar que durante lo corrido de  2023 se ha 
cumplido con las metas establecidas para el programa de Hansen tanto a nivel municipal como 
Nacional,  durante el periodo se han presentado 4 casos  Hansen, los cuales no tienen ningún 
tipo de discapacidad,  además no se ha notificado casos de niños con dicha patología, esto 
evidencia diagnósticos oportunos,  y disminución en la cadena de transmisión.  Lo anterior 
aunado al fortalecimiento de las actividades de seguimiento a los convivientes de pacientes de 
Hansen diagnosticados en los últimos años.  
 
GESTION DE MEDICAMENTOS: Durante lo corrido de 2023 se han diagnosticado 489 casos 
de tuberculosis sensible, de los cuales 479 han ingresado a programa y se les ha garantizado 
tratamiento al 100% de los casos que han realizado la solicitud. De igual forma se ha 
garantizado el despacho de medicamentos a los casos diagnosticados con farmacoresistencia 
y enfermedad de Hansen en un 100%.  
 
ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA TUBERCULOSIS Y ENFERMEDAD DE HANSEN  
 
En lo corrido del año 2023 el programa ha desarrollado acciones programáticas para fortalecer 
la adherencia al cumplimiento normativo y favorecer el diagnóstico oportuno, tratamiento y 
éxito de los usuarios, las cuales relaciono a continuación:  
 
V 71 visitas de asistencia técnica de Tuberculosis y Hansen a IPS y EAPB para fortalecer 

los lineamientos técnicos y operativos según resolución 227 de 2020. 

V 25 búsquedas activas Comunitarias de Sintomáticos Respiratorios. 

V 6 búsquedas activas comunitarias de Sintomáticos de Piel y SNP, sin identificación de 

sospechosos. 

V Se realizaron 493 IEC de 8 días, de las cuales 344 fueron efectivas, 17 visitas 

proactivas, 35 visitas excluidas y 97 visitas fueron fallidas. 

V Seguimiento permanente, actualización y consolidación de informes del programa de 

Tuberculosis y Hansen.  

V 35 acompañamientos a casos inhadherentes al tratamiento de Tuberculosis 

V 20 actividades de sensibilización y educación a la comunidad en general. 

V Fortalecimiento de la estrategia Engage TB con población Privada de la libertad. 

V Conmemoración del día mundial de lucha contra la enfermedad de Hansen. 



 

V Conformación del Organismo coordinador de la estrategia Engage TB de 

Bucaramanga.  

ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES ï ETV 
 
Mantener 2 estrategias de gestión integral para prevención y control de enfermedades 
endemoepidémicas y emergentes, reemergentes y desatendidas. 
 
En el marco de la Estrategia de Gestión Integrada de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores - ETV, establecida en el Decreto No. 0161 de 2017, la Secretaría de Salud y 
Ambiente de Bucaramanga - SSAB ha realizado diversas actividades enfocadas a la 
prevención y el control de las ETV, tales como: 
 

ÅCapacitaci·n dirigida a la comunidad en general, agentes educativas del ICBF, entre otros, 
sobre los virus Dengue, Chikungunya y Zika, que pertenecen a los arbovirus. Los cuales son 
transmitidos por mosquitos del género Aedes y pueden producir un cuadro clínico similar en la 
fase aguda dificultando el diagnóstico y el manejo, debido a que no se cuenta con un 
medicamento para tratar la infección por estos virus. En la Tabla se describe el impacto 
generado.  

 Descripción de la intervención. Bucaramanga, ENE-NOV 2023. 
 

Descripción intervención Total Registro fotográfico 

Comunas intervenidas 12 

 

Barrios intervenidos 17 

Personas capacitadas 2.776 

Grupo poblacional 

5-11 anӉos: 2.125 
12 a 18 años: 462 

19 a 28 años: 9 
29-59 años: 180 

           Fuente: SSAB, 2023 
 

ÅSensibilizaci·n a la comunidad en general sobre el autocuidado para la prevención y control 
de la transmisión del Dengue en el municipio de Bucaramanga  

Descripción de la intervención. Bucaramanga, ENE-SEPT 2023. 

Descripción intervención Total Registro fotográfico 

Comunas intervenidas 12 

 

Barrios intervenidos 18 

Corregimientos 1 

Personas sensibilizadas 1.047 

Grupo poblacional 

12 a 18 años: 20 
19-28 anӉos: 160 
29-59 a¶os: 629 
> 60 anӉos: 238 

            Fuente: SSAB, 2023 
 



 

Lo anterior con el fin de disminuir la incidencia de los eventos de ETV en el municipio de 
Bucaramanga. Asimismo, intervenir los factores de riesgo del ambiente que favorecen la 
propagación de las ETV, generando un impacto conductual y la promoción de prácticas 
saludables, mediante la sensibilización a la comunidad en general en la importancia de 
mantener su entorno limpio, erradicando los criaderos de vectores en las viviendas o áreas 
circundantes de las mismas. 
 
ÅImplementaci·n Estrategia Combate Aedes. En la Tabla se describen las actividades 
desarrolladas.  

Descripción de las actividades Estrategia Combate Aedes. Bucaramanga, ENE-NOV 2023. 
 

Actividades realizadas 

Se realizó reunión con secretaría de educación para darle continuidad durante la vigencia 2023 a la línea 
Estrategia Combate Aedes en el marco del plan de acción del PRAES. 

Se emitió y socializó la Circular No. 29 y 30 ACOMPANӉAMIENTO, SEGUIMIENTO Y ASISTENCIA TEӢCNICA A 
LOS PROYECTOS PEDAGOӢGICOS TRANSVERSALES - INVITACIOӢN A IMPLEMENTAR LA ESTRATEGIA DE 
MOVILIZACIOӢN SOCIAL COMBATE Aedes 2023 ï LIӢNEA ESTRATEӢGICA DE LOS PROYECTOS 

AMBIENTALES ESCOLARES ï PRAE. 

Se realizó capacitación sobre la implementación de la Estrategia Combate Aedes dirigida a los docentes PRAES 
de las IE públicas. Total personas intervenidas: 74.  

Se participó en el Encuentro de Líderes Ambientales. Total personas intervenidas: 36. 

Se emitió y socializó la Circular No. 93 CELEBRACIOӢN SEMANA CONTRA EL DENGUE ï DĉA D, EN EL 
MARCO DE LA ESTRATEGIA DE MOVILIZACION SOCIAL COMBATE Aedes 2023 ï LĉNEA ESTRATEӢGICA DE 
LOS PROYECTOS AMBIENTALES ESCOLARES ï PRAES. 

Se realizó la celebración del Día D el 18 de mayo en las Instituciones Educativas. Total IE: 24 y un aproximado de 
18.058 estudiantes. 

Se emitió y socializó la Circular No. 201 ELEBRACIčN DĉA D, EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE 
MOVILIZACIOӢN SOCIAL COMBATE Aedes 2023 ï LIӢNEA ESTRATEӢGICA DE LOS PROYECTOS 
AMBIENTALES ESCOLARES ï PRAES. 

Se realizó la celebración del Día D el 22 de septiembre en las Instituciones Educativas, total IE: 28 y un 
aproximado de 22.000 estudiantes. 

Se realizó el cruce de las bases de datos del SIMAT y SIVIGILA (evento 210), con el fin de ubicar el número de 
casos de dengue presentados en menores de 15 años por Institución Educativa.  

Se emitió y elaboró Circular No. 224 de 2023 SEGUIMIENTO Y RECONOCIMIENTO ESTRATEGIA DE 
MOVILIZACIÓN SOCIAL COMBATE Aedes 2023 ï LÍNEA ESTRATÉGICA DE LOS PROYECTOS 

AMBIENTALES ESCOLARES ï PRAES. 

Se realizó el reconocimiento de la ESTRATEGIA DE MOVILIZACIÓN SOCIAL COMBATE Aedes 2023 ï LÍNEA 
ESTRATÉGICA DE LOS PROYECTOS AMBIENTALES ESCOLARES ï PRAES. Se contó con la participación de 
40 IE y un aproximado de 35.000 estudiantes. 

Se realizó la entrega de 3.000 repelentes para niños en 20 IE. 

        Fuente: SSAB, 2023 

Se han realizado un total de 24 Búsquedas Activas Comunitarias ï BAC debido a la 
notificación de casos de dengue grave en nuestro municipio 
 

Descripción Búsquedas Activas Comunitarias - BAC. Bucaramanga, ENE-NOV 2023. 

COMUNA BARRIO VIVIENDAS INSPECCIONADAS PERSONAS ENTREVISTADAS 

1 Villa Rosa 194 516 

7 Real de Minas 58 151 

Corregimiento 3 Miramanga 53 169 

3 San Francisco 66 205 

17 Balconcitos del Mutis 59 248 

1 Colorados 57 204 

10 Diamante II 113 341 

1 Kennedy 46 190 



 

17 Prados del Mutis 52 310 

2 Villa Helena 31 128 

1 El Progreso Norte 66 143 

1 Colorados ï Altos de Caracolí 31 102 

10 Diamante II 56 145 

2 Los Ángeles 87 256 

9 San Martín 80 223 

5 José Antonio Galán 64 231 

2 José María Córdoba 58 166 

3 La Independencia 26 98 

5 Cárcel Modelo 1 23 

9 Asturias 53 127 

17 Brisas del Mutis 136 326 

15 García Rovira 99 218 

5 La Joya 84 241 

Corregimiento 1 Nogal II 33 87 

Fuente: SSAB, 2023 

¶ Se han realizado 17 jornadas de recolección de inservibles en AH Puente Nariño, Mirador 
Norte, Miramanga-Santa Bárbara, Nogal II-Bonanza Campestre, AH José Antonio Galán, 
AH Camilo torres, AH Cuyanita, AH Zarabanda, Café Madrid, Claveriano, Kennedy, 
Betania, La Feria, Villa Rosa, Esperanza II, Campo Madrid y Esperanza III. 

¶ Se recibieron 1.500 Toldillos Impregnados de Larga Duración - TILD por parte de ACNUR. 

¶ Se entregaron1.500 Toldillos y se Impactaron los siguientes barrios .  

Descripción entregas TILD. Bucaramanga, ENE-NOV 2023. 
 

Comuna Barrio  
Menores de 5 

Años  
Gestantes  

Adultos 
mayores  

Discapacidad  
Total  

Entregados  

11 Porvenir 49 0 0 0 49 

11 Las Delicias 12 0 0 0 12 

11 Malpaso 8 0 0 0 8 

11 Toledo Plata 12 0 0 0 12 

10 Provenza 12 0 0 0 12 

11 Venecia 13 0 0 0 13 

11 El Rocío 63 0 0 0 63 

11 Punta Paraíso 12 0 0 0 12 

8 Pablo VI 47 0 0 0 47 

6 La ceiba 12 0 0 0 12 

6 La Victoria 92 0 0 0 92 

Corregimiento I Nogal II 21 1 6 3 31 

Corregimiento I El Pablón 15 2 70 1 88 

4 Cuyanita 41 0 14 5 60 

Corregimiento I Bonanza Campestre 15 1 10 4 30 

2 Regaderos 140 1 5 0 146 

2 La Gran Ladera 12 0 0 0 12 



 

2 Mirador Norte 98 7 68 0 173 

5 Cárcel de Mujeres 0 9 0 0 9 

1 La playita Café Madrid 62 4 22 4 92 

1 Omaga II 15 1 19 2 37 

1 Villas de San Ignacio 25 6 23 0 54 

1 Campestre Norte 50 13 44 0 107 

1 
Asentamiento Corrales 

Café Madrid 
7 0 0 0 7 

5 Gallineral  23 0 0 14 37 

1 
Altos del Progreso  

23 2 0 10 35 

1 Los Ángeles  24 3 21 52 100 

5 
Rincón de la Paz 

24 0 17 0 41 

Corregimiento II Santos Bajo 13 0 17 0 30 

5 
José Antonio Galán 

48 0 21 0 69 

1 
Sector Caracolí 

Colorados 

10 0 0 0 10 

Total 998 50 357 95 1500 

Fuente: SSAB, 2023 

¶ Se implementó la Ruta del Zancudo en articulación con la empresa soluciones ambientales 

4R, se recolecctaron un total de 1.393 llantas para su disposición final. 

¶ Descripción de las actividades en el marco de la Metodología COMBI. 

Descripción Metodología COMBI y Jornada de Lavado y Cepillado de la Pila.  
Bucaramanga, ENE-NOV 2023. 

 

Actividades realizadas 

Planeación Estrategia COMBI, la cual se implementará a través del Plan de Intervenciones Colectivas - PIC 

Reunión con el líder del Barrio Villa Rosa ï Comuna 1 para socializar la Metodología 

Implementación metodología en el Barrio Villa Rosa mediante la aplicación de la encuesta cualitativa y entomológica pre, 150 
efectivas. 

Se realizaron dos (2) jornadas de salud sobre la prevención del dengue en los barrios Comuneros y Kennedy, con un total de 544 
personas intervenidas. 

Se realizaron cinco (5) jornadas en salud sobre la prevención del dengue en GIRARDOT, CRISTAL ALTO, CAMPOHERMOSO, 
PARQUE DE LOS NIÑOS y LA JUVENTUD con un total de 650 kits entregados y 1163 personas intervenidas. 

Se realizó jornada de lavado y cepillado de la pila en el barrio villa rosa, entregando 500 kits, 

Implementación metodología en el Barrio Villa Rosa mediante la aplicación de la encuesta cualitativa y entomológica post, 150 
efectivas. 

Se realizaron 4 jornadas en salud sensibilizando sobre la prevención del dengue en JOYA, MUTIS LOS ANGELES y LA FERIA con 
un total de 418 kits entregados y 915 personas intervenidas. 

Se realizaron seis (6) jornadas en salud sensibilizando sobre la prevención del dengue en los barrios: Gaitán, Sotomayor, Vijagual, 
Café Madrid, Real De Minas Y José Antonio Galán. Total personas intervenidas:748 Total Kits entregados: 222 

Se realizaron 27 jornadas de lavado y cepillado de la pila en los barrios: Café Madrid, San Francisco, Colorados, Transición, La 
Juventud, Provenza, Estoraques, Girardot, Comuneros, Kennedy, Mirador Norte, Campo Hermoso, Betania, Mutis, Álvarez, La 

Inmaculada, Villa Helena, Gaitán, Alfonso López, Diamante II, Esperanza I, Regaderos, Esperanza II, La Independencia, La 
Universidad, José Antonio Galán y El Pablón. Cabe mencionar que en cada barrio se entregaron 1.000, para un total de 27.000 kits 

entregados. 

Fuente: SSAB, 2023 



 

 
Vigilancia entomológica  
 
ÅActualmente se realiza el levantamiento Indicador aédico de viviendas en las 17 comunas 
(157 barrios) y 3 corregimientos (40 sectores) del Municipio. A corte de 30 de noviembre de 
2023 se realizaron 39.070 visitas de inspección, vigilancia y control del Aedes a viviendas y 
sujetos de riesgo, las cuales se distribuyen de la siguiente manera: 
 

Descripción de la intervención. Bucaramanga, ENE-NOV 2023 
 

Descripción intervención 
Barrido Sanitario 
(viviendas de uso 

residencial) 
Sujetos de Riesgo 

Total Visitas 38.622 448 

Visitas Efectivas 38.449 (99 %) 427 (96 %) 

Viviendas/Establecimiento 
Positivas 

431 (1,1 %) 44 (10 %) 

Visitas No Efectivas 173 (1%) 21 (4 %) 

Fuente: SSAB, 2023 

En la Tabla se describen los indicadores larvarios, Depósito y Breteau por comuna. Asimismo, 
se detalla el depósito predominante. 
 

Descripciones índices entomológicos. Bucaramanga, ENE-NOV 2023. 
 

Comuna/ 
Corregimiento 

No. de casas 
inspeccionadas 

Depósito 
predominante 

IIV (%) ILD (%) IB (Tasa) 

Comuna 1 6383 Inservibles 0,6 0,77 5,2 

Comuna 2 4616 Llantas 0,87 1,17 8,82 

Comuna 3 3309 Inservibles 0,54 0,33 2,39 

Comuna 4 2931 Inservibles 0,48 0,37 2,59 

Comuna 5 2716 Tanque bajo 0,44 0,33 2,28 

Comuna 6 942 Plantas 0,32 0,24 1,8 

Comuna 7 657 Tanque bajo 0,46 0,58 3,81 

Comuna 8 1258 Plantas 0,95 0,63 4,45 

Comuna 9 1368 Inservibles 0,07 0,85 6,58 

Comuna 10 1800 Plantas 0,83 0,89 6,17 

Comuna 11 1131 Tanque bajo 0,62 0,23 1,68 

Comuna 12 690 Inservibles 0,29 0,18 1,3 

Comuna 13 1677 Tanque bajo 0,3 0,37 2,8 

Comuna 14 1769 Inservibles 0,57 0,59 4,13 

Comuna 15 313 Llantas 0,32 0,1 0,64 

Comuna 16 612 Tanque elevado 0,82 1,18 7,84 

Comuna 17 2552 Tanque bajo 0,74 0,33 2,39 

Corregimiento I 1025 Tanque bajo 1,85 0,53 3,71 

Corregimiento II 390 Tanque bajo 2,31 0,51 4,36 

Corregimiento 
III 

368 Inservibles 1,63 0,42 3,8 

Fuente: SSAB, 2023 

ÅLevantamiento del Indicador aédico y aplicación de biolarvicida en las alcantarillas del 
Municipio, se han intervenido 16 comunas (65 barrios), en las cuales se han inspeccionado un 
total de 3.354 alcantarillas, de las cuales 1.457 fueron positivas y han sido tratadas en su 
totalidad. 



 

 

ÅActualizaci·n permanente de las bases de datos entomológicas con la información obtenida 
en los levantamientos de indicadores aédico de alcantarillas y viviendas. 
ÅSe realiz· acuerdo de entendimiento con la CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE 
LA CORROSIÓN ï CIC para la implementación del análisis estadístico de los datos 
entomológicos y epidemiológicos obtenidos a través de Epicollect5 y SIVIGILA. 
ÅSe han determinado 159 cárpulas del material colectado en el levantamiento del indicador 
aédico de viviendas (incluye sujetos de riesgo detectados en las manzanas). 

Vigilancia epidemiológica  
 
Se realizoӢ la búsqueda, recopilación y depuración de la información de las ETV obtenida en 
Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública - SIVIGILA para la elaboración de 12 
boletines epidemiológicos. Cabe mencionar que se cuenta con el tablero de Dengue en el 
Centro de Analítica de Datos Municipal, el cual se actualiza semanalmente. 
 
En el transcurso del año 2023 se han notificado un total de 4.165 casos correspondientes a 
dos (2) eventos (Dengue y Dengue Grave), de los cuales el 33 % (1.383) fueron descartados o 
ajustados por procedencia. 
 
Dengue: Se tiene un acumulado de 2.764 casos a la semana 44 de 2023. Cabe mencionar 
que se han notificado 2.372 casos más que los reportados en el 2022 y 254 más que en el 
2019 a esta misma Semana Epidemiológica. Actualmente el Municipio se encuentra en nivel 
de brote tipo II, con un promedio acumulado de 63 casos notificados por semana y 115 en el 
último periodo epidemiológico.  
 
Se tiene que el 53 % (1.529) corresponden a Dengue sin signos de alarma y el 47 % (1.233) a 
Dengue con signos de alarma.  
 

 Descripción Dengue en Bucaramanga, SE 01 a 44 de 2023 
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En cuanto al porcentaje de ajuste del evento se tiene que el 76 % (2.100) se encuentra 
confirmado. Mientras que por clasificación final del evento se describe en la Figura  
 

 
 
 
 
 
 



 

Descripción ajuste por clasificación final del evento, SE 44 de 2023 
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Fuente: SIVIGILA 2023 

 
Respecto, al comportamiento del dengue por comunas se encuentra que la Comuna 1 ha 
presentado el mayor número de casos con un 15 % (423), seguido de la comuna 2 con un 10 
% (283), la comuna 3 con el 9 % (235) y la comuna 13 con un 7 % (195).  
 

Casos de Dengue por comunas. Bucaramanga, SE 01 a 44 de 2023 
 

 
Fuente: SIVIGILA, 2023 

 

Al analizar el comportamiento del dengue por barrios, se encontró al San Francisco con un 3,5 
% (97), seguido de Los Colorados con un 3,3 (92), Café Madrid y Ciudadela Real de Minas 
con un 3 % (83) cada uno.  
 

Casos de Dengue por barrios. Bucaramanga, SE 01 a 44 de 2023 
 

 
Fuente: SIVIGILA, 2023 

 
 


